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43.02 PELETERÍA CURTIDA O ADOBADA (INCLUIDAS LAS 
CABEZAS, COLAS, PATAS Y DEMÁS TROZOS, 
DESECHOS Y RECORTES), INCLUSO ENSAMBLADA 
(SIN OTRAS MATERIAS), EXCEPTO LA DE LA 
PARTIDA 43.03: 

    

4302.11.00 De visón 15 C 15%  

4302.19 Las demás:     

4302.19.10 De conejo o liebre 15 C 15%  

4302.19.90 Los demás 15 C 15%  

4302.20.00 Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y 
recortes, sin ensamblar 

15 C 15%  

4302.30.00 Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, 
ensamblados 

15 C 15%  

43.03 PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE 
VESTIR, Y DEMÁS ARTÍCULOS DE PELETERÍA: 

    

4303.10.00 Prendas y complementos (accesorios), de vestir 15 E 10%  

4303.9 Los demás:     

4303.90.10 Mantas y cubrecamas 15 E 10%  

4303.90.20 Guantes, mitones y manoplas 15 E 10%  

4303.90.90 Los demás 15 E 15%  
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43.04 PELETERÍA FACTICIA O ARTIFICIAL Y ARTÍCULOS 
DE PELETERÍA FACTICIA O ARTIFCIAL: 

    

4304.00.11 Guantes, mitones y manoplas 15 C 10%  

4304.00.19 Los demás 15 C 10%  

4304.00.20 Mantas y cubrecamas 15 C 10%  

4304.00.90 Los demás 15 C 15%  

44.01 LEÑA; MADERA EN PLAQUITAS O PARTÍCULAS; 
ASERRÍN, DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE 
MADERA, INCLUSO AGLOMERADOS EN LEÑOS, 
BRIQUETAS, BOLITAS O FORMAS SIMILARES: 

    

4401.10.00 Leña 0 A 15%  

4401.21.00 De coníferas 0 A 15%  

4401.22.00 Distinta de la de coníferas 0 A 15%  

4401.30.00 Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso 
aglomerados en leños, briquetas, bolitas o formas 
similares 

0 A 15%  

44.02 CARBÓN VEGETAL (COMPRENDIDO EL DE 
CÁSCARAS O DE HUESOS (CAROZOS)* DE 
FRUTOS), INCLUSO AGLOMERADO: 

    

4402.10.00 De bambú 0 A LIBRE  

4402.90.00 Los demás 0 A LIBRE  
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44.03 MADERA EN BRUTO, INCLUSO DESCORTEZADA, 
DESALBURADA O ESCUADRADA: 

    

4403.10.00 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservación 

0 A LIBRE  

4403.20.00 Las demás de coníferas 0 A LIBRE  

4403.41.00 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau 0 A LIBRE  

4403.49.00 Las demás 0 A LIBRE  

4403.91.00 De encina, roble, albornoque y demás belloteros 
(Quercus spp.) 

0 A LIBRE  

4403.92.00 De haya (Fagus spp.) 0 A LIBRE  

4403.99.00 Las demás 0 A LIBRE  

44.04 FLEJES DE MADERA; RODRIGONES HENDIDOS; 
ESTACAS Y ESTAQUILLAS DE MADERA, 
APUNTADAS, SIN ASERRAR LONGITUDINALMENTE; 
MADERA SIMPLEMENTE DESBASTADA O 
REDONDEADA, PERO SIN TORNEAR, CURVAR NI 
TRABAJAR DE OTRO MODO, PARA BASTONES, 
PARAGUAS, MANGOS DE HERRAMIENTAS O 
SIMILARES; MADERA EN TABLILLAS, LÁMINAS, 
CINTAS O SIMILARES: 

    

4404.1 De coníferas:     

4404.10.10 Virutas de los tipos utilizados en la fabricación de 
vinagre o en la clarificación de líquidos 

0 A 15%  

4404.10.90 Los demás 0 A 15%  
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4404.20 Distinta de la de coníferas:     

4404.20.10 Virutas de los tipos utilizados en la fabricación de 
vinagre o en la clarificación de líquidos 

0 A 15%  

4404.20.90 Los demás 0 A 15%  

4405.00.00 LANA DE MADERA; HARINA DE MADERA 0 A 15%  

44.06 traviesas (durmientes) de madera para vIas férreas o 
similares: 

    

4406.10.00 Sin impregnar 0 A 15%  

4406.90.00 Las demás 0 A 15%  

44.07 MADERA ASERRADA O DESBASTADA 
LONGITUDINALMENTE, CORTADA O 
DESENROLLADA, INCLUSO CEPILLADA, LIJADA O 
UNIDA POR LOS EXTREMOS, DE ESPESOR 
SUPERIOR A 6 mm : 

    

4407.1 De coníferas:     

4407.10.11 Con marcadas señales de uso 5 E 7,50%  

4407.10.19 Las demás 5 E LIBRE  

4407.10.21 Con marcadas señales de uso 5 E 7,50%  

4407.10.29 Las demás 5 E LIBRE  

4407.21.00 Mahogany (Swietenia spp.) 5 E LIBRE  

4407.22.00 Virola, Imbuia y Balsa 5 E LIBRE  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2149 

Código  
Panamá 

2007 
Descripción Tasa base CA Categoría Tasa base Panamá Comentarios 

4407.25.00 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau 5 E LIBRE  

4407.26.00 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow 
Meranti y Alan 

5 E LIBRE  

4407.27.00 Sapelli 5 E LIBRE  

4407.28.00 Iroko 5 E LIBRE  

4407.29.00 Las demás 5 E LIBRE  

4407.91.00 De encina, roble, albornoque y demás belloteros 
(Quercus spp.) 

5 E LIBRE  

4407.92.00 De haya (Fagus spp.) 5 E LIBRE  

4407.93.00 De arce (Acer spp.) 5 E LIBRE  

4407.94.00 De cerezo (Prunus spp.) 5 E LIBRE  

4407.95.00 De fresno (Fraxinus spp.) 5 E LIBRE  

4407.99.00 Las demás 5 E LIBRE  

44.08 HOJAS PARA CHAPADO (INCLUIDAS LAS 
OBTENIDAS POR CORTADO DE MADERA 
ESTRATIFICADA), PARA CONTRACHAPADO O PARA 
MADERAS ESTRATIFICADAS SIMILARES Y DEMÁS 
MADERAS ASERRADAS LONGITUDINALMENTE, 
CORTADAS O DESENROLLADAS, INCLUSO 
CEPILLADAS, LIJADAS, UNIDAS 
LONGITUDINALMENTE O POR LOS EXTREMOS, DE 
ESPESOR INFERIOR O IGUAL A 6 mm .: 

    

4408.10.00 De coníferas 10 E 10%  

4408.31.00 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau 10 E 10%  
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4408.39.00 Las demás 10 E 10%  

4408.90.00 Las demás 10 E LIBRE  

44.09 MADERA (INCLUIDAS LAS TABLILLAS Y FRISOS 
PARA PARQUÉS, SIN ENSAMBLAR) PERFILADA 
LONGITUDINALMENTE (CON LENGÜETAS, 
RANURAS, REBAJES, ACANALADOS, BISELADOS, 
CON JUNTAS EN V, MOLDURADOS, 
REDONDEADOS O SIMILARES) EN UNA O VARIAS 
CARAS, CANTOS O EXTREMOS, INCLUSO 
CEPILLADA, LIJADA O UNIDA POR LOS EXTREMOS: 

    

4409.1 De coníferas:     

4409.10.10 Madera hilada destinada principalmente para la 
fabricación de cerillas 

10 E 15%  

4409.10.20 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4409.10.30 Varillas redondas para tacos, clavijas y productos 
similares 

10 E 10%  

4409.10.90 Las demás 10 E 10%  

4409.21.00 De bambú 10 E 10%  

4409.29 Las demás:     

4409.29.10 Madera hilada destinada principalmente para la 
fabricación de cerillas 

10 E 15%  

4409.29.20 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4409.29.30 Varillas redondas para tacos, clavijas y productos 
similares 

10 E 10%  

4409.29.90 Las demás 10 E 10%  
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44.10 TABLEROS DE PARTÍCULAS, TABLEROS 
LLAMADOS "ORIENTED STRAND BOARD" (OSB) Y 
TABLEROS SIMILARES (POR EJEMPLO, 
"WAFERBOARD"), DE MADERA U OTRAS MATERIAS 
LEÑOSAS, INCLUSO AGLOMERADAS CON RESINAS 
O DEMÁS AGLUTINANTES ORGÁNICOS: 

    

4410.11 Tableros de partículas:     

4410.11.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4410.11.90 Los demás 10 E LIBRE  

4410.12 Tableros llamados "oriented strand board" (OSB):     

4410.12.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4410.12.90 Los demás 10 E LIBRE  

4410.19 Los demás:     

4410.19.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4410.19.90 Los demás 10 E LIBRE  

4410.9 Los demás:     

4410.90.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4410.90.90 Los demás 10 E LIBRE  
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44.11 TABLEROS DE FIBRA DE MADERA U OTRAS 
MATERIAS LEÑOSAS, INCLUSO AGLOMERADAS 
CON RESINAS O DEMÁS AGLUTINANTES 
ORGÁNICOS: 

    

4411.12 De espesor inferior o igual a 5 mm      

4411.12.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.12.12 Con densidad superior a 0.35 g/cm3 sin exceder de 

0.8 g/cm3 

10 E 10%  

4411.12.19 Los demás 10 E LIBRE  

4411.12.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.12.92 Tableros para la instalación de colgadores, de los tipos 
utilizados en locales comerciales 

10 E 5%  

4411.12.93 Con densidad mayor de 0.35 sin exceder 0.5 g/cm3 10 E 10%  

4411.12.99 Los demás 10 E LIBRE  

4411.13 De espesor superior a 5 mm pero inferior o igual a 
9 mm : 

    

4411.13.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.13.12 Con densidad superior a 0.35 g/cm3 sin exceder de 

0.8 g/cm3 

10 E 10%  

4411.13.19 Los demás 10 E LIBRE  

4411.13.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  
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4411.13.92 Tableros para la instalación de colgadores, de los tipos 
utilizados en locales comerciales 

10 E 5%  

4411.13.93 Con densidad mayor de 0.35 sin exceder 0.5 g/cm3 10 E 10%  

4411.13.99 Los demás 10 E LIBRE  

4411.14 De espesor superior a 9 mm :     

4411.14.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.14.12 Con densidad superior a 0.35 g/cm3 sin exceder de 

0.8 g/cm3 

10 E 10%  

4411.14.19 Los demás 10 E LIBRE  

4411.14.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.14.92 Tableros para la instalación de colgadores, de los tipos 
utilizados en locales comerciales 

10 E 5%  

4411.14.93 Con densidad mayor de 0.35 sin exceder 0.5 g/cm3 10 E 10%  

4411.14.99 Los demás 10 E LIBRE  

4411.92 De densidad superior a 0,8 g/cm3:     

4411.92.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.92.19 Los demás 10 E LIBRE  

4411.92.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  
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4411.92.92 Tableros para la instalación de colgadores, de los tipos 
utilizados en locales comerciales 

10 E 5%  

4411.92.99 Los demás 10 E LIBRE  

4411.93 De densidad superior a 0,5 g/cm3 pero inferior o igual a 

0.8 g/cm3: 

    

4411.93.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.93.19 Los demás 10 E 10%  

4411.93.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.93.99 Los demás 10 E LIBRE  

4411.94 De densidad inferior o igual a 0,5 g/cm3:     

4411.94.11 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.94.12 De densidad inferior o igual a 0.35 g/cm3 10 E 15%  

4411.94.19 Los demás 10 E 10%  

4411.94.91 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4411.94.99 Los demás 10 E 10%  
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44.12 MADERA CONTRACHAPADA, MADERA CHAPADA Y 
MADERA ESTRATIFICADA SIMILAR: 

    

4412.1 De bambú:     

4412.10.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.10.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en formaletas 

10 E 10%  

4412.10.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.10.90 Las demás 10 E 10%  

4412.31 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las 
maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 
de este Capítulo: 

    

4412.31.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.31.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en formaletas 

10 E 10%  

4412.31.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.31.90 Las demás 10 E 10%  

4412.32 Las demás, que tengan por lo menos, una hoja externa 
de madera distinta de la de coniferas: 

    

4412.32.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.32.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en form aletas 

10 E 10%  

4412.32.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.32.90 Las demás 10 E 10%  
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4412.39 Las demás:     

4412.39.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.39.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en form aletas 

10 E 10%  

4412.39.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.39.90 Las demás 10 E 10%  

4412.94 De alma constituida por planchas, listones o tablillas:     

4412.94.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.94.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en form aletas 

10 E 10%  

4412.94.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.94.90 Las demás 10 E 10%  

4412.99 Las demás:     

4412.99.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4412.99.20 Recubiertas con material plástico artificial para ser 
utilizada en form aletas 

10 E 10%  

4412.99.30 Recubiertas con material plástico decorativo 10 E LIBRE  

4412.99.90 Las demás 10 E 10%  
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44.13 MADERA DENSIFICADA EN BLOQUES, TABLAS, 
TIRAS O PERFILES: 

    

4413.00.10 Molduras y análogos 10 E LIBRE  

4413.00.20 Macho rojo para norias 10 E 3%  

4413.00.90 Los demás 10 E 10%  

4414.00.00 MARCOS DE MADERA PARA CUADROS, 
FOTOGRAFÍAS, ESPEJOS U OBJETOS SIMILARES 

15 E 15%  

44.15 CAJONES, CAJAS, JAULAS, TAMBORES Y ENVASES 
SIMILARES, DE MADERA; CARRETES PARA 
CABLES, DE MADERA; PALETAS, PALETAS CAJA 
Y DEMÁS PLATAFORMAS PARA CARGA, DE 
MADERA; COLLARINES PARA PALETAS, DE 
MADERA: 

    

4415.10 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; 
carretes para cables: 

    

4415.10.10 Carretes para cables 10 E LIBRE  

4415.10.90 Los demás 10 E 15%  

4415.20 Paletas, paletas caja y demás plataformas para carga; 
collarines para paletas: 

    

4415.20.10 Collarines para paletas 10 E 15%  

4415.20.90 Las demás 10 E LIBRE  
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44.16 BARRILES, CUBAS, TINAS Y DEMÁS 
MANUFACTURAS DE TONELERÍA Y SUS PARTES, 
DE MADERA, INCLUIDAS LAS DUELAS: 

    

4416.00.10 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de 
tonelería y sus partes, excepto las duelas 

10 E 3%  

4416.00.20 Duelas 10 E 15%  

44.17 HERRAMIENTAS, MONTURAS Y MANGOS DE 
HERRAMIENTAS, MONTURAS Y MANGOS DE 
CEPILLOS, BROCHAS O ESCOBAS, DE MADERA; 
HORMAS, ENSANCHADORES Y TENSORES, PARA 
EL CALZADO, DE MADERA. 

    

4417.00.11 De los tipos destinados a labores agrícolas, hortícolas 
o forestales 

10 E LIBRE  

4417.00.19 Los demás 10 E 15%  

4417.00.20 Mangos para escobas, trapeadores, escobillas y 
utensilios domésticos 

10 E 15%  

4417.00.30 Hormas para el calzado 10 E LIBRE  

4417.00.90 Los demás 10 E 15%  

44.18 OBRAS Y PIEZAS DE CARPINTERÍA PARA 
CONSTRUCCIONES, INCLUIDOS LOS TABLEROS 
CELULARES, LOS TABLEROS ENSAMBLADOS PARA 
REVESTIMIENTO DE SUELO Y TABLILLAS PARA 
CUBIERTA DE TEJADOS O FACHADAS ("SHINGLES" 
Y "SHAKES"), DE MADERA: 

    

4418.10.00 Ventanas, puertas vidrieras, y sus marcos y 
contramarcos 

15 E 10%  

4418.20.00 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales 15 E 10%  
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4418.40.00 Encofrados para hormigón 15 E 10%  

4418.50.00 Tablillas para cubierta de tejados o fachadas 
("shingles" y "shakes") 

15 E 10%  

4418.60.00 Postes y vigas 15 E 10%  

4418.71.00 Para suelos en mosaico 15 E 10%  

4418.72.00 Los demás, multicapas 15 E 10%  

4418.79.00 Los demás 15 E 10%  

4418.9 Los demás:     

4418.90.10 Tableros celulares de madera, incluso recubiertos con 
chapas de metales comunes 

15 E 10%  

4418.90.20 Balcones y sus marcos 15 E 10%  

4418.90.90 Los demás 15 E 10%  

44.19 ARTÍCULOS DE MESA O DE COCINA, DE MADERA:     

4419.00.10 De ébano, sándalo o de maderas laqueadas 15 E 10%  

4419.00.91 Fuentes, azabates, bandejas, bateas, platos y platones 15 E 15%  

4419.00.92 Paneras, amazadores para pastas, morteros y sus 
manos 

15 E 15%  

4419.00.99 Los demás 15 E 15%  
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44.20 MARQUETERÍA Y TARACEA; COFRECILLOS Y 
ESTUCHES PARA JOYERÍA U ORFEBRERÍA Y 
MANUFACTURAS SIMILARES, DE MADERA; 
ESTATUILLAS Y DEMÁS OBJETOS DE ADORNO, DE 
MADERA; ARTÍCULOS DE MOBILIARIO, DE 
MADERA, NO COMPRENDIDOS EN EL CAPÍTULO 
94: 

    

4420.1 Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera:     

4420.10.10 De ébano, sándalo o de madera laqueada 15 E 10%  

4420.10.90 Los demás 15 E 15%  

4420.9 Los demás:     

4420.90.11 Gabinetes, percheros, estantes para cepillos, ficheros y 
clasificadores para cartas, que no descansen en el 
suelo 

15 E 15%  

4420.90.19 Los demás 15 E 15%  

4420.90.91 Tableros o paneles con trabajos de marquetería o 
taracea 

15 E 10%  

4420.90.92 Los demás de ébano, sándalo o de maderas laqueadas 15 E 10%  

4420.90.99 Los demás 15 E 15%  

44.21 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE MADERA:     

4421.10.00 Perchas para prendas de vestir 15 E 15%  

4421.9 Las demás:     

4421.90.10 Horquillas para colgar ropa 15 E 15%  

4421.90.20 Madera preparada para cerillas 15 E LIBRE  
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4421.90.30 Adoquines, clavijas para calzados 15 E 15%  

4421.90.40 Colmenas 15 E 10%  

4421.90.50 Persianas venecianas, celosías 15 E 15%  

4421.90.60 Escaleras y sus partes 15 E 10%  

4421.90.70 Agujas de tejer, bastidores del bordar 15 E 15%  

4421.90.80 Asientos para inodoros 15 E 10%  

4421.90.91 Láminas estrechas de madera aserrada 
longitudinalmente, incluso cepillada o lijada, con los 
extremos redondeados, del tipo utilizado para helados y 
similares 

15 E LIBRE  

4421.90.99 Los demás 15 E 15%  

4421.90.99A Únicamente carretes, bobinas, canillas y soportes 
similares, de los tipos utilizados para el bobinado de 
hilados textiles y telas 

0 A 15%  

45.01 CORCHO NATURAL EN BRUTO O SIMPLEMENTE 
PREPARADO; DESPERDICIOS DE CORCHO; 
CORCHO TRITURADO, GRANULADO O PULVERI 
ZADO: 

    

4501.10.00 Corcho natural en bruto o simplemente preparado 0 A 10%  

4501.90.00 Los demás 0 A 10%  
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45.02 CORCHO NATURAL, DESCORTEZADO O 
SIMPLEMENTE ESCUADRADO, O EN BLOQUES, 
PLACAS, HOJAS O TIRAS, CUADRADAS O 
RECTANGULARES (INCLUIDOS LOS ESBOZOS CON 
ARISTAS VIVAS PARA TAPONES): 

    

4502.00.10 Descortezado o simplemente escuadrado en bloques 
(cubos, ladrillos) y placas 

0 A 10%  

4502.00.20 En hojas o tiras (bandas) 0 A 15%  

4502.00.90 Los demás, incluidos los esbozos de tapones con 
aristas vivas 

0 A 15%  

45.03 MANUFACTURAS DE CORCHO NATURAL:     

4503.10.00 Tapones 0 A LIBRE  

4503.9 Las demás:     

4503.90.10 Juntas (empaques), arandelas, diafragmas 0 A 10%  

4503.90.20 Flotadores para redes, salvavidas, chalecos salvavidas 0 A 5%  

4503.90.90 Los demás 0 A 15%  

45.04 CORCHO AGLOMERADO (INCLUSO CON 
AGLUTINANTE) Y MANUFACTURAS DE CORCHO 
AGLOMERADO: 

    

4504.1 Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y 
revestimientos similares de pared, de cualquier forma; 
cilindros macizos, incluidos los discos: 

    

4504.10.10 Baldosas y revestimientos similares de pared, de 
cualquier forma 

0 A 15%  

4504.10.90 Las demás 0 A 15%  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2163 

Código  
Panamá 

2007 
Descripción Tasa base CA Categoría Tasa base Panamá Comentarios 

4504.90 Los demás:     

4504.90.10 Tapones, incluso sus esbozos 0 A 15%  

4504.90.20 Juntas (empaques), arandelas, diafragmas 0 A 10%  

4504.90.30 Flotadores para redes, salvavidas, chalecos salvavidas 0 A 5%  

4504.90.90 Los demás 0 A 15%  

46.01 TRENZAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE MATERIA 
TRENZABLE, INCLUSO ENSAMBLADOS EN TIRAS; 
MATERIA TRENZABLE, TRENZAS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES DE MATERIA TRENZABLE, TEJIDOS O 
PARALELIZADOS, EN FORMA PLANA, INCLUSO 
TERMINADOS (POR EJEMPLO: ESTERILLAS, 
ESTERAS, CAÑIZOS): 

    

4601.21.00 De bambú 15 E 10%  

4601.22.00 De roten (ratán)* 15 E 10%  

4601.29.00 Los demás 15 E 10%  

4601.92.00 De bambú 15 E 15%  

4601.93.00 De roten (ratán)* 15 E 15%  

4601.94.00 De las demás materias vegetales 15 E 15%  

4601.99 Los demás:     

4601.99.10 Trenzas y artículos similares de materia trenzable, 
incluso ensamblados en tiras 

15 E 15%  
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4601.99.90 Las demás 15 E 15%  

46.02 artículos de cestería obtenidos directamente en su 
forma con materia trenzable o confeccionados con 
artículos de la partida 46.01; manufacturas de esponja 
vegetal (paste o "lufa"): 

    

4602.11.00 De bambú 15 E 15%  

4602.12.00 De roten (ratán)* 15 E 15%  

4602.19 Los demás:     

4602.19.10 Colmenas 15 E 10%  

4602.19.90 Las demás 15 E 15%  

4602.90.00 Los demás 15 E 15%  

4701.00.00 PASTA MECÁNICA DE MADERA 0 A LIBRE  

4702.00.00 PASTA QUÍMICA DE MADERA PARA DISOLVER 0 A LIBRE  

47.03 PASTA QUÍMICA DE MADERA A LA SOSA (SODA) O 
AL SULFATO, EXCEPTO LA PASTA PARA 
DISOLVER: 

    

4703.11.00 De coníferas 0 A 10%  

4703.19.00 Distinta de la de coníferas 0 A 10%  

4703.21.00 De coníferas 0 A LIBRE  

4703.29.00 Distinta de la de coníferas 0 A 10%  
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47.04 PASTA QUÍMICA DE MADERA AL SULFITO, 
EXCEPTO LA PASTA PARA DISOLVER: 

    

4704.11.00 De coníferas 0 A 10%  

4704.19.00 Distinta de la de coníferas 0 A 10%  

4704.21.00 De coníferas 0 A 10%  

4704.29.00 Distinta de la de coníferas 0 A 10%  

4705.00.00 PASTA DE MADERA OBTENIDA POR LA 
COMBINACIÓN DE TRATAMIENTOS MECÁNICO Y 
QUÍMICO 

0 A LIBRE  

47.06 PASTA DE FIBRAS OBTENIDAS DE PAPEL O 
CARTÓN RECICLADO (DESPERDICIOS Y 
DESECHOS) O DE LAS DEMÁS MATERIAS 
FIBROSAS CELULÓSICAS: 

    

4706.10.00 Pasta de línter de algodón 0 A 10%  

4706.2 Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados 
(desperdicios y desechos): 

    

4706.20.10 Mecánicas 0 A 10%  

4706.20.20 Químicas 0 A LIBRE  

4706.20.30 Semiquímicas 0 A 10%  

4706.3 Las demás, de bambú:     

4706.30.10 Mecánicas 0 A 10%  
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4706.30.20 Químicas 0 A LIBRE  

4706.30.30 Semiquímicas 0 A 10%  

4706.91.00 Mecánicas 0 A 10%  

4706.92.00 Químicas 0 A LIBRE  

4706.93.00 Semiquímicas 0 A 10%  

47.07 PAPEL O CARTÓN PARA RECICLAR 
(DESPERDICIOS Y DESECHOS): 

    

4707.10.00 Papel o cartón kraft crudos o papel o cartón corrugado 0 A LIBRE  

4707.20.00 Los demás papeles o cartones obtenidos 
principalmente a partir de pasta química blanqueada, 
sin colorear en la masa 

0 A LIBRE  

4707.30.00 Papel o cartón obtenidos principalmente a partir de 
pasta mecánica (por ejemplo: diarios, periódicos e 
impresos similares) 

0 A LIBRE  

4707.90.00 Los demás, incluidos los desperdicios y desechos sin 
clasificar 

0 A LIBRE  

 

 



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2167 

 

Código SAC 
2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

48.01 PAPEL PRENSA EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS.     

4801.00.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4801.00.90 Los demás 0 A 5 %  

48.02 PAPEL Y CARTÓN, SIN ESTUCAR NI RECUBRIR, DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA ESCRIBIR, IMPRIMIR U OTROS FINES GRÁFICOS 
Y PAPEL Y CARTÓN PARA TARJETAS O CINTAS PARA PERFORAR 
(SIN PERFORAR), EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS DE FORMA 
CUADRADA O RECTANGULAR, DE CUALQUIER TAMAÑO, EXCEPTO 
EL PAPEL DE LAS PARTIDAS 48.01 ó 48.03; PAPEL Y CARTÓN 
HECHOS A MANO (HOJA A HOJA). 

    

4802.10.00 Papel y cartón hecho a mano (hoja a hoja) 0 A 15 %  

4802.20 Papel y cartón soporte para papel ó cartón fotosensibles, termosensibles 
o electrosensibles: 

    

4802.20.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 

50.8 cm y el otro sea superior o igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 
20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4802.20.90 Los demás 0 A 15 %  

4802.40 Papel soporte para papeles de decorar paredes:     

4802.40.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 

50.8 cm y el otro sea superior o igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 
20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  
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4802.40.90 Los demás 0 A 15 %  

 Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico–mecánico o con un contenido total de estas fibras 
inferior o igual al 10 % 

en peso del contenido total de fibra: 

    

4802.54 De peso inferior a 40 g/m²:     

 Papel de seguridad:     

4802.54.11 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 

50.8 cm y el otro sea superior o igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 
20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.54.19 Los demás 10 C 15 %  

4802.54.19A Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4802.54.19B Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

 Papel para libros, papel biblia y demás papeles para impresión, con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet: 

    

4802.54.21 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  
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4802.54.29 Los demás 10 C 15 %  

4802.54.29A Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4802.54.29B Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

 Papel tipo Bond o tablet, papel cebolla, papel para escribir a máquina y 
demás papeles para correspondencia: 

    

4802.54.31 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.54.39 Los demás 10 C 15 %  

4802.54.39A Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  
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4802.54.39B Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

 Papel soporte para papel carbón (carbónico):     

4802.54.41 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4802.54.49 Los demás 0 A 15 %  

 Los demás:     

4802.54.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.54.99 Los demás 10 C 10 %  

4802.54.99A Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 10 %  

4802.54.99B Únicamente en tiras o bobinas (rollos), de anchura inferior o igual a 
150 mm o en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 10 %  

4802.55 De peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m², en 
bobinas (rollos): 

    

4802.55.10 Papel de seguridad (5-10) - A LIBRE  
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4802.55.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (5- 

10) 

- A LIBRE  

4802.55.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para escribir a máquina y demás papeles 
para correspondencia (5-10) 

- A LIBRE  

4802.55.40 Papel para dibujar (5-10) - A LIBRE  

4802.55.90 Los demás (5-10) - A LIBRE  

4802.56 De peso superior o igual a 40 g/m², pero inferior o igual a 150 g/m², en 
hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea 
inferior o igual a 297mm, sin plegar: 

    

4802.56.10 Papel de seguridad (5-10) 10 C 10 %  

4802.56.10A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.56.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (5-10) 

10 C 10 %  

4802.56.20A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.56.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para escribir a máquina y demás papeles 
para correspondencia (5-10) 

10 C 15 %  

4802.56.30A Únicamente papel "bond" registro en hojas en las que un lado sea 
superior a 360 mm y el otro sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.56.30B Únicamente papel "bond" registro en hojas en las que un lado sea inferior 
o igual a 360 mm y el otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  
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4802.56.30C Únicamente papeles "bond" (excepto el "bond" registro) y "ledger", incluso 
para mimeógrafo y fotocopia, en hojas en las que un lado sea superior a 
360 mm y el otro sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.56.40 Papel para dibujar (5-10) 10 C 10 %  

4802.56.40A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.56.90 Los demás (5-10) 10 C 10 %  

4802.56.90A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.56.90B Únicamente papel soporte para papel carbón (carbónico) 0 A 10 %  

4802.57 Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 
150 g/m²: 

    

4802.57.10 Papel de seguridad (5-10) 10 E 10 %  

4802.57.10A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.57.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (5-10) 

10 E 10 %  

4802.57.20A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.57.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para escribir a máquina y demás papeles 
para correspondencia (5-10) 

10 C 15 %  

4802.57.30A Únicamente en tiras de anchura inferior o igual a 150 mm 10 E 15 %  
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4802.57.30B Únicamente papeles "bond" (excepto el "bond" registro) y "ledger", incluso 
para mimeógrafo y fotocopia En hojas en las que un lado sea superior a 
435 mm y el otro sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 
150 mm 

0 A 15 %  

4802.57.30C Únicamente papel "bond" registro, excepto en tiras de anchura inferior o 
igual a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.57.40 Papel para dibujar (5-10) 10 E 10 %  

4802.57.40A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.57.90 Los demás (5-10) 10 E 10 %  

4802.57.90A Únicamente papel soporte para papel carbón 

(carbónico) 

0 A 10 %  

4802.57.90B Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.58 De peso superior a 150 g/m²:     

 Papel de seguridad:     

4802.58.11 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.58.19 Los demás 10 E 15 %  
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4802.58.19A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet: 

    

4802.58.21 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.58.29 Los demás 10 E 15 %  

4802.58.29A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

 Papel tipo Bond o tablet papel para escribir a máquina y demás papeles 
para escribir: 

    

4802.58.31 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.58.39 Los demás 10 E 15 %  

4802.58.39A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

 Los demás, de peso superior a 150 g/m² pero inferior o igual a 350 g/m² 
("cartulina"): 

    

4802.58.41 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  
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4802.58.49 Los demás 10 E 15 %  

4802.58.49A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

 Los demás:     

4802.58.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.58.99 Los demás 10 E 10 %  

4802.58.99A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 10 %  

4802.58.99B Únicamente multicapas (incluido el bristol o manila e index), de peso 
inferior o igual a 300 g/m2, en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior 
o igual a 559 mm 

0 A 10 %  

4802.58.99C Únicamente papel soporte para papel carbón (carbónico) 0 A 10 %  

 Los demás papeles y cartones, con un contenido total de fibras obtenidas 
por procedimiento mecánico o químico-mecánico superior al 10 % en peso 
del contenido total de fibra: 

    

4802.61 En bobinas (rollos):     

4802.61.10 Papel de seguridad (5-10) - A LIBRE  
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4802.61.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión, con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (5-10) 

- A LIBRE  

4802.61.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para correspondencia y demás papeles 
para escribir (5-10) 

- A LIBRE  

4802.61.40 Papel para dibujar de peso igual o inferior a 150 g/m² (5-10) - A LIBRE  

4802.61.50 Los demás, de peso superior a 150 g/m² pero inferior o igual a 350 g/m² 
("cartulina") (5-10) 

- A LIBRE  

4802.61.60 Papel soporte para papel carbón (carbónico) (5-10) 0 A LIBRE  

4802.61.90 Los demás (5-10) - A LIBRE  

4802.62 En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea 
inferior o igual a 297 mm, sin plegar: 

    

4802.62.10 Papel de seguridad (5-10) 10 C 15 %  

4802.62.10A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.62.10B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

4802.62.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión, con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (510) 

10 C 15 %  

4802.62.20A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  
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4802.62.20B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

4802.62.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para correspondencia y demás papeles 
para escribir (5-10) 

10 C 15 %  

4802.62.30A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.62.30B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 10 %  

4802.62.40 Papel para dibujar de peso igual o inferior a 150 g/m² (5-10) 10 C 15 %  

4802.62.40A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.62.40B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

4802.62.50 Los demás, de peso superior a 150 g/m² pero inferior o igual a 350 g/m² 
("cartulina") (5-10) 

10 C 15 %  

4802.62.50A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.62.50B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 15 %  

4802.62.60 Papel soporte para papel carbón (carbónico) (5-10) 0 A 15 %  
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4802.62.90 Los demás (5-10) 10 C 10 %  

4802.62.90A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro 
sea superior a 150 mm 

0 A 10 %  

4802.62.90B Únicamente en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el 
otro sea inferior o igual a 150 mm 

10 E 10 %  

4802.69 Los demás:     

4802.69.10 Papel de seguridad 10 E 15 %  

4802.69.10A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.69.20 Papel para libros, para revistas y demás papeles para impresión, con 
exclusión del papel tipo Bond y tablet (5-10) 

10 E 15 %  

4802.69.20A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.69.30 Papel tipo Bond o tablet, papel para correspondencia y demás papeles 
para escribir (5-10) 

10 E 15 %  

4802.69.30A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 15 %  

4802.69.40 Papel para dibujar de peso igual o inferior a 150 g/m² (5-10) 10 E 15 %  

4802.69.40A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 

435 mm y el otro sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 
150 mm 

0 A 15 %  
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4802.69.50 Los demás, de peso superior a 150 g/m² pero inferior o igual a 350 g/m² 
("cartulina") (5-10) 

10 E 15 %  

4802.69.50A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 15 %  

 Papel soporte para papel carbón (carbónico):     

4802.69.62 En hojas cuadradas o rectangulares en las que un lado sea superior o 
igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 76.2 cm, sin plegar (no 
menor de 20" x 30") 
(5-10) 

- A LIBRE  

4802.69.69 Los demás 0 A 15 %  

4802.69.90 Los demás (5-10) 10 E 10 %  

4802.69.90A Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm o en tiras de anchura superior a 150 mm 

0 A 10 %  

48.03 PAPEL DEL TIPO UTILIZADO PARA PAPEL HIGIÉNICO, TOALLITAS 
PARA DESMAQUILLAR, TOALLAS, SERVILLETAS O PAPELES 
SIMILARES DE USO DOMÉSTICO, DE HIGIENE O TOCADOR, GUATA 
DE CELULOSA Y NAPA DE FIBRAS DE CELULOSA, INCLUSO 
RIZADOS ("CREPES"), PLISADOS, GOFRADOS, ESTAMPADOS, 
PERFORADOS, COLOREADOS O DECORADOS EN LA SUPERFICIE O 
IMPRESOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS. 

    

4803.00.10 Guata de celulosa y napas de fibras de celulosa coloreadas, llamadas 
faciales ("Tissues"), incluso presentadas en bobinas (rollos) (5-10) 

10 G LIBRE  

4803.00.20 Del tipo utilizado para papel higiénico 10 G 15 %  

4803.00.90 Los demás 10 G 15 %  
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48.04 PAPEL Y CARTÒN KRAFT, SIN ESTUCAR NI RECUBRIR, EN BOBINAS 
(ROLLOS) O EN HOJAS, EXCEPTO EL DE LAS PARTIDAS 48.02 ó 
48.03. 

    

 Papel y cartón para caras (cubiertas) ("Kraftliner"):     

4804.11 Crudos:     

4804.11.10 De peso igual o inferior a 150 g/m² 0 A 15 %  

4804.11.90 Los demás 0 A LIBRE  

4804.19.00 Los demás (5-10) 0 A LIBRE  

 Papel Kraft para sacos (bolsas):     

4804.21.00 Crudo 0 A 15 %  

4804.29.00 Los demás 0 A LIBRE  

 Los demás papeles y cartones kraft, de peso inferior o igual a 150 g/m²:     

4804.31.00 Crudos 10 E 15 %  

4804.31.00A Únicamente papel para cerillos 0 A 15 %  

4804.39 Los demás:     

4804.39.10 blanqueado en bobinas - A LIBRE  

4804.39.90 Los demás 0 A 15 %  
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4804.39.90A Únicamente de peso inferior o igual a 100 g/m2, excepto papel para 
cerillos 

10 E 15 %  

 Los demás papeles y cartones kraft, de peso superior a 150 g/m² pero 
inferior a 225 g/m²: 

    

4804.41.00 Crudos 10 E 10 %  

4804.42.00 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de 
madera obtenidas por procedimiento químico superior al 95 % en peso del 
contenido total de fibra 

0 A 10 %  

4804.49.00 Los demás 0 A 10 %  

 Los demás papeles y cartones kraft, de peso superior o igual a 225 g/m²:     

4804.51.00 Crudos 0 A 10 %  

4804.52.00 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido fibras de 
madera obtenidas por procedimiento químico superior al 95 % en peso del 
contenido total de fibra 

0 A 5 %  

4804.59.00 Los demás 0 A 10 %  
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48.05 LOS DEMÁS PAPELES Y CARTONES, SIN ESTUCAR NI RECUBRIR, EN 
BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS, QUE NO HAYAN SIDO SOMETIDOS 
A TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O TRATAMIENTOS DISTINTOS DE 
LOS ESPECIFICADOS EN LA NOTA 3 DE ESTE CAPÍTULO. 

    

 Papel para acanalar:     

4805.11 Papel semiquímico para acanalar:     

4805.11.10 En bobinas (rollos) o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.11.90 Los demás 0 A 5 %  

4805.12 Papel paja para acanalar:     

4805.12.11 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4805.12.19 Los demás 0 A 15 %  

4805.12.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.12.99 Los demás 0 A 10 %  
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4805.19 Los demás:     

4805.19.11 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4805.19.19 Los demás 0 A 15 %  

 De peso superior a 150 g/m² pero inferior a 225 g/m², excepto papel 
multicapas: 

    

 Los demás:     

4805.19.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4805.19.99 Los demás 0 A 10 %  

 "Testliner" (de fibras recicladas):     

4805.24 De peso inferior o igual a 150 g/m²:     

4805.24.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.24.90 Los demás 0 A 15 %  
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4805.25 De peso superior a 150 g/m²:     

4805.25.10 Papel multicapas, con todas las capas blanqueadas (5-10) - A LIBRE  

 De peso superior a 150 g/m² pero inferior a 225 g/m2, excepto papel 
multicapas: 

    

4805.25.21 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4805.25.29 Los demás 0 A 15 %  

4805.25.29A Únicamente cartón gris de peso superior a 300 g/m2 10 E 15 %  

 Los demás:     

4805.25.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4805.25.99 Los demás 0 A 10 %  

4805.25.99A Únicamente cartón gris de peso superior a 300 g/m2 10 E 10 %  

4805.30 Papel sulfito para envolver:     

4805.30.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.30.90 Los demás (5-10) 0 A 15 %  
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4805.40 Papel y cartón filtro:     

4805.40.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.40.90 Los demás 0 A 10 %  

4805.50 Papel y cartón fieltro, papel y cartón lana:     

4805.50.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.50.90 Los demás 0 A 15 %  

 Los demás:     

4805.91 De peso inferior o igual a 150 g/m²:     

4805.91.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.91.90 Los demás 0 A 15 %  

4805.92 De peso superior a 150 g/m² pero inferior a 225 g/m²:     

4805.92.10 Papel multicapas, con todas las capas blanqueadas (5-10) 0 A LIBRE  

 Los demás, papel multicapas:     
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4805.92.21 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.92.29 Los demás 0 A 10 %  

 Los demás:     

4805.92.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.92.99 Los demás 0 A 15 %  

4805.93 De peso superior o igual a 225 g/m²:     

4805.93.10 Papel multicapas, con todas las capas blanqueadas (5-10) 0 A LIBRE  

 Los demás:     

4805.93.91 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4805.93.99 Los demás 0 A 10 %  

4805.93.99A Únicamente cartón sin impregnar para construcción 5 E 10 %  

48.06 PAPEL Y CARTÓN SULFURIZADOS, PAPEL RESISTENTE A LAS 
GRASAS, PAPEL VEGETAL, PAPEL CRISTAL Y DEMÁS PAPELES 
CALANDRADOS TRANSPARENTES O TRASLÚCIDOS, EN BOBINAS 
(ROLLOS) O EN HOJAS. 

    



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2187 

Código SAC 
2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

4806.10 Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal):     

4806.10.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4806.10.90 Los demás 0 A 10 %  

4806.20 Papel resistente a las grasas ("greaseproof"):     

4806.20.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4806.20.90 Los demás 0 A 10 %  

4806.30 Papel vegetal (papel calco):     

4806.30.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4806.30.90 Los demás 0 A 10 %  

4806.40 Papel cristal y demás papeles calandrados transparentes o traslúcidos:     

4806.40.10 En bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares en las que un 
lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o igual a 
76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

0 A LIBRE  

4806.40.90 Los demás 0 A 10 %  
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48.07 PAPEL Y CARTÓN OBTENIDOS POR PEGADO DE HOJAS PLANAS, 
SIN ESTUCAR NI RECUBRIR EN LA SUPERFICIE Y SIN IMPREGNAR, 
INCLUSO REFORZADOS INTERIORMENTE, EN BOBINAS (ROLLOS) O 
EN HOJAS. 

    

4807.00.10 Papel y cartón unidos con betún, alquitrán o asfalto 0 A 15 %  

4807.00.90 Los demás - A LIBRE  

48.08 PAPEL Y CARTÓN CORRUGADOS (INCLUSO REVESTIDOS POR 
ENCOLADO), RIZADOS ("CREPÉS"), PLISADOS, GOFRADOS, 
ESTAMPADOS O PERFORADOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN 
HOJAS, EXCEPTO EL PAPEL DE LOS TIPOS DESCRITOS EN EL 
TEXTO DE LA PARTIDA 48.03. 

    

4808.10.00 Papel y cartón corrugados, incluso perforados 10 E LIBRE  

4808.20.00 Papel kraft para sacos (bolsas), rizado ("crepé") o plisado, incluso 
gofrado, estampado o perforado 

10 E 10 %  

4808.30.00 Los demás papeles kraft, rizados ("crepés") o plisados, incluso gofrados, 
estampados o perforados 

10 E 10 %  

4808.90 Los demás:     

4808.90.10 Papel crespón 0 A 10 %  

4808.90.90 Los demás 0 A 10 %  
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48.09 PAPEL CARBÓN (CARBÓNICO), PAPEL AUTOCOPIA Y DEMÁS 
PAPELES PARA COPIAR O TRANSFERIR (INCLUIDO EL ESTUCADO O 
CUCHÉ, RECUBIERTO O IMPREGNADO, PARA CLISÉS DE 
MIMEÓGRAFO ("STENCILS") O PARA PLANCHAS OFFSET), INCLUSO 
IMPRESOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS. 

    

4809.20 Papel Autocopia:     

4809.20.10 Sin impresión (5-10) 0 A LIBRE  

4809.20.20 Con impresión 0 A 10 %  

4809.90.00 Los demás (5-10) 0 A 10 %  

4809.90.00A Únicamente papel carbón (carbónico) y papeles similares 5 E 10 %  

48.10 PAPEL Y CARTÓN ESTUCADOS POR UNA O LAS DOS CARAS CON 
CAOLÍN U OTRAS SUSTANCIAS INORGÁNICAS, CON AGLUTINANTE 
O SIN ÉL, CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO ESTUCADO O 
RECUBRIMIENTO, INCLUSO COLOREADOS O DECORADOS EN LA 
SUPERFICIE O IMPRESOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS DE 
FORMA CUADRADA O RECTANGULAR, DE CUALQUIER TAMAÑO. 

    

 Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines 
gráficos, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o químico–
mecánico o con un contenido total de estas fibras inferior o igual al 10 % 
en peso del contenido total de fibra: 

    

4810.13 En bobinas (rollos):     

 De peso inferior o igual a 150 g/m²:     
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4810.13.11 Sin impresión - A LIBRE  

4810.13.19 Los demás 0 A 10 %  

4810.13.19A Únicamente con impresión, incluso estampado o perforado 10 G 10 %  

4810.13.19B Únicamente en bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 150 mm 10 E 10 %  

 Los demás:     

4810.13.91 Sin impresión - A LIBRE  

4810.13.99 Los demás 0 A 5 %  

4810.13.99A Únicamente con impresión, incluso estampado o perforado 10 G 5 %  

4810.13.99B Únicamente en bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 150 mm 10 E 5 %  

4810.14 En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea 
inferior o igual a 297 mm, sin plegar: 

    

 De peso inferior o igual a 150 g/m²:     

4810.14.11 Sin impresión (5-10) - A LIBRE  

4810.14.19 Los demás 10 E 10 %  

4810.14.19A Únicamente papel metalizado de peso inferior o igual a 150 g/m2 Con 
impresión, incluso estampado o perforado 

10 G 10 %  

4810.14.19B Únicamente papel metalizado de peso inferior o igual a 150 g/m2, excepto 
con impresión, incluso estampado o perforado 

5 E 10 %  
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4810.14.19C Únicamente papeles denominados "continuos" 15 E 10 %  

4810.14.19D Únicamente de peso inferior o igual a 150 g/m2 Con impresión, incluso 
estampado o perforado, excepto papel metalizado 

0 A 10 %  

 Los demás:     

4810.14.91 Sin impresión (5-10) - A LIBRE  

4810.14.99 Los demás 10 E 5 %  

4810.14.99A Únicamente papeles denominados "continuos" 15 E 5 %  

4810.14.99B Únicamente de peso inferior o igual a 150 g/m2 Con impresión, incluso 
estampado o perforado, excepto papel metalizado 

0 A 5 %  

4810.19 Los demás:     

4810.19.10 De peso inferior o igual a 150 g/m² (5-10) 10 E 10 %  

4810.19.10A Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 10 %  

4810.19.10B Únicamente papel metalizado, sin impresión, excepto de peso inferior o 
igual a 150 g/m2 

5 E 10 %  

4810.19.10C Únicamente en tiras de anchura superior a 150 mm, excepto papel 
metalizado 

0 A 10 %  

4810.19.10D Únicamente papel metalizado de peso inferior o igual a 

150 g/m2, sin impresión 

0 A 10 %  

4810.19.10E Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm, sin plegar, excepto papel metalizado 

0 A 10 %  
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4810.19.90 Los demás (5-10) 10 E 5 %  

4810.19.90A Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 5 %  

4810.19.90B Únicamente papel metalizado, sin impresión 5 E 5 %  

4810.19.10C Únicamente en tiras de anchura superior a 150 mm, excepto papel 
metalizado 

0 A 5 %  

4810.19.10D Únicamente en hojas en las que un lado sea superior a 435 mm y el otro 
sea superior a 297 mm, sin plegar, excepto papel metalizado 

0 A 5 %  

 Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines 
gráficos, con un contenido total de fibras obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico superior al 10 % en peso del contenido 
total de fibra: 

    

4810.22 Papel estucado o cuché ligero (liviano) ("L.W.C"):     

4810.22.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.22.90 Los demás 10 E 15 %  

4810.22.90A Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  

4810.22.90B Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar, sin impresión 

0 A 15 %  
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4810.29 Los demás:     

4810.29.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.29.90 Los demás 10 E 15 %  

4810.29.90A Únicamente papeles denominados "continuos" 15 E 15 %  

4810.29.90B Únicamente papel metalizado, sin impresión 15 E 15 %  

4810.29.90C Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar, excepto metalizados 

0 A 15 %  

4810.29.90D Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  

 Papel y cartón kraft, excepto los de los tipos utilizados para escribir, 
imprimir u otros fines gráficos: 

    

4810.31 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de 
madera obtenidas por procedimiento químico superior al 95 % en peso del 
contenido total de fibra, de peso inferior o igual a 150 g/m²: 

    

4810.31.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.31.90 Los demás 10 E 15 %  
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4810.31.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4810.31.90B Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  

4810.32 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de 
madera obtenidas por procedimiento químico superior al 95 % en peso del 
contenido total de fibra, de peso superior a 150 g/m²: 

    

4810.32.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.32.90 Los demás 10 E 15 %  

4810.32.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4810.32.90B Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  

4810.39 Los demás:     

4810.39.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.39.90 Los demás - A LIBRE  

 Los demás papeles y cartones:     
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4810.92 Multicapas:     

4810.92.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4810.92.90 Los demás 10 E 15 %  

4810.92.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4810.92.90B Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  

4810.99 Los demás:     

4810.99.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") 

- A LIBRE  

4810.99.90 Los demás 10 E 15 %  

4810.99.90A Únicamente papel metalizado en tiras o bobinas (rollos) de anchura 
superior a 150 mm o en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y 
el otro sea superior a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 15 %  

4810.99.90B Únicamente papel diagrama para aparatos registradores 0 A 15 %  
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48.11 PAPEL, CARTÓN, GUATA DE CELULOSA Y NAPA DE FIBRAS DE 
CELULOSA, ESTUCADOS, RECUBIERTOS, IMPREGNADOS O 
REVESTIDOS, COLOREADOS O DECORADOS EN LA SUPERFICIE O 
IMPRESOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS DE FORMA 
CUADRADA O RECTANGULAR, DE CUALQUIER TAMAÑO, EXCEPTO 
LOS PRODUCTOS DE LOS TIPOS DESCRITOS EN EL TEXTO DE LAS 
PARTIDAS 48.03, 48.09 ó 48.10. 

    

4811.1 Papel y cartón alquitranados, embetunados o asfaltados:     

4811.10.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4811.10.30 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 E 15 %  

4811.10.90 Los demás 10 E 10 %  

4811.10.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 10 %  

 Papel y cartón engomados o adhesivos:     

4811.41 Autoadhesivos:     

4811.41.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  
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4811.41.90 Los demás 10 E 10 %  

4811.41.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 10 %  

4811.49 Los demás:     

4811.49.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4811.49.90 Los demás 10 E 10 %  

4811.49.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

5 E 10 %  

 Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de plástico (excepto 
los adhesivos): 

    

4811.51 Blanqueados, de peso superior a 150 g/m²:     

4811.51.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  
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4811.51.30 Los demás, para la fabricación de envases para bebidas, impresos, 
recubiertos en las dos caras de una fina capa transparente de plástico, 
incluso forrados de una lámina metálica (en la cara que constituirá, la 

parte interior del envase), plegados o marcados previamente para facilitar 
el corte en el momento de la fabricación de los envases individuales 

- A LIBRE  

4811.51.40 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 E 15 %  

4811.51.90 Los demás 10 G 10 %  

4811.51.90A Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 10 %  

4811.51.90B Únicamente multicapas incluso con hojas de aluminio, excepto, en tiras o 
bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o en hojas en las que un 
lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 150 mm, medidos sin 
plegar 

10 E 10 %  

4811.59 Los demás:     

4811.59.10 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  
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4811.59.30 Los demás, para la fabricación de envases para bebidas, impresos, 
recubiertos en las dos caras de una fina capa transparente de plástico, 
incluso forrados de una lámina metálica (en la cara que constituirá, la 
parte interior del envase), plegados o marcados previamente para facilitar 
el corte en el momento de la fabricación de los envases individuales 

- A LIBRE  

4811.59.40 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 E 15 %  

4811.59.90 Los demás 10 E 5 %  

4811.59.90A Únicamente recubiertos, impregnados o revestidos de polietileno, 
poli(cloruro de vinilideno) (PVDC) o sus copolímeros sin impresión, 
excepto, en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar 

10 G 5 %  

4811.59.90B Únicamente recubiertos, impregnados o revestidos de polietileno, 
poli(cloruro de vinilideno) (PVDC) o sus copolímeros sin impresión, en 
tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o en hojas en las 
que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 150 mm, 
medidos sin plegar 

5 E 5 %  

4811.59.90C Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm, o 
en hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior 
a 150 mm, medidos sin plegar 

0 A 5 %  
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4811.60 Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de cera, parafina, 
estearina, aceite o glicerol: 

    

4811.60.10 Sin impresión, en bobinas (rollos) u hojas cuadradas o rectangulares en 
las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (5-10) 

10 G LIBRE  

4811.60.90 Los demás (5-10) 10 G 15 %  

4811.60.90A Únicamente cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 
recortados 

10 E 15 %  

4811.90 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa: 

    

 Estucados, recubiertos o revestidos superficialmente:     

4811.90.11 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

10 E LIBRE  

4811.90.19 Los demás 10 E 15 %  

 Los demás impregnados:     

4811.90.21 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4811.90.23 Los demás sin impresión (5-10) 10 E 5 %  

4811.90.23A Únicamente papel resistente a las grasas 

("greaseproof"), impreso 

10 G 5 %  
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4811.90.29 Los demás 10 E 10 %  

4811.90.29A Únicamente papel resistente a las grasas ("greaseproof"), impreso 10 G 10 %  

 Los demás, con impresión:     

4811.90.41 Para escribir (1-10) 10 E 10 %  

4811.90.42 Para dibujar 10 E 15 %  

4811.90.43 Para empacar o envolver, sin anuncios publicitarios 10 E 5 %  

4811.90.44 Para empacar o envolver, con anuncios publicitarios 10 E 15 %  

4811.90.49 Los demás 10 E 5 %  

 Los demás:     

4811.90.91 Sin impresión, en bobinas (rollos), o en hojas cuadradas o rectangulares 
en las que un lado sea superior o igual a 50.8 cm y el otro sea superior o 
igual a 76.2 cm, sin plegar (no menor de 20" x 30") (5-10) 

- A LIBRE  

4811.90.93 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 E 15 %  

4811.90.99 Los demás 10 E 5 %  

4811.90.99A Únicamente papeles denominados "continuos" 15 E 5 %  

4811.90.99B Únicamente en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 150 mm o en 
hojas en las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, medidos sin plegar 

0 A 5 %  
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4812.00.00 BLOQUES Y PLACAS, FILTRANTES, DE PASTA DE PAPEL. 0 A LIBRE  

48.13 PAPEL DE FUMAR, INCLUSO CORTADO AL TAMAÑO ADECUADO, EN 
LIBRILLOS O EN TUBOS. 

    

4813.10.00 En librillos o en tubos 0 A LIBRE  

4813.20.00 En bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 5 cm. 0 A LIBRE  

4813.90 Los demás:     

4813.90.10 En bandas (tiras) o bobinas (rollos) de anchura superior a 15 cm ó en 
hojas en las que un lado sea superior a 15 cm y el otro sea superior a 
36 cm, sin plegar (5-10) 

0 A 15 %  

4813.90.20 Cortado en forma distinta de la cuadrada o rectangular o en bandas (tiras) 
o en bobinas (rollos) cuya anchura sea igual o inferior a 15 cm siempre 
que esta anchura no corresponda a la requerida para la fabricación 
mecánica de cigarrillos 

0 A 15 %  

4813.90.90 Los demás 0 A LIBRE  

48.14 PAPEL PARA DECORAR Y REVESTIMIENTOS SIMILARES DE 
PAREDES; PAPEL PARA VIDRIERAS. 

    

4814.10.00 Papel granito ("ingrain") 10 E 15 %  

4814.20.00 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por 
papel recubierto o revestido, en la cara vista, con una capa de plástico 
graneada, gofrada, coloreada, impresa con motivos o decorada de otro 
modo (1-10) 

10 E 10 %  

4814.90.00 Los demás 10 E 15 %  
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48.16 PAPEL CARBÓN (CARBÓNICO), PAPEL AUTOCOPIA Y DEMÁS 
PAPELES PARA COPIAR O TRANSFERIR (EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 48.09), CLISÉS DE MIMEÓGRAFO ("STENCILS") 
COMPLETOS Y PLANCHAS OFFSET, DE PAPEL, INCLUSO 
ACONDICIONADOS EN CAJAS. 

    

4816.20 Papel autocopia     

4816.20.10 En bobinas de anchura superior o igual a 21 cm, sin exceder los 36 cm y 
diámetro superior a 100 cm, sin impresión (1-09) 

0 A LIBRE  

4816.20.90 Los demás (1-09) 0 A 15 %  

4816.90 Los demás:     

4816.90.10 Clisés de mimeógrafos (stensils) completos - A LIBRE  

4816.90.90 Los demás 0 A 15 %  

4816.90.90A Únicamente papel carbón (carbónico) y papeles similares 10 E 15 %  

48.17 SOBRES, SOBRES CARTA, TARJETAS POSTALES SIN ILUSTRAR Y 
TARJETAS PARA CORRESPONDENCIA, DE PAPEL O CARTÓN; 
CAJAS, BOLSAS Y PRESENTACIONES SIMILARES, DE PAPEL O 
CARTÓN, CON UN SURTIDO DE ARTÍCULOS DE 
CORRESPONDENCIA. 

    

4817.10.00 Sobres (5-10) 15 E 15 %  

4817.20.00 Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para correspondencia 
(5-10) 

15 E 15 %  
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4817.30.00 Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o cartón, con un surtido 
de artículos de correspondencia (5-10) 

15 G 15 %  

48.18 PAPEL DE LOS TIPOS UTILIZADOS PARA PAPEL HIGIÉNICO Y 
PAPELES SIMILARES, GUATA DE CELULOSA O NAPA DE FIBRAS DE 
CELULOSA, DE LOS TIPOS UTILIZADOS PARA FINES DOMÉSTICOS O 
SANITARIOS, EN BOBINAS (ROLLOS) DE UNA ANCHURA INFERIOR O 
IGUAL A 36 cm O CORTADOS EN FORMATO; PAÑUELOS, TOALLITAS 
PARA DESMAQUILLAR, TOALLAS, MANTELES, SERVILLETAS, 
PAÑALES PARA BEBÉS, COMPRESAS Y TAMPONES HIGIÉNICOS, 
SÁBANAS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA USO DOMÉSTICO, DE 
TOCADOR, HIGIÉNICO O DE HOSPITAL, PRENDAS Y 
COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, DE PASTA DE PAPEL, 
PAPEL, GUATA DE CELULOSA O NAPA DE FIBRAS DE CELULOSA. 

    

4818.10.00 Papel higiénico (4-09) 15 E 10 %  

4818.20 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas:     

4818.20.10 Pañuelos y toallitas de desmaquillar 15 E 15 %  

4818.20.20 Papel toalla (4-09) 15 E 10 %  

4818.30 Manteles y servilletas:     

4818.30.10 Servilletas (1-10) 15 E 10 %  

4818.30.20 Manteles 15 E 15 %  

4818.30.30 Conjuntos o surtidos de manteles y servilletas 15 E 15 %  
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4818.40 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos 
higiénicos similares: 

    

4818.40.10 Pañales, incluso para adultos (Art. 80, Ley 8-2010) 0 A 5 %  

4818.40.20 Compresas (almohadillas sanitarias o toallas sanitarias) 15 E 15 %  

4818.40.30 Tampones sanitarios 15 E 15 %  

4818.40.40 Artículos esterilizados para clínicas y hospitales 15 E 5 %  

4818.40.90 Los demás 15 E 15 %  

4818.50 Prendas y complementos (accesorios), de vestir:     

4818.50.10 Artículos de papel esterilizados para clínicas y hospitales 15 E 5 %  

4818.50.20 Cuellos, pecheros y puño 15 E LIBRE  

4818.50.90 Los demás 15 E 15 %  

4818.90 Los demás:     

4818.90.10 Artículos de papel esterilizados para clínicas y hospitales 0 A 5 %  

4818.90.90 Los demás 15 E 15 %  

48.19 CAJAS, SACOS (BOLSAS), BOLSITAS, CUCURUCHOS Y DEMÁS 
ENVASES DE PAPEL, CARTÓN, GUATA DE CELULOSA O NAPA DE 
FIBRAS DE CELULOSA; CARTONAJES DE OFICINA, TIENDA O 
SIMILARES. 
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4819.10.00 Cajas de papel o cartón corrugados (1-10) 15 H 10 %  

4819.20 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar:     

4819.20.10 Cartonajes destinados a ensamblarse en envases para bebidas - A LIBRE  

4819.20.20 Cajas plegables 15 G 15 %  

4819.20.90 Los demás 15 G 15 %  

4819.20.90A Cajas multicapas de cartón, con hojas de plástico y aluminio (tipo "Tetra 
Brik") 

0 A 15 %  

4819.30.00 Propios para cemento y productos similares 10 G 15 %  

4819.30.11A Únicamente multicapas, de papel Kraft, con hojas de plástico y aluminio 0 A 15 %  

4819.30.12 Para café molido o azúcar 10 G 15 %  

4819.30.12A Únicamente multicapas, de papel Kraft, con hojas de plástico y aluminio 0 A 15 %  

4819.30.19 Las demás 10 G 15 %  

4819.30.19A Únicamente multicapas, de papel Kraft, con hojas de plástico y aluminio 0 A 15 %  

4819.30.20 Sacos (bolsas) para aspiradoras de polvo 10 G 15 %  

4819.30.90 Las demás 10 G 15 %  

4819.40 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos:     

4819.40.11 Propias para cemento y productos similares 10 G 15 %  
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4819.40.12 Para café molido o azúcar 10 G 15 %  

4819.40.19 Los demás 10 G 15 %  

4819.40.20 Sacos (bolsas) para aspiradoras de polvo 10 G 15 %  

4819.40.90 Los demás (1-10) 10 G 10 %  

4819.50 Los demás envases, incluidas las fundas para discos:     

4819.50.10 Fundas de papel para ropa 10 G 15 %  

4819.50.20 Envases para huevos 10 G 15 %  

4819.50.30 Para helados, con capacidad igual o mayor a un galón 10 G LIBRE  

4819.50.40 Los demás envases plegables 10 G 15 %  

4819.50.90 Los demás 10 G 15 %  

4819.60.00 Cartonajes de oficina, tienda o similares 10 G 15 %  
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48.20 LIBROS REGISTRO, LIBROS DE CONTABILIDAD, TALONARIOS (DE 
NOTAS, PEDIDOS O RECIBOS), AGENDAS, BLOQUES MEMORANDOS, 
BLOQUES DE PAPEL DE CARTAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, 
CUADERNOS, CARPETAS DE MESA, CLASIFICADORES, 
ENCUADERNACIONES (DE HOJAS MÓVILES U OTRAS), CARPETAS Y 
CUBIERTAS PARA DOCUMENTOS Y DEMÁS ARTÍCULOS 
ESCOLARES, DE OFICINA O DE PAPELERÍA, INCLUSO LOS 
FORMULARIOS EN PAQUETES O PLEGADOS ("MANIFOLD"), AUNQUE 
LLEVEN PAPEL CARBÓN (CARBÓNICO), DE PAPEL O CARTÓN; 
ÁLBUMES PARA MUESTRAS O PARA COLECCIONES Y CUBIERTAS 
PARA LIBROS, DE PAPEL O CARTÓN. 

    

4820.10 Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos o 
recibos), bloques memorandos, bloques de papel de cartas, agendas y 
artículos similares: 

    

4820.10.10 Libros registro 15 G 15 %  

4820.10.20 Libros de contabilidad 15 G 15 %  

4820.10.31 Continuos 15 G 15 %  

4820.10.39 Los demás 15 G 15 %  

4820.10.41 Sin indicaciones impresas 15 G 15 %  

4820.10.49 Los demás 15 G 15 %  

4820.10.50 Agendas (1-10) 15 G 10 %  

4820.10.90 Los demás 15 G 15 %  
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4820.20 Cuadernos:     

4820.20.10 Cuadernos escolares (de raya ancha, doble raya, caligrafía, cuadriculado, 
de música y de dibujo) (1-10) 

15 G 10 %  

4820.20.90 Los demás, incluso los cuadernillos ó libretas (1-10) 15 G 10 %  

4820.30 Clasificadores, encuadernaciones (excepto las cubiertas para libros), 
carpetas y cubiertas para documentos: 

    

4820.30.10 Archivadores y carpetas, de acordeón 15 G 15 %  

4820.30.20 Encuadernaciones de anillas (portafolios) (1-10) 15 G 10 %  

 Las demás carpetas o cartapacios de archivos:     

4820.30.31 De colgar, tipo pendaflex 15 G 15 %  

4820.30.32 De presentación, excepto los de manila 15 G 15 %  

4820.30.39 Los demás (1-10) 15 G 10 %  

4820.30.40 Cubiertas para documentos, excepto las cubiertas para libros (1-10) 15 G 10 %  

4820.30.90 Los demás 15 G 15 %  

4820.40.00 Formularios en paquetes o plegados ("manifold), aunque lleven papel 
carbón (carbónico) 

15 G 15 %  

4820.50.00 Álbumes para muestras o para colecciones 15 E 5 %  

4820.90 Los demás:     

 Cubiertas empastadas para libros:     

4820.90.11 Para libros de contabilidad 15 E 15 %  
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4820.90.19 Las demás 15 E 10 %  

4820.90.90 Los demás 15 E 15 %  

48.21 ETIQUETAS DE TODAS CLASES, DE PAPEL O CARTÓN, INCLUSO 
IMPRESAS. 

    

4821.10 Impresas:     

4821.10.10 Etiquetas para cuadernos 15 H 15 %  

4821.10.20 Etiquetas de doble control ("twin check") para revelado de fotografía 15 H LIBRE  

4821.10.30 Los demás, de los tipos fabricados en el país 15 H 15 %  

4821.10.90 Las demás 15 H 10 %  

4821.90 Los demás:     

4821.90.10 De los tipos fabricados en el país 15 G 15 %  

4821.90.90 Los demás 15 G 10 %  

48.22 CARRETES, BOBINAS, CANILLAS Y SOPORTES SIMILARES, DE 
PASTA DE PAPEL, PAPEL O CARTÓN, INCLUSO PERFORADOS O 
ENDURECIDOS. 

    

4822.10.00 Del tipo de los utilizados para el bobinado de hilados textiles 0 A LIBRE  
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4822.90 Los demás:     

4822.90.10 Para la industria textil 0 A LIBRE  

4822.90.90 Los demás 0 A 15 %  

48.23 LOS DEMÁS PAPELES, CARTONES, GUATA DE CELULOSA Y NAPA 
DE FIBRAS DE CELULOSA, CORTADOS EN FORMATO; LOS DEMÁS 
ARTÍCULOS DE PASTA DE PAPEL, PAPEL, CARTÓN, GUATA DE 
CELULOSA O NAPA DE FIBRAS DE CELULOSA. 

    

4823.20.00 Papel y cartón filtro (2-09) 0 A 10 %  

4823.40 Papel diagrama para aparatos registradores, en bobinas (rollos), hojas o 
discos: 

    

4823.40.10 Para aparatos vendedores de boletos de carrera de caballos 0 A 5 %  

4823.40.90 Los demás 0 A LIBRE  

 Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel o 
cartón: 

    

4823.61.00 De bambú 15 E 15 %  

4823.69 Los demás:     

4823.69.10 Vasos de papel parafinado, excepto de 3 a 24 onzas 15 G 10 %  

4823.69.20 Pajillas (carrizos) 15 G 15 %  

4823.69.90 Los demás 15 G 15 %  
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4823.70 Artículos moldeados o prensados, de pasta de papel:     

4823.70.10 Envases de pulpa moldeada para portar o envasar huevos 10 E 5 %  

4823.70.10A Únicamente artículos alveolares para envase y transporte de huevos 5 E 5 %  

4823.70.20 Matrices para imprenta 10 E 10 %  

4823.70.90 Los demás 10 E 15 %  

4823.70.90A Únicamente artículos alveolares para envase y transporte de huevos 5 E 15 %  

4823.90 Los demás:     

4823.90.10 Papel y cartón, simplemente cortado para envolturas 10 E 15 %  

4823.90.20 Papel y cartón secantes 10 E 10 %  

4823.90.30 Patrones para vestir 10 E 10 %  

4823.90.40 Juntas y arandelas (empaquetaduras) 10 E LIBRE  

 Envolturas tubulares:     

4823.90.51 Para embutidos 0 A LIBRE  

4823.90.59 Las demás 0 A LIBRE  

4823.90.60 Plantillas de cartón 10 E LIBRE  

4823.90.70 Letras de papel o cartón 10 E 15 %  
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4823.90.80 Tapas para envases 10 E 10 %  

 Las demás:     

4823.90.91 Abanicos 10 E 10 %  

4823.90.92 Matrices para imprenta 10 E 10 %  

4823.90.93 Tarjetas sin perforar, incluso en bandas (tiras), para máquinas de tarjetas 
perforadas 

10 E 15 %  

4823.90.94 Papel siliconado impreso en rollos de 2cm. de ancho 10 E LIBRE  

4823.90.95 Los demás papeles y cartones de los tipos utilizados en la escritura, 
impresión u otros fines gráficos, excepto impresos, estampados o 
perforados 

10 E 15 %  

4823.90.96 Los demás papeles y cartones de los tipos utilizados en la escritura, 
impresión u otros fines gráficos 

10 E 15 %  

4823.90.97 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 E 15 %  

4823.90.98 Papel engomado o adhesivo, en tiras o en bobinas (rollos) 10 E 15 %  

4823.90.99 Los demás 10 E 10 %  

4823.90.99A Únicamente papel Kraft natural multicelular (conformado por celdas 
hexagonales), incluso impregnado 

0 A 10 %  

4823.90.99B Únicamente papel para aislamiento eléctrico 0 A 10 %  

4823.90.99C Únicamente soportes compactos de papel enrollado, para artículos de 
confitería 

0 A 10 %  
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49.01 LIBROS, FOLLETOS E IMPRESOS SIMILARES, INCLUSO EN HOJAS 
SUELTAS. 

    

4901.10 En hojas sueltas, incluso plegadas:     

4901.10.10 Pornográficos 0 A LIBRE  

4901.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

4901.91.00 Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos 0 A LIBRE  

4901.99 Los demás:     

4901.99.10 Pornográficos 0 A LIBRE  

4901.99.90 Los demás 0 A LIBRE  

49.02 DIARIOS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS, IMPRESOS, INCLUSO 
ILUSTRADOS O CON PUBLICIDAD. 

    

4902.10 Que se publiquen cuatro veces por semana como mínimo:     

4902.10.10 Calificadas como educativas por el Ministerio de Educación 0 A LIBRE  

4902.10.91 Pornográficos 0 A LIBRE  

4902.10.99 Los demás 0 A LIBRE  

4902.90 Los demás:     

4902.90.10 Prensa, diarios y semanarios, excepto pornográficos 0 A LIBRE  
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4902.90.21 Calificadas como educativas por el Ministerio de Educación 0 A LIBRE  

4902.90.22 Pornográficos 0 A LIBRE  

4902.90.29 Las demás 0 A LIBRE  

49.03 ÁLBUMES O LIBROS DE ESTAMPAS Y CUADERNOS PARA DIBUJAR O 
COLOREAR, PARA NIÑOS. 

    

4903.00.10 Libros para dibujar o colorear 5 E LIBRE  

4903.00.90 Los demás 5 E LIBRE  

4904.00.00 MÚSICA MANUSCRITA O IMPRESA, INCLUSO CON ILUSTRACIONES 
O ENCUADERNADA. 

5 E LIBRE  

49.05 MANUFACTURAS CARTOGRÁFICAS DE TODAS CLASES, INCLUIDOS 
LOS MAPAS MURALES, PLANOS TOPOGRÁFICOS Y ESFERAS, 
IMPRESOS. 

    

4905.10.00 Esferas 0 A LIBRE  

4905.91.00 En forma de libros o folletos 0 A LIBRE  

4905.99.00 Los demás 0 A LIBRE  

4906.00.00 PLANOS Y DIBUJOS ORIGINALES HECHOS A MANO, DE 
ARQUITECTURA, INGENIERÍA, INDUSTRIALES, COMERCIALES, 
TOPOGRÁFICOS O SIMILARES; TEXTOS MANUSCRITOS; 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS SOBRE PAPEL SENSIBILIZADO 
Y COPIAS CON PAPEL CARBÓN (CARBÓNICO), DE LOS PLANOS, 
DIBUJOS O TEXTOS ANTES MENCIONADOS. 

5 E LIBRE  
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49.07 SELLOS (ESTAMPILLAS) DE CORREOS, TIMBRES FISCALES Y 
ANÁLOGOS, SIN OBLITERAR, QUE TENGAN O ESTÉN DESTINADOS A 
TENER CURSO LEGAL EN EL PAÍS EN EL QUE SU VALOR FACIAL SEA 
RECONOCIDO; PAPEL TIMBRADO; BILLETES DE BANCO; CHEQUES; 
TÍTULOS DE ACCIONES U OBLIGACIONES Y TÍTULOS SIMILARES. 

    

4907.00.11 Sellos (estampillas) de correos 0 A 10 %  

4907.00.19 Los demás 0 A 10 %  

4907.00.20 Sobres, tarjetas y demás artículos para correspondencia franqueados por 
medio de viñetas postales impresas 

15 E 10 %  

4907.00.30 Cheques, libretas de cheques, incluso timbrados, talonario de cheques, 
excepto cheques viajeros 

15 E 15 %  

4907.00.41 De curso legal o emitidos - A LIBRE  

4907.00.49 Los demás 15 E 10 %  

4907.00.49A Únicamente billetes de banco 0 A 10 %  

4907.00.51 Boletos o billetes de lotería oficial, sin emitir. 15 E 15 %  

4907.00.52 Boletos o billetes de lotería oficial en circulación 15 E 15 %  

4907.00.59 Los demás 15 E 10 %  

4907.00.61 Sin completar o emitir o sin curso legal 15 E 15 %  

4907.00.69 Los demás (papeles de negocios, títulos emitidos o de curso legal) 15 E LIBRE  
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4907.00.71 Guías aéreas 15 E 15 %  

4907.00.79 Los demás 15 E 15 %  

4907.00.90 Los demás 15 E 15 %  

49.08 CALCOMANÍAS DE CUALQUIER CLASE.     

4908.10.00 Calcomanías vitrificables 0 A 15 %  

4908.90.00 Las demás 10 E 15 %  

49.09 TARJETAS POSTALES IMPRESAS O ILUSTRADAS; TARJETAS 
IMPRESAS CON FELICITACIONES O COMUNICACIONES 
PERSONALES, INCLUSO CON ILUSTRACIONES, ADORNOS O 
APLICACIONES, O CON SOBRES. 

    

4909.00.11 Con vistas de la República de Panamá 15 G 10 %  

4909.00.19 Los demás 15 G 15 %  

4909.00.21 Destinadas a ser completadas posteriormente con indicaciones 
manuscritas 

15 G 15 %  

4909.00.29 Los demás 15 G 15 %  

4909.00.30 Tarjetas o recordatorios de misas 15 G 15 %  

4909.00.40 Tarjetas de presentación o visita 15 G 15 %  

4909.00.90 Las demás 15 G 15 %  
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49.10 CALENDARIOS DE CUALQUIER CLASE, IMPRESOS, INCLUIDOS LOS 
TACOS DE CALENDARIO. 

    

4910.00.11 Con ilustraciones educativas 15 E LIBRE  

4910.00.19 Los demás 15 E 15 %  

4910.00.20 Calendarios impresos sobre materia distinta del papel o cartón, excepto 
los calendarios denominados compuestos o perpetuos 

15 E 15 %  

4910.00.30 Calendarios denominados compuestos o perpetuos 15 E 15 %  

49.11 LOS DEMÁS IMPRESOS, INCLUIDAS LAS ESTAMPAS, GRABADOS Y 
FOTOGRAFÍAS. 

    

4911.10 Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares:     

4911.10.11 Cartillas (muestrarios) de colores para pinturas - A LIBRE  

4911.10.19 Los demás 15 G 15 %  

4911.10.19A Únicamente catálogos y folletos con descripciones o ilustraciones para el 
manejo de máquinas y aparatos; folletos u hojas con descripciones o 
ilustraciones para el uso de productos farmacéuticos o veterinarios 

0 A 15 %  

4911.10.20 Carteles, afiches y demás impresos publicitarios, de películas 
cinematográficas o video-películas 

15 G 10 %  

4911.10.30 Los demás impresos publicitarios, catálogos y similares, de firmas 
extranjeras 

- A LIBRE  
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4911.10.40 Impresos publicitarios turísticos con propaganda de firma local, de 
distribución gratuita 

15 G LIBRE  

4911.10.91 Cartillas (muestrarios) de colores para pinturas 15 G LIBRE  

4911.10.99 Los demás 15 G 15 %  

4911.10.99A Únicamente catálogos y folletos con descripciones o ilustraciones para el 
manejo de máquinas y aparatos; folletos u hojas con descripciones o 
ilustraciones para el uso de productos farmacéuticos o veterinarios 

0 A 15 %  

4911.91 Estampas, grabados y fotografías:     

4911.91.11 Carteles o afiches, excepto láminas para la enseñanza 15 E 15 %  

4911.91.12 Reproducciones de pinturas famosas, de los tipos no producidos en 
Panamá 

15 E 15 %  

4911.91.19 Los demás 15 E 15 %  

4911.91.20 Fotografías aéreas para mapas y planos. 15 E LIBRE  

4911.91.30 Las demás fotografías 15 E 15 %  

4911.91.40 Láminas, cromos o estampas, para la enseñanza 15 E LIBRE  

4911.91.90 Los demás 15 E 15 %  

4911.99 Los demás:     

4911.99.10 Billetes o entradas (boletos) y demás tiquetes utilizados para mantener el 
orden de turnos, incluso en tiras (bandas) 

15 G 15 %  
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4911.99.20 Billetes (boletos) para viajes 15 G 15 %  

4911.99.30 Sellos de papel (excepto para valores) 15 G 15 %  

4911.99.90 Los demás 15 G 15 %  

4911.99.90A Únicamente tiquetes de lotería para raspar 0 A 15 %  

5001.00.00 CAPULLOS DE SEDA APTOS PARA EL DEVANADO. 0 A 10 %  

5002.00.00 SEDA CRUDA (SIN TORCER). 0 A 10 %  

5003.00.00 DESPERDICIOS DE SEDA (INCLUIDOS LOS CAPULLOS NO APTOS 
PARA EL DEVANADO, DESPERDICIOS DE HILADOS E HILACHAS). 

0 A 10 %  

5004.00.00 HILADOS DE SEDA (EXCEPTO LOS HILADOS DE DESPERDICIOS DE 
SEDA) SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

5 C 10 %  

5005.00.00 HILADOS DE DESPERDICIOS DE SEDA SIN ACONDICIONAR PARA LA 
VENTA AL POR MENOR. 

5 C 10 %  

5006.00.00 HILADOS DE SEDA O DE DESPERDICIOS DE SEDA, 
ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR MENOR; "PELO DE 
MESINA" ("CRIN DE FLORENCIA"). 

5 C LIBRE  

50.07 TEJIDOS DE SEDA, O DE DESPERDICIOS DE SEDA.     

5007.10.00 Tejidos de borrilla 10 C LIBRE  

5007.20.00 Los demás tejidos con un contenido de seda o de desperdicios de seda, 
distintos de la borrilla, superior o igual al 85 % en peso 

10 C LIBRE  

5007.90.00 Los demás tejidos 10 C LIBRE  
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51.01 LANA SIN CARDAR NI PEINAR.     

5101.11.00 Lana esquilada 0 A 10 %  

5101.19.00 Las demás 0 A 10 %  

5101.21.00 Lana esquilada 0 A 10 %  

5101.29.00 Las demás 0 A 10 %  

5101.30.00 Carbonizada 0 A 10 %  

51.02 PELO FINO U ORDINARIO, SIN CARDAR NI PEINAR:     

5102.11.00 De cabra de Cachemira 0 A 10 %  

5102.19.00 Los demás 0 A 10 %  

5102.20.00 Pelo ordinario 0 A 10 %  

51.03 DESPERDICIOS DE LANA O DE PELO FINO U ORDINARIO, INCLUIDOS 
LOS DESPERDICIOS DE HILADOS, EXCEPTO LAS HILACHAS. 

    

5103.10.00 Borras del peinado de lana o pelo fino 0 A 10 %  

5103.20.00 Los demás desperdicios de lana o pelo fino 0 A 10 %  

5103.30.00 Desperdicios de pelo ordinario 0 A 10 %  

5104.00.00 HILACHAS DE LANA O DE PELO FINO U ORDINARIO. 0 A 10 %  
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51.05 LANA Y PELO FINO U ORDINARIO, CARDADOS O PEINADOS 
(INCLUIDA LA "LANA PEINADA A GRANEL"). 

    

5105.10.00 Lana cardada 0 A 10 %  

5105.21.00 "Lana peinada a granel" 0 A 10 %  

5105.29.00 Las demás 0 A 10 %  

5105.31.00 De cabra de Cachemira 0 A 10 %  

5105.39.00 Los demás 0 A 10 %  

5105.40.00 Pelo ordinario cardado o peinado 0 A 10 %  

51.06 HILADOS DE LANA CARDADA SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA 
AL POR MENOR. 

    

5106.10.00 Con un contenido de lana superior o igual al 85 % en peso 15 C 15 %  

5106.20.00 Con un contenido de lana inferior al 85 % en peso 15 C 15 %  

51.07 HILADOS DE LANA PEINADA SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL 
POR MENOR. 

    

5107.10.00 Con un contenido de lana superior o igual al 85 % en peso 15 C 15 %  

5107.20.00 Con un contenido de lana inferior al 85 % en peso 15 C 15 %  

51.08 HILADOS DE PELO FINO CARDADO O PEINADO, SIN ACONDICIONAR 
PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5108.10.00 Cardado 15 C 15 %  

5108.20.00 Peinado 15 C 15 %  
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51.09 HILADOS DE LANA O DE PELO FINO, ACONDICIONADOS PARA LA 
VENTA AL POR MENOR. 

    

5109.10.00 Con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85 % en peso 15 C 15 %  

5109.90.00 Los demás 15 C 15 %  

5110.00.00 HILADOS DE PELO ORDINARIO O DE CRIN (INCLUIDOS LOS HILADOS 
DE CRIN ENTORCHADOS), AUNQUE ESTÉN ACONDICIONADOS PARA 
LA VENTA AL POR MENOR. 

5 C LIBRE  

51.11 TEJIDOS DE LANA CARDADA O PELO FINO CARDADO.     

5111.11 De peso inferior o igual a 300 g/m2:     

5111.11.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materia textil 
asociadas a hilos de caucho 

10 E LIBRE  

5111.11.90 Los demás 10 E 10 %  

5111.19 Los demás:     

5111.19.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materia textil 
asociadas a hilos de caucho 

10 E LIBRE  

5111.19.90 Los demás 10 E 10 %  

5111.20 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales: 

    

5111.20.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materia textil 
asociadas a hilos de caucho 

10 E LIBRE  
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5111.20.90 Los demás 10 E 10 %  

5111.30 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas: 

    

5111.30.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materia textil 
asociadas a hilos de caucho 

10 E LIBRE  

5111.30.90 Los demás 10 E 10 %  

5111.90 Los demás:     

5111.90.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materia textil 
asociadas a hilos de caucho 

10 E LIBRE  

5111.90.90 Los demás 10 E 10 %  

51.12 TEJIDOS DE LANA PEINADA O PELO FINO PEINADO:     

5112.11.00 De peso inferior o igual a 200 g/m2 10 E LIBRE  

5112.19.00 Los demás 10 E LIBRE  

5112.20.00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales 

10 E LIBRE  

5112.30.00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas 

10 E LIBRE  

5112.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

5113.00.00 TEJIDOS DE PELO ORDINARIO O DE CRIN 10 E LIBRE  

5201.00.00 ALGODÓN SIN CARDAR NI PEINAR 0 A LIBRE  
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52.02 DESPERDICIOS DE ALGODÓN (INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS DE 
HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5202.10.00 Desperdicios de hilados 0 A LIBRE  

5202.91.00 Hilachas 0 A LIBRE  

5202.99.00 Los demás 0 A LIBRE  

5203.00.00 ALGODÓN CARDADO O PEINADO. 0 A LIBRE  

52.04 HILO DE COSER DE ALGODÓN, INCLUSO ACONDICIONADO PARA LA 
VENTA AL POR MENOR. 

    

5204.11.00 Con un contenido de algodón superior o igual al 85 % en peso 5 C LIBRE  

5204.19.00 Los demás 5 C LIBRE  

5204.20.00 Acondicionado para la venta al por menor 5 C LIBRE  

52.05 HILADOS DE ALGODÓN (EXCEPTO EL HILO DE COSER) CON UN 
CONTENIDO DE ALGODÓN SUPERIOR O IGUAL AL 85 % EN PESO, 
SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5205.11.00 De título superior o igual a 714,29 decitex (inferior o igual al número 
métrico 14) 

5 C LIBRE  

5205.12.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex 
(superior al número métrico14 pero inferior o igual al número métrico 43) 

5 C LIBRE  

5205.13.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52) 

5 C LIBRE  
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5205.14.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80) 

5 C LIBRE  

5205.15.00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80) 5 C LIBRE  

5205.21.00 De título superior o igual a 714,29 decitex (inferior o igual al número 
métrico 14) 

5 C LIBRE  

5205.22.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex 
(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43) 

5 C LIBRE  

5205.23.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52) 

5 C LIBRE  

5205.24.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80) 

5 C LIBRE  

5205.26.00 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106,38 decitex 
(superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94) 

5 C LIBRE  

5205.27.00 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83,33 decitex 
(superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120) 

5 C LIBRE  

5205.28.00 De título inferior a 83,33 decitex (superior al número métrico 120) 5 C LIBRE  

5205.31.00 De título superior o igual a 714,29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 
al número métrico 14 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  
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5205.32.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.33.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.34.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.35.00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo(superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.41.00 De título superior o igual a 714,29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 
al número métrico 14 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.42.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.43.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.44.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  80, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  
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5205.46.00 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106,38 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  94, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.47.00 De título inferior a 106,38 decitex pero superior o igual a 83,33 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al 
número métr ico 120, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5205.48.00 De título inferior a 83,33 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 120, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

52.06 HILADOS DE ALGODÓN (EXCEPTO EL HILO DE COSER) CON UN 
CONTENIDO DE ALGODÓN INFERIOR AL 85 % EN PESO, SIN 
ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5206.11.00 De título superior o igual a 714,29 decitex (inferior o igual al número 
métrico 14) 

5 C LIBRE  

5206.12.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex 
(superior al número métrico14 pero inferior o igual al número métrico 43) 

5 C LIBRE  

5206.13.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52) 

5 C LIBRE  

5206.14.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80) 

5 C LIBRE  

5206.15.00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80) 5 C LIBRE  

5206.21.00 De título superior o igual a 714,29 decitex (inferior o igual al número 
métrico 14) 

5 C LIBRE  
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5206.22.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex 
(superior al número métrico14 pero inferior o igual al número métrico 43) 

5 C LIBRE  

5206.23.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico43 pero inferior o igual al número métrico 52) 

5 C LIBRE  

5206.24.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80) 

5 C LIBRE  

5206.25.00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80) 5 C LIBRE  

5206.31.00 De título superior o igual a 714,29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 
al número mé t r i co  14 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.32.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  43, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.33.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  52, por hilo sencillo). 

5 C LIBRE  

5206.34.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  80, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.35.00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  
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5206.41.00 De título superior o igual a 714,29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 
al número mé t r i co  14 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.42.00 De título inferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 232,56 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  43, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.43.00 De título inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  52, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.44.00 De título inferior a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número m é t r i c o  80, por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

5206.45.00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo) 

5 C LIBRE  

52.07 HILADOS DE ALGODÓN (EXCEPTO EL HILO DE COSER) 
ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5207.10.00 Con un contenido de algodón superior o igual al 85  % en peso 5 C LIBRE  

5207.90.00 Los demás 5 C LIBRE  

52.08 TEJIDOS DE ALGODÓN CON UN CONTENIDO DE ALGODÓN 
SUPERIOR O IGUAL AL 85  % EN PESO, DE PESO INFERIOR O IGUAL 
A 200 g/m2. 

    

5208.11.00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a100g/m2 10 E LIBRE  

5208.12.00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 10 E LIBRE  
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5208.13.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 10 E LIBRE  

5208.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5208.21.00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.22.00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.23.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 10 E LIBRE  

5208.29.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5208.31.00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a100g/m2 10 E LIBRE  

5208.32.00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.33.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5208.39.00 Los demás tejidos. 10 E LIBRE  

5208.41.00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a100g/m2 10 E LIBRE  

5208.42.00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.43.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5208.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5208.51.00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.52.00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 10 E LIBRE  

5208.59.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  
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52.09 TEJIDOS DE ALGODÓN CON UN CONTENIDO DE ALGODÓN 
SUPERIOR O IGUAL AL 85  % EN PESO, DE PESO SUPERIOR A 
200 g/m2. 

    

5209.11.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5209.12.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 - A LIBRE  

5209.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5209.21.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5209.22.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5209.29.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5209.31.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5209.32.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 - A LIBRE  

5209.39.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5209.41.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5209.42.00 Tejidos de mezclilla ("denim") - A LIBRE  

5209.43.00 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 

- A LIBRE  

5209.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5209.51.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5209.52.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  
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5209.59.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

52.10 TEJIDOS DE ALGODÓN CON UN CONTENIDO DE ALGODÓN 
INFERIOR AL 85  % EN PESO, MEZCLADO EXCLUSIVA O 
PRINCIPALMENTE CON FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES, DE 
PESO INFERIOR O IGUAL A 200 g/m2. 

    

5210.11.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5210.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5210.21.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5210.29.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5210.31.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5210.32.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5210.39.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5210.41.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5210.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5210.51.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5210.59.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

52.11 TEJIDOS DE ALGODÓN CON UN CONTENIDO DE ALGODÓN 
INFERIOR AL 85  % EN PESO, MEZCLADO EXCLUSIVA O 
PRINCIPALMENTE CON FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES, DE 
PESO SUPERIOR A 200 g/m2. 
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5211.11.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5211.12.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5211.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5211.20.00 Blanqueados 10 E LIBRE  

5211.31.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5211.32.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5211.39.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5211.41.00 De ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5211.42.00 Tejidos de mezclilla (" denim ") 10 E LIBRE  

5211.43.00 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 

10 E LIBRE  

5211.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5211.51.00 De ligamento tafetán. 10 E LIBRE  

5211.52.00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 10 E LIBRE  

5211.59.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

52.12 LOS DEMÁS TEJIDOS DE ALGODÓN:     

5212.11.00 Crudos 10 E LIBRE  

5212.12.00 Blanqueados 10 E LIBRE  
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5212.13.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5212.14.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5212.15.00 Estampados 10 E LIBRE  

5212.21.00 Crudos 10 E LIBRE  

5212.22.00 Blanqueados 10 E LIBRE  

5212.23.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5212.24.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5212.25.00 Estampados 10 E LIBRE  

53.01 LINO EN BRUTO O TRABAJADO, PERO SIN HILAR; ESTOPAS Y 
DESPERDICIOS DE LINO (INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS DE 
HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5301.10.00 Lino en bruto o enriado 0 A 10  %  

5301.21.00 Agramado o espadado 0 A 10 %  

5301.29.00 Los demás. 0 A 10 %  

5301.30.00 Estopas y desperdicios de lino 0 A 10 %  

53.02 CÁÑAMO (CANNABIS SATIVA I.) EN BRUTO O TRABAJADO, PERO SIN 
HILAR; ESTOPAS Y DESPERDICIOS DE CÁÑAMO (INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS DE HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5302.10.00 Cáñamo en bruto o enriado 0 A 10 %  
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5302.90.00 Los demás 0 A 10 %  

53.03 YUTE Y DEMÁS FIBRAS TEXTILES DEL LÍBER (EXCEPTO EL LINO, 
CÁÑAMO Y RAMIO), EN BRUTO O TRABAJADOS, PERO SIN HILAR; 
ESTOPAS Y DESPERDICIOS DE ESTAS FIBRAS (INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS DE HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5303.10.00 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados 0 A 10 %  

5303.90.00 Los demás 0 A 10 %  

5305 COCO, ABACÁ (CÁÑAMO DE MANILA (MUSA TEXTILIS NEE)), RAMIO 
Y DEMÁS FIBRAS TEXTILES VEGETALES NO EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE, EN BRUTO O TRABAJADAS, 
PERO SIN HILAR; ESTOPAS Y DESPERDICIOS DE ESTAS FIBRAS 
(INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS DE HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5305.00.10 Fibras textiles del género Agave trabajados, pero sin hilar, incluidos las 
estopas y desperdicios 

0 A LIBRE  

5305.00.90 Los demás 0 A 10 %  

53.06 HILADOS DE LINO:     

5306.10.00 Sencillos 5 C 10 %  

5306.20 Retorcidos o cableados:     

5306.20.10 Sin acondicionar para la venta al por menor 5 C 10 %  

5306.20.90 Los demás 5 C 10 %  
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53.07 HILADOS DE YUTE O DEMÁS FIBRAS TEXTILES DEL LÍBER DE LA 
PARTIDA 53.03. 

    

5307.10.00 Sencillos 15 C 15 %  

5307.20.00 Retorcidos o cableados 15 C 15 %  

53.08 HILADOS DE LAS DEMÁS FIBRAS TEXTILES VEGETALES; HILADOS 
DE PAPEL. 

    

5308.10.00 Hilados de coco 15 C 15 %  

5308.20.00 Hilados de cáñamo 5 C 10 %  

5308.90 Los demás:     

5308.90.11 Sin acondicionar para la venta al por menor 5 C 10 %  

5308.90.19 Acondicionado para la venta al por menor 5 C LIBRE  

5308.90.91 Hilados de papel 15 C 15 %  

5308.90.99 Los demás 15 C LIBRE  

53.09 TEJIDOS DE LINO.     

5309.11.00 Crudos o blanqueados 10 C LIBRE  

5309.19.00 Los demás 15 C LIBRE  

5309.21.00 Crudos o blanqueados 10 C LIBRE  

5309.29.00 Los demás. 10 C LIBRE  
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53.10 TEJIDOS DE YUTE O DEMÁS FIBRAS TEXTILES DEL LÍBER DE LA 
PARTIDA 53.03. 

    

5310.10.00 Crudos 10 C LIBRE  

5310.90.00 Los demás 10 C LIBRE  

53.11 TEJIDOS DE LAS DEMÁS FIBRAS TEXTILES VEGETALES; TEJIDOS DE 
HILADOS DE PAPEL. 

    

5311.00.10 Tejidos elásticos (que no sean de punto), formados por materias textiles 
asociadas con hilos de caucho 

10 C LIBRE  

5311.00.91 De ramio 10 C LIBRE  

5311.00.92 De cáñamo 10 C LIBRE  

5311.00.93 De junco; de palma; de paja 10 C 15 %  

5311.00.99 Los demás 10 C LIBRE  
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54.01 HILO DE COSER DE FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES, 
INCLUSO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5401.10.00 De filamentos sintéticos 5 C LIBRE  

5401.20.00 De filamentos artificiales 5 C LIBRE  

54.02 HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS (EXCEPTO EL HILO DE COSER) 
SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR, INCLUIDOS LOS 
MONOFILAMENTOS SINTÉTICOS DE TITULO INFERIOR 67 DECITEX. 

    

5402.11.00 De aramidas 0 A LIBRE  

5402.19.00 Los demás 0 A LIBRE  

5402.20.00 Hilados de alta tenacidad de poliésteres 0 A LIBRE  

5402.31.00 De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por hilo sencillo 5 C LIBRE  

5402.32.00 De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex por hilo sencillo 5 C LIBRE  

5402.33.00 De poli ésteres 0 A LIBRE  

5402.34.00 De polipropileno 5 E LIBRE  

5402.39.00 Los demás 5 E LIBRE  

5402.44.00 De elastómeros - A LIBRE  

5402.45.00 Los demás, de nailon o demás poliamidas 0 A LIBRE  
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5402.46.00 Los demás, de poliésteres parcialmente orientados 0 A 15 %  

5402.47.00 Los demás, de poliésteres 5 C LIBRE  

5402.48.00 Los demás, de polipropileno 5 C LIBRE  

5402.49.00 Los demás 5 C LIBRE  

5402.51.00 De nailon o demás poliamidas 5 C LIBRE  

5402.52.00 De poliésteres 15 C 15 %  

5402.59.00 Los demás 5 C LIBRE  

5402.61.00 De nailon o demás poliamidas 5 C LIBRE  

5402.62.00 De poliésteres 5 C LIBRE  

5402.69.00 Los demás 5 C LIBRE  

54.03 HILADOS DE FILAMENTOS ARTIFICIALES (EXCEPTO EL HILO DE 
COSER) SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR, 
INCLUIDOS LOS MONOFILAMENTOS ARTIFICIALES DE TITULO 
INFERIOR 67 DECITEX. 

    

5403.10.00 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. 0 A LIBRE  

5403.31.00 De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 vueltas por 
metro 

5 C LIBRE  

5403.32.00 De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas por metro 5 C LIBRE  

5403.33.00 De acetato de celulosa - A LIBRE  

5403.39.00 Los demás 5 C LIBRE  
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5403.41.00 De rayón viscosa 5 C LIBRE  

5403.42.00 De acetato de celulosa 5 C LIBRE  

5403.49.00 Los demás 5 C LIBRE  

54.04 MONOFILAMENTOS SINTÉTICOS DE TITULO SUPERIOR 67 DECITEX Y 
CUYA MAYOR DIMENSIÓN DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL SEA 
INFERIOR O IGUAL A 1 mm; TIRAS Y FORMAS SIMILARES (POR 
EJEMPLO: PAJA ARTIFICIAL) DE MATERIA TEXTIL SINTÉTICA, DE 
ANCHURA APARENTE INFERIOR O IGUAL A 5 mm. 

    

5404.11.00 De elastómeros 15 C 15 %  

5404.12.00 Los demás, de polipropileno 15 C 15 %  

5404.19.00 Los demás 15 C 15 %  

5404.19.00A Únicamente de poliamidas, de longitud inferior o igual a 6 c m  y diámetro 
inferior o igual a 0,31 mm, para cepillos de dientes 

0 A 15 %  

5404.90.00 Los demás 15 C 15 %  

5405.00.00 MONOFILAMENTOS ARTIFICIALES DE TITULO SUPERIOR IGUAL A 67 
DECITEX Y CUYA MAYOR DIMENSIÓN DE LA SECCIÓN 
TRANSVERSAL SEA INFERIOR O IGUAL A DE 1 m m ; TIRAS Y 
FORMAS SIMILARES (POR EJEMPLO: PAJA ARTIFICIAL) DE MATERIA 
TEXTIL ARTIFICIAL, DE ANCHURA APARENTE INFERIOR O IGUAL A 
5 mm. 

15 C 15 %  

5406.00.00 HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES (EXCEPTO EL 
HILO DE COSER), ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

5 C LIBRE  
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54.07 TEJIDOS DE HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS, INCLUIDOS LOS 
TEJIDOS FABRICADOS CON LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 54.04. 

    

5407.10.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás 
poliamidas o de poliésteres 

0 A LIBRE  

5407.20.00 Tejidos fabricados con tiras o formas similares 10 C LIBRE  

5407.30.00 Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI 10 E LIBRE  

5407.41.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5407.42.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5407.43.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5407.44.00 Estampados 10 E LIBRE  

5407.51.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5407.52.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5407.53.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5407.54.00 Estampados 10 C LIBRE  

5407.61.00 Con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar superior o igual al 85 % 
en peso 

10 E LIBRE  

5407.69.00 Los demás 10 E LIBRE  

5407.71.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  
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5407.72.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5407.73.00 Con hilados de distintos colores - A LIBRE  

5407.74.00 Estampados 15 E LIBRE  

5407.81.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5407.82.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5407.83.00 Con hilados de distintos colores 10 C LIBRE  

5407.84.00 Estampados 10 E LIBRE  

5407.91.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5407.92.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5407.93.00 Con hilados de distintos colores. 10 E LIBRE  

5407.94.00 Estampados 10 E LIBRE  

54.08 TEJIDOS DE HILADOS DE FILAMENTOS ARTIFICIALES, INCLUIDOS LOS 
FABRICADOS CON PRODUCTOS DE LA PARTIDA 54.05. 

    

5408.10.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa 0 A LIBRE  

5408.21.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5408.22.00 Teñidos 10 E LIBRE  
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5408.23.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5408.24.00 Estampados 10 E LIBRE  

5408.31.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5408.32.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5408.33.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5408.34.00 Estampados 10 E LIBRE  

55.01 CABLES DE FILAMENTOS SINTÉTICOS.     

5501.10.00 De nailon o demás poliamidas 0 A 10 %  

5501.20.00 De poli ésteres 0 A 10 %  

5501.30.00 Acrílicos o modacrílicos 0 A 10 %  

5501.40.00 De polipropileno 0 A 10 %  

5501.90.00 Los demás 0 A 10 %  

5502.00.00 CABLES DE FILAMENTOS ARTIFICIALES. 0 A 10 %  

55.03 FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS, SIN CARDAR, PEINAR NI 
TRANSFORMAR DE OTRO MODO PARA LA HILATURA. 

    

5503.11.00 De aramidas 0 A LIBRE  

5503.19.00 Las demás 0 A LIBRE  
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5503.20.00 De poli ésteres 0 A LIBRE  

5503.30.00 Acrílicas o modacrílicas 0 A LIBRE  

5503.40.00 De polipropileno 0 A LIBRE  

5503.90.00 Las demás 0 A LIBRE  

55.04 FIBRAS ARTIFICIALES DISCONTINUAS, SIN CARDAR, PEINAR NI 
TRANSFORMAR DE OTRO MODO PARA LA HILATURA. 

    

5504.10.00 De rayón viscosa 0 A LIBRE  

5504.90.00 Las demás 0 A LIBRE  

55.05 DESPERDICIOS DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES (INCLUIDAS 
LAS BORRAS, LOS DESPERDICIOS DE HILADOS Y LAS HILACHAS). 

    

5505.10.00 De fibras sintéticas 0 A LIBRE  

5505.20.00 De fibras artificiales 0 A LIBRE  

55.06 FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS, CARDADAS, PEINADAS O 
TRANSFORMADAS DE OTRO MODO PARA LA HILATURA. 

    

5506.10.00 De nailon o demás poliamidas 0 A 10 %  

5506.20.00 De poli ésteres 0 A 10 %  

5506.30.00 Acrílicas o modacrílicas 0 A 10 %  

5506.90.00 Las demás 0 A 10 %  
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5507.00.00 FIBRAS ARTIFICIALES DISCONTINUAS, CARDADAS, PEINADAS O 
TRANSFORMADAS DE OTRO MODO PARA LA HILATURA. 

0 A 10 %  

55.08 HILO DE COSER DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES, 
DISCONTINUAS, INCLUSO ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR 
MENOR. 

    

5508.10 De fibras sintéticas discontinuas:     

5508.10.10 Acondicionada para la venta al por menor 5 C LIBRE  

5508.10.90 Los demás 5 C LIBRE  

5508.20 De fibras artificiales discontinuas:     

5508.20.10 Acondicionada para la venta al por menor 15 C 15 %  

5508.20.90 Los demás 15 C 15 %  

55.09 HILADOS DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS (EXCEPTO EL HILO 
DE COSER) SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

    

5509.11.00 Sencillos 5 C LIBRE  

5509.12.00 Retorcidos o cableados 5 C LIBRE  

5509.21.00 Sencillos 5 C LIBRE  

5509.22.00 Retorcidos o cableados 5 C LIBRE  

5509.31.00 Sencillos 5 C LIBRE  

5509.32.00 Retorcidos o cableados 5 C LIBRE  
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5509.41.00 Sencillos 5 C LIBRE  

5509.42.00 Retorcidos o cableados 5 C LIBRE  

5509.51.00 Mezclados exclusiva o principalmente con fibras artificiales discontinuas 5 C LIBRE  

5509.52.00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 5 C LIBRE  

5509.53.00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón 5 C LIBRE  

5509.59.00 Los demás 5 C LIBRE  

5509.61.00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 5 C LIBRE  

5509.62.00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón 5 C LIBRE  

5509.69.00 Los demás 5 C LIBRE  

5509.91.00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 5 C LIBRE  

5509.92.00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón 5 C LIBRE  

5509.99.00 Los demás 5 C LIBRE  

55.10 HILADOS DE FIBRAS ARTIFICIALES DISCONTINUAS (EXCEPTO EL 
HILO DE COSER) SIN ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR 
MENOR. 

    

5510.11.00 Sencillos 5 C LIBRE  

5510.12.00 Retorcidos o cableados 5 C LIBRE  

5510.20.00 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 5 C LIBRE  

5510.30.00 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con algodón 5 C LIBRE  
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5510.90.00 Los demás hilados 5 C LIBRE  

55.11 HILADOS DE FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES, DISCONTINUAS 
(EXCEPTO EL HILO DE COSER), ACONDICIONADOS PARA LA VENTA 
AL POR MENOR. 

    

5511.10.00 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras superior o 
igual al 85 % en peso 

5 C LIBRE  

5511.20.00 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 
85 % en peso 

5 C LIBRE  

5511.30.00 De fibras artificiales discontinuas 5 C LIBRE  

55.12 TEJIDOS DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS CON UN CONTENIDO 
DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS SUPERIOR O IGUAL AL 85 % 
EN PESO. 

    

5512.11.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5512.19.00 Los demás - A LIBRE  

5512.21.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5512.29.00 Los demás 10 E LIBRE  

5512.91.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5512.99.00 Los demás 10 E LIBRE  
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55.13 TEJIDOS DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS CON UN CONTENIDO 
DE ESTAS FIBRAS INFERIOR AL 85 % EN PESO, MEZCLADAS 
EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE CON ALGODÓN, DE PESO INFERIOR O 
IGUAL A 170 g/m2. 

    

5513.11.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5513.12.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4 

10 E LIBRE  

5513.13.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster 10 E LIBRE  

5513.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5513.21.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5513.23.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster 10 E LIBRE  

5513.29.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5513.31.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5513.39.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5513.41.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5513.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

55.14 TEJIDOS DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS CON UN CONTENIDO 
DE ESTAS FIBRAS INFERIOR AL 85 % EN PESO, MEZCLADAS 
EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE CON ALGODÓN, DE PESO SUPERIOR 

A 170 /gm2. 

    

5514.11.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5514.12.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4 

10 E LIBRE  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2250 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base Panama Comentarios 

5514.19.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5514.21.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5514.22.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4 

10 E LIBRE  

5514.23.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster 10 E LIBRE  

5514.29.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

5514.30.00 Con hilados de distintos colores - A LIBRE  

5514.41.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán 10 E LIBRE  

5514.42.00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4 

10 E LIBRE  

5514.43.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster 10 E LIBRE  

5514.49.00 Los demás tejidos 10 E LIBRE  

55.15 LOS DEMÁS TEJIDOS DE FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS.     

5515.11.00 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa 10 E LIBRE  

5515.12.00 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales 10 E LIBRE  

5515.13.00 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 10 C LIBRE  

5515.19.00 Los demás 10 E LIBRE  

5515.21.00 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales 10 E LIBRE  

5515.22.00 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 10 E LIBRE  
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5515.29.00 Los demás 10 E LIBRE  

5515.91.00 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales 10 E LIBRE  

5515.99.00 Los demás 10 E LIBRE  

55.16 TEJIDOS DE FIBRAS ARTIFICIALES DISCONTINUAS.     

5516.11.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5516.12.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5516.13.00 Con hilados de distintos colores - A LIBRE  

5516.14.00 Estampados 10 E LIBRE  

5516.21.00 Crudos o blanqueados. 10 E LIBRE  

5516.22.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5516.23.00 Con hilados de distintos colores - A LIBRE  

5516.24.00 Estampados 10 E LIBRE  

5516.31.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5516.32.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5516.33.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5516.34.00 Estampados 10 E LIBRE  

5516.41.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  
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5516.42.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5516.43.00 Con hilados de distintos colores - A LIBRE  

5516.44.00 Estampados 10 E LIBRE  

5516.91.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

5516.92.00 Teñidos 10 E LIBRE  

5516.93.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

5516.94.00 Estampados 10 E LIBRE  

56.01 GUATA DE MATERIA TEXTIL Y ARTÍCULOS DE ESTA GUATA; FIBRAS 
TEXTILES DE LONGITUD INFERIOR O IGUAL A 5 mm (TUNDIZNO), 
NUDOS Y MOTAS DE MATERIA TEXTIL. 

    

5601.10 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos 
similares, de guata: 

    

5601.10.10 Compresas (almohadillas o toallas sanitarias) 15 C 15 %  

5601.10.20 Tampones higiénicos 15 C 15 %  

5601.10.90 Las demás 15 C 15 %  

5601.10.90A Únicamente pañales para adultos 0 A 15 %  

5601.21 De algodón:     

5601.21.10 Guatas de algodón - A LIBRE  

5601.21.90 Los demás - A LIBRE  
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5601.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

5601.22.11 De acetato de celulosa - A LIBRE  

5601.22.19 Las demás - A LIBRE  

5601.22.91 Filtros de acetato de celulosa 15 C LIBRE  

5601.22.99 Los demás 15 C 15 %  

5601.29.00 Los demás 15 C 15 %  

5601.30 Tundizno, nudos y motas de materia textil:     

5601.30.10 Tundizno 15 C 15 %  

5601.30.20 Nudos y motas 15 C 15 %  

56.02 FIELTRO, INCLUSO IMPREGNADO, RECUBIERTO, REVESTIDO O 
ESTRATIFICADO. 

    

5602.10.00 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta 15 C 15 %  

5602.21.00 De lana o pelo fino 15 C 15 %  

5602.29.00 De las demás materias textiles 5 C LIBRE  

5602.90 Los demás:     

5602.90.10 Geomembranas o geotextiles del tipo utilizado para filtración o contención de 
tierra, en la construcción 

15 C 10 %  

5602.90.20 Fieltros para tejados, incluso impregnados con asfalto 15 C 10 %  
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5602.90.90 Los demás 15 C 15 %  

5602.90.90A Únicamente recubiertos con materia termoplástica, de espesor superior a 
015 mm y peso superior a 350 /gm² 

0 A 15 %  

5602.90.90B Únicamente impregnados 0 A 15 %  

56.03 TELA SIN TEJER, INCLUSO IMPREGNADA, RECUBIERTA, REVESTIDA O 
ESTRATIFICADA. 

    

5603.11.00 De peso inferior o igual a 25 /gm2 0 A LIBRE  

5603.12.00 De peso superior a 25g/m2 pero inferior o igual a 70 /gm2 0 A LIBRE  

5603.13.00 De peso superior a 70g/m2 pero inferior o igual a 150 /gm2 0 A LIBRE  

5603.14.00 De peso superior a 150 /gm2 0 A LIBRE  

5603.91.00 De peso inferior o igual a 25 /gm2 0 A LIBRE  

5603.92.00 De peso superior a 25g/m2 pero inferior o igual a 70 /gm2 0 A LIBRE  

5603.93.00 De peso superior a 70g/m2 pero inferior o igual a 150 /gm2 0 A LIBRE  

5603.94.00 De peso superior a 150 /gm2 0 A LIBRE  

56.04 HILOS Y CUERDAS DE CAUCHO REVESTIDOS DE TEXTILES; 
HILADOS TEXTILES, TIRAS Y FORMAS SIMILARES DE LAS PARTIDAS 
54.04 ó 54.05, IMPREGNADOS, RECUBIERTOS, REVESTIDOS O 
ENFUNDADOS CON CAUCHO O PLÁSTICO. 

    

5604.10.00 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles 10 C LIBRE  

5604.90.00 Los demás - A LIBRE  
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5605.00.00 HILADOS METÁLICOS E HILADOS METALIZADOS, INCLUSO 
ENTORCHADOS, CONSTITUIDOS POR HILADOS TEXTILES, TIRAS O 
FORMAS SIMILARES DE LAS PARTIDAS 54.04 ó 54.05, BIEN 
COMBINADOS CON METAL EN FORMA DE HILOS, TIRAS O POLVO, 
BIEN REVESTIDOS DE METAL. 

0 A 10 %  

5606.00.00 HILADOS ENTORCHADOS, TIRAS Y FORMAS SIMILARES DE LAS 
PARTIDAS 54.04 o 54.05, ENTORCHADAS (EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 56.05 Y LOS HILADOS DE CRIN ENTORCHADOS); HILADOS DE 
CHENILLA; HILADOS "DE CADENETA". 

5 C LIBRE  

56.07 CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES, ESTÉN O NO TRENZADOS, 
INCLUSO IMPREGNADOS, RECUBIERTOS, REVESTIDOS O 
ENFUNDADOS CON CAUCHO O PLÁSTICO. 

    

5607.21.00 Cordeles para atar o engavillar 15 E 15 %  

5607.29.00 Los demás 15 E 15 %  

5607.41.00 Cordeles para atar o engavillar 15 E 15 %  

5607.49.00 Los demás 15 E LIBRE  

5607.50 De las demás fibras sintéticas:     

5607.50.10 De nailon u otras poliamidas 15 E 5 %  

5607.50.90 Las demás 15 E LIBRE  

5607.90 Los demás:     
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5607.90.10 De papel 15 C 15 %  

5607.90.20 De abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee) o demás fibras duras de hojas 15 C 15 %  

5607.90.90 Las demás 15 C 15 %  

56.08 REDES DE MALLAS ANUDADAS, EN PAÑO O EN PIEZA, FABRICADAS 
CON CORDELES, CUERDAS O CORDAJES; REDES CONFECCIONADAS 
PARA LA PESCA Y DEMÁS REDES CONFECCIONADAS, DE MATERIA 
TEXTIL. 

    

5608.11 Redes confeccionadas para la pesca:     

5608.11.10 Para la pesca de atún 15 C 15 %  

5608.11.90 Los demás 15 C LIBRE  

5608.19 Las demás:     

5608.19.11 Para redes de pesca del atún 15 C 10 %  

5608.19.19 Los demás 15 C LIBRE  

5608.19.20 Hamacas 15 C 15 %  

5608.19.90 Los demás 15 C 15 %  

5608.9 Las demás:     

5608.90.11 Para la pesca de atún 15 C 15 %  

5608.90.19 Los demás 15 C LIBRE  
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5608.90.20 Hamacas 15 C 15 %  

5608.90.90 Las demás 15 C LIBRE  

56.09 ARTÍCULOS DE HILADOS, TIRAS O FORMAS SIMILARES DE LAS 
PARTIDAS 54.04 ó 54.05, CORDELES, CUERDAS O CORDAJES, NO 
EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

    

5609.00.10 Cordones de zapatos (excepto los fabricados con trencillas) 15 C LIBRE  

5609.00.20 Cuerdas para tender ropa 15 C 15 %  

5609.00.30 Aljofifas, estropajos o motas para el fregado o lavado de pisos, etc. 15 C 15 %  

5609.00.90 Los demás 15 C 15 %  

57.01 ALFOMBRAS DE NUDO DE MATERIA TEXTIL, INCLUSO 
CONFECCIONADAS. 

    

5701.10.00 De lana o pelo fino 15 E 5 %  

5701.90.00 De las demás materias textiles 15 E 5 %  

57.02 ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE 
MATERIA TEXTIL, TEJIDOS, EXCEPTO LOS DE MECHÓN INSERTADO Y 
LOS FLOCADOS, AUNQUE ESTÉN CONFECCIONADOS, INCLUIDAS LAS 
ALFOMBRAS LLAMADAS "KELIM" O "KILIM", "SCHUMACKS" O 
"SOUMAK", "KARAMANIE" Y ALFOMBRAS SIMILARES TEJIDAS A 
MANO. 

    

5702.10 Alfombras llamadas "Kelim" o "kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y 
alfombras similares tejidas a mano: 

    

5702.10.10 De lana o de pelo fino 15 E 10 %  

5702.10.90 Las demás 15 E 10 %  
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5702.20.00 Revestimientos para el suelo de fibras de coco 15 E 15 %  

5702.31.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

5702.32 De materia textil sintética o artificial:     

5702.32.10 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.32.90 Las demás 15 E 15 %  

5702.39 De las demás materias textiles:     

5702.39.10 De fibras vegetales, del Capítulo 53 15 E 15 %  

5702.39.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.39.99 Las demás 15 E 15 %  

5702.41.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

5702.42 De materia textil sintética o artificial:     

5702.42.10 Para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5702.42.20 Alfombras de baño 15 E 10 %  

5702.42.30 Las demás que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.42.40 Las demás, de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5702.42.90 Las demás 15 E 15 %  

5702.49 De las demás materias textiles:     

5702.49.10 Para vehículos automóviles 15 E 15 %  
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5702.49.20 Alfombras de baño 15 E 10 %  

5702.49.30 Las demás de fibras vegetales, del Capítulo 53 15 E 15 %  

5702.49.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.49.92 Las demás, de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5702.49.99 Las demás 15 E 15 %  

5702.50 Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar:     

5702.50.10 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

5702.50.20 De material textil sintético o artificial, que presenten paisajes, diseños o dibujos 
decorativos 

15 E 10 %  

5702.50.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.50.99 Las demás 15 E 15 %  

5702.91.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

5702.92 De materia textil sintética o artificial:     

5702.92.10 Para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5702.92.20 Alfombras de baño 15 E 10 %  

5702.92.30 Las demás que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.92.40 Las demás, de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5702.92.90 Las demás 15 E 15 %  
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5702.99 De las demás materias textiles:     

5702.99.10 Para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5702.99.20 Alfombras de baño 15 E 10 %  

5702.99.30 Las demás de fibras vegetales, del Capítulo 53 15 E 15 %  

5702.99.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5702.99.92 Las demás, de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5702.99.99 Las demás 15 E 15 %  

57.03 ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE 
MATERIA TEXTIL, CON MECHÓN INSERTADO, INCLUSO 
CONFECCIONADOS. 

    

5703.10.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

5703.20 De nailón o demás poliamidas:     

5703.20.10 Confeccionada para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5703.20.20 Alfombras confeccionadas de baño 15 E 10 %  

5703.20.30 Las demás que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos, incluso 
confeccionadas 

15 E 10 %  

5703.20.40 Las demás, confeccionadas de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5703.20.90 Las demás 15 E 15 %  
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5703.30 De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial:     

5703.30.10 Confeccionada para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5703.30.20 Alfombras confeccionadas de baño (esterillas para el baño) 15 E 10 %  

5703.30.30 Las demás que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos, incluso 
confeccionadas 

15 E 10 %  

5703.30.40 Las demás, confeccionadas de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5703.30.90 Las demás 15 E 15 %  

5703.90 De las demás materias textiles:     

5703.90.10 Confeccionada para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5703.90.20 Alfombras confeccionadas de baño 15 E 10 %  

5703.90.30 Las demás de fibras vegetales, del Capítulo 53 15 E 15 %  

5703.90.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5703.90.92 Las demás confeccionadas de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5703.90.99 Las demás 15 E 15 %  

57.04 ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE 
FIELTRO, EXCEPTO LOS DE MECHÓN INSERTADO Y LOS FLOCADOS, 
INCLUSO CONFECCIONADOS. 

    

5704.10.00 De superficie inferior o igual a 0.3 M2 15 E 15 %  

5704.90.00 Los demás 15 E 15 %  
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57.05 LAS DEMÁS ALFOMBRAS Y REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE 
MATERIA TEXTIL, INCLUSO CONFECCIONADOS. 

    

5705.00.10 De lana o de pelo fino, incluso confeccionadas 15 E 10 %  

5705.00.20 Las demás confeccionadas para vehículos automóviles 15 E 15 %  

5705.00.30 Alfombras confeccionadas de baño 15 E 10 %  

5705.00.40 Las demás, de fibras vegetales del Capítulo 53 15 E 15 %  

5705.00.91 Que presenten paisajes, diseños o dibujos decorativos 15 E 10 %  

5705.00.92 Las demás confeccionadas de superficie inferior o igual a un metro cuadrado 15 E 10 %  

5705.00.99 Las demás 15 E 15 %  

58.01 TERCIOPELO Y FELPA, EXCEPTO LOS DE PUNTO, Y TEJIDOS DE 
CHENILLA, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LAS PARTIDAS 58.02 ó 58.06. 

    

5801.10.00 De lana o pelo fino 10 C LIBRE  

5801.21.00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar 10 C LIBRE  

5801.22.00 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy") 20 C LIBRE  

5801.23.00 Los demás terciopelos y felpas por trama 10 C LIBRE  

5801.24.00 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados) 10 C LIBRE  

5801.25.00 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados 10 C LIBRE  
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5801.26.00 Tejidos de chenilla 10 C LIBRE  

5801.31.00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar 10 C LIBRE  

5801.32.00 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy") 20 C LIBRE  

5801.33.00 Los demás terciopelos y felpas por trama 10 C LIBRE  

5801.34.00 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados) - A LIBRE  

5801.35.00 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados 10 C LIBRE  

5801.36.00 Tejidos de chenilla 10 C LIBRE  

5801.90 De las demás materias textiles:     

5801.90.10 Impregnados, con baño o recubiertos, revestidos o estratificados con materias 
plásticas o caucho 

10 C LIBRE  

5801.90.21 De lino; de cáñamo; de ramio 10 C 10 %  

5801.90.22 De yute 10 C LIBRE  

5801.90.29 Los demás 10 C LIBRE  

5801.90.30 Los demás de seda 10 C 10 %  

5801.90.90 Los demás 10 C LIBRE  

58.02 TEJIDOS CON BUCLES DEL TIPO TOALLA, EXCEPTO LOS PRODUCTOS 
DE LA PARTIDA 58.06; SUPERFICIES TEXTILES CON MECHÓN 
INSERTADO, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 57.03. 

    

5802.11.00 Crudos 10 E LIBRE  
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5802.19.00 Los demás 10 E LIBRE  

5802.20 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles.     

5802.20.10 Impregnados, con baño o recubiertos, revestidos o estratificados con materias 
plásticas o caucho 

10 E LIBRE  

5802.20.21 De lino; de cáñamo; de ramio 10 E 10 %  

5802.20.22 De yute 10 E 15 %  

5802.20.29 Los demás 10 E LIBRE  

5802.20.30 Los demás, de seda 10 E 10 %  

5802.20.40 Los demás, de lana o pelo fino 10 E 10 %  

5802.20.90 Los demás 10 E LIBRE  

5802.30 Superficies textiles con mechón insertado.     

5802.30.10 Impregnados, con baño o recubiertos, revestidos o estratificados con materias 
plásticas o caucho 

10 E LIBRE  

5802.30.21 De lino; de cáñamo; de ramio 10 E 10 %  

5802.30.22 Yute 10 E LIBRE  

5802.30.29 Los demás 10 E LIBRE  

5802.30.30 Los demás, de seda 10 E 10 %  

5802.30.40 Los demás, de lana o pelo fino 10 E 10 %  

5802.30.90 Los demás 10 E LIBRE  
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5803.00.00 TEJIDOS DE GASA DE VUELTA, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LA 
PARTIDA 58.06. 

10 E LIBRE  

58.04 TUL, TUL-BOBINOT Y TEJIDOS DE MALLAS ANUDADAS; ENCAJES EN 
PIEZAS, EN TIRAS O EN APLICACIONES, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE 
LAS PARTIDAS 60.02 a 60.06. 

    

5804.10.00 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas 10 E LIBRE  

5804.21.00 De fibras sintéticas o artificiales 10 E LIBRE  

5804.29.00 De las demás materias textiles 10 E LIBRE  

5804.30.00 Encajes hechos a mano 10 E LIBRE  

58.05 TAPICERÍA TEJIDA A MANO (GOBELINOS, FLANDES, AUBUSSON, 
BEAUVAIS Y SIMILARES) Y TAPICERÍA DE AGUJA (POR EJEMPLO: DE 
"PETIT POINT", DE PUNTO DE CRUZ), INCLUSO CONFECCIONADAS. 

    

5805.00.10 De lana o de pelo fino 15 C LIBRE  

5805.00.90 Los demás 15 C 15 %  

58.06 CINTAS, EXCEPTO LOS ARTÍCULOS DE LA PARTIDA 58.07; CINTAS SIN 
TRAMA, DE HILADOS O FIBRAS PARALELIZADOS Y AGLUTINADOS. 

    

5806.10.00 Cintas de terciopelo, felpa, de tejidos de chenilla o de tejidos con bucles del tipo 
toalla 

- A LIBRE  
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5806.20.00 Las demás cintas, con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho 
superior o igual al 5 % en peso 

10 E LIBRE  

5806.31.00 De algodón - A LIBRE  

5806.32.00 De fibras sintéticas o artificiales - A LIBRE  

5806.39 De las demás materias textiles:     

5806.39.10 De seda 10 C LIBRE  

5806.39.90 Las demás 10 C LIBRE  

5806.40.00 CINTAS SIN TRAMA, DE HILADOS O FIBRAS PARALELIZADOS Y 
AGLUTINADOS 

10 C LIBRE  

58.07 ETIQUETAS, ESCUDOS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE MATERIA 
TEXTIL, EN PIEZA, CINTAS O RECORTADOS, SIN BORDAR. 

    

5807.10 Tejidos:     

5807.10.10 De seda, de fibras sintéticas o artificiales 10 E LIBRE  

5807.10.90 Los demás 10 E 15 %  

5807.90 Los demás:     

5807.90.10 De seda, de fibras sintéticas o artificiales 10 E LIBRE  

5807.90.90 Los demás 10 E 15 %  
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58.08 TRENZAS EN PIEZA; ARTÍCULOS DE PASAMANERÍA Y ARTÍCULOS 
ORNAMENTALES ANÁLOGOS, EN PIEZA, SIN BORDAR, EXCEPTO LOS 
DE PUNTO; BELLOTAS, MADROÑOS, POMPONES, BORLAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES. 

    

5808.10 Trenzas en pieza:     

5808.10.10 De seda, de fibras sintéticas o artificiales 10 C LIBRE  

5808.10.90 Los demás 10 C 15 %  

5808.90 Los demás:     

5808.90.10 De seda, de fibras sintéticas o artificiales 10 C LIBRE  

5808.90.90 Las demás 10 C LIBRE  

5809.00.00 TEJIDOS DE HILOS DE METAL Y TEJIDOS DE HILADOS METÁLICOS O 
DE HILADOS TEXTILES METALIZADOS DE LA PARTIDA 56.05, DE LOS 
TIPOS UTILIZADOS EN PRENDAS DE VESTIR, TAPICERÍA O USOS 
SIMILARES, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

10 C LIBRE  

58.10 BORDADOS EN PIEZA, TIRAS O MOTIVOS.     

5810.10 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado:     

5810.10.10 Insignias para uniformes 10 C 15 %  

5810.10.90 Los demás 10 C LIBRE  

5810.91 De algodón:     

5810.91.10 Insignia para uniformes 10 C 15 %  

5810.91.90 Los demás 10 C LIBRE  
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5810.92 De fibras sintéticas o artificiales:     

5810.92.10 Insignias para uniformes 10 C 15 %  

5810.92.90 Los demás 10 C LIBRE  

5810.99 De las demás materias textiles:     

5810.99.10 Insignias para uniformes 10 E 15 %  

5810.99.90 Los demás 10 E LIBRE  

5811.00.00 PRODUCTOS TEXTILES ACOLCHADOS EN PIEZA, CONSTITUIDOS POR 
UNA O VARIAS CAPAS DE MATERIA TEXTIL COMBINADAS CON UNA 
MATERIA DE RELLENO Y MANTENIDAS MEDIANTE PUNTADAS U 
OTRO MODO DE SUJECIÓN, EXCEPTO LOS BORDADOS DE LA 
PARTIDA 58.10. 

10 C LIBRE  

59.01 TELAS RECUBIERTAS DE COLA O MATERIAS AMILÁCEAS, DEL TIPO 
DE LAS UTILIZADAS PARA LA ENCUADERNACIÓN, CARTONAJE, 
ESTUCHERÍA O USOS SIMILARES; TRANSPARENTES TEXTILES PARA 
CALCAR O DIBUJAR; LIENZOS PREPARADOS PARA PINTAR; BUCARÁN 
Y TELAS RÍGIDAS SIMILARES DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS EN 
SOMBRERERÍA. 

    

5901.10.00 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para la 
encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares 

5 C LIBRE  

5901.90.00 Los demás 15 C 15 %  
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59.02 NAPAS TRAMADAS PARA NEUMÁTICOS FABRICADAS CON HILADOS 
DE ALTA TENACIDAD DE NAILON O DEMÁS POLIAMIDAS, DE 
POLIÉSTERES O DE RAYÓN VISCOSA. 

    

5902.10.00 De nailon o demás poliamidas 0 A LIBRE  

5902.20.00 De poli ésteres 0 A LIBRE  

5902.90.00 Las demás 0 A LIBRE  

59.03 TELAS IMPREGNADAS, RECUBIERTAS, REVESTIDAS O 
ESTRATIFICADAS CON PLÁSTICO, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 59.02. 

    

5903.10.00 Con poli (cloruro de vinilo) 5 C LIBRE  

5903.20.00 Con poliuretano 10 C LIBRE  

5903.90.00 Las demás - A LIBRE  

59.04 LINÓLEO, INCLUSO CORTADO; REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO 
FORMADOS POR UN RECUBRIMIENTO O REVESTIMIENTO APLICADO 
SOBRE UN SOPORTE TEXTIL, INCLUSO CORTADOS. 

    

5904.10.00 Linóleo 0 A 10 %  

5904.90 Los demás:     

5904.90.10 Con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer 10 C 10 %  

5904.90.90 Con otros soportes textiles 10 C 10 %  
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5905.00.00 REVESTIMIENTOS DE MATERIA TEXTIL PARA PAREDES 10 C 15 %  

59.06 TELAS CAUCHUTADAS, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 59.02.     

5906.10.00 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm  10 C 10 %  

5906.91.00 De punto 10 C LIBRE  

5906.99.00 Las demás - A LIBRE  

59.07 LAS DEMÁS TELAS IMPREGNADAS, RECUBIERTAS O REVESTIDAS; 
LIENZOS PINTADOS PARA DECORACIONES DE TEATRO, FONDOS DE 
ESTUDIO O USOS ANÁLOGOS. 

    

5907.00.10 Lienzos pintados 10 C 15 %  

5907.00.90 Los demás 10 C LIBRE  

5908.00.00 MECHAS DE MATERIA TEXTIL TEJIDA, TRENZADA O DE PUNTO, PARA 
LÁMPARAS, HORNILLOS, MECHEROS, VELAS O SIMILARES; 
MANGUITOS DE INCANDESCENCIA Y TEJIDOS DE PUNTO TUBULARES 
UTILIZADOS PARA SU FABRICACIÓN, INCLUSO IMPREGNADOS. 

5 C LIBRE  

5909.00.00 MANGUERAS PARA BOMBAS Y TUBOS SIMILARES, DE MATERIA 
TEXTIL, INCLUSO CON ARMADURA O ACCESORIOS DE OTRAS 
MATERIAS. 

0 A 3 %  
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5910.00.00 CORREAS TRANSPORTADORAS O DE TRANSMISIÓN, DE MATERIA 
TEXTIL, INCLUSO IMPREGNADAS, RECUBIERTAS, REVESTIDAS O 
ESTRATIFICADAS CON PLÁSTICO O REFORZADAS CON METAL U 
OTRA MATERIA. 

0 A 3 %  

59.11 PRODUCTOS Y ARTÍCULOS TEXTILES PARA USOS TÉCNICOS 
MENCIONADOS EN LA NOTA 7 DE ESTE CAPÍTULO. 

    

5911.10 Telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, combinados con una o varias capas de 
caucho, cuero u otra materia, de los tipos utilizados para la fabricación de 
guarniciones de cardas y productos análogos para otros usos técnicos, incluidas 
las cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios: 

    

5911.10.10 Geomembranas o geotextiles, el tipo utilizado para filtración o contención de 
tierra, en la construcción 

5 E 10 %  

5911.10.90 Los demás 5 E LIBRE  

5911.20.00 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas 5 C LIBRE  

5911.31.00 De peso inferior a 650 /gm2 0 A LIBRE  

5911.32.00 De peso superior o igual a 650 /gm2 0 A LIBRE  

5911.40.00 Capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en las prensas de aceite o para 
usos técnicos análogos, incluidos los de cabello 

0 A LIBRE  
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5911.90 Los demás:     

5911.90.10 Juntas (empaquetaduras) para bombas, motores, etc., arandelas, membranas 0 A LIBRE  

5911.90.20 Láminas filtrantes 0 A 10 %  

5911.90.90 Los demás 0 A LIBRE  

60.01 TERCIOPELO, FELPA (INCLUIDOS LOS TEJIDOS DE PUNTO "DE PELO 
LARGO") Y TEJIDOS CON BUCLES, DE PUNTO. 

    

6001.10.00 Tejidos "de pelo largo" 10 E LIBRE  

6001.21.00 De algodón 10 E LIBRE  

6001.22.00 De fibras sintéticas o artificiales 10 E LIBRE  

6001.29.00 De las demás materias textiles 10 E LIBRE  

6001.91.00 De algodón 10 E LIBRE  

6001.92.00 De fibras sintéticas o artificiales - A LIBRE  

6001.99.00 De las demás materias textiles 10 E LIBRE  

60.02 TEJIDOS DE PUNTO DE ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 30 cm, CON UN 
CONTENIDO DE HILADOS DE ELASTÓMEROS O DE HILOS DE CAUCHO 
SUPERIOR O IGUAL AL 5 % EN PESO, EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 60.01. 

    

6002.40.00 Con un contenido de hilados de elastómeros superior o igual al 5 % en peso, sin 
hilos de caucho 

- A LIBRE  
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6002.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

60.03 TEJIDOS DE PUNTO DE ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 30 CM, 
EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 60.01 ó 60.02. 

    

6003.10.00 De lana o pelo fino 10 E LIBRE  

6003.20.00 De algodón 10 E LIBRE  

6003.30.00 De fibras sintéticas 10 E LIBRE  

6003.40.00 De fibras artificiales 10 E LIBRE  

6003.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

60.04 TEJIDOS DE PUNTO DE ANCHURA SUPERIOR A 30 CM, CON UN 
CONTENIDO DE HILADOS DE ELASTÓMEROS O DE HILOS DE CAUCHO 
SUPERIOR O IGUAL AL 5 % EN PESO, EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 60.01. 

    

6004.10.00 Con un contenido de hilados de elastómeros superior o igual al 5 % en peso, sin 
hilos de caucho 

- A LIBRE  

6004.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

60.05 TEJIDOS DE PUNTO POR URDIMBRE (INCLUIDOS LOS OBTENIDOS EN 
TELARES DE PASAMANERÍA), EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 60.01 A 
60.04. 

    

6005.21.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

6005.22.00 Teñidos 10 E LIBRE  
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6005.23.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6005.24.00 Estampados 10 E LIBRE  

6005.31.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

6005.32.00 Teñidos 10 E LIBRE  

6005.33.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6005.34.00 Estampados 10 E LIBRE  

6005.41.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

6005.42.00 Teñidos 10 E LIBRE  

6005.43.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6005.44.00 Estampados 10 E LIBRE  

6005.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

60.06 LOS DEMAS TEJIDOS DE PUNTO.     

6006.10.00 De lana o pelo fino 10 E LIBRE  

6006.21.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

6006.22.00 Teñidos 10 E LIBRE  

6006.23.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6006.24.00 Estampados 10 E LIBRE  

6006.31.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  
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6006.32.00 Teñidos 10 E LIBRE  

6006.33.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6006.34.00 Estampados 10 E LIBRE  

6006.41.00 Crudos o blanqueados 10 E LIBRE  

6006.42.00 Teñidos 10 E LIBRE  

6006.43.00 Con hilados de distintos colores 10 E LIBRE  

6006.44.00 Estampados 10 E LIBRE  

6006.90.00 Los demás 10 E LIBRE  

61.01 ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE PUNTO, PARA HOMBRES O NIÑOS, 
EXCEPTO LOS ARTÍCULOS DE LA PARTIDA 61.03. 

    

6101.20 De algodón:     

6101.20.10 Para hombres 15 E 10 %  

6101.20.20 Para niños 15 E 10 %  

6101.30 De fibras sintéticas o artificiales:     

6101.30.10 Para hombres 15 E 10 %  

6101.30.20 Para niños 15 E 10 %  
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6101.90 De las demás materias textiles:     

6101.90.10 Para hombres 15 E 10 %  

6101.90.20 Para niños 15 E 10 %  

61.02 ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE PUNTO, PARA MUJERES O NIÑAS, 
EXCEPTO LOS ARTÍCULOS DE LA PARTIDA 61.04. 

    

6102.10 De lana o pelo fino:     

6102.10.10 Para mujeres 15 E 10 %  

6102.10.20 Para niñas 15 E 10 %  

6102.20 De algodón:     

6102.20.10 Para mujeres 15 E 10 %  

6102.20.20 Para niñas 15 E 10 %  

6102.30 De fibras sintéticas o artificiales:     

6102.30.10 Para mujeres 15 E 10 %  

6102.30.20 Para niñas 15 E 10 %  

6102.90 De las demás materias textiles:     

6102.90.10 Para mujeres 15 E 10 %  

6102.90.20 Para niñas 15 E 10 %  
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61.03 TRAJES (AMBOS O TERNOS), CONJUNTOS, CHAQUETAS (SACOS), 
PANTALONES LARGOS, PANTALONES CON PETO, PANTALONES 
CORTOS (CALZONES) Y "SHORTS" (EXCEPTO DE BAÑO), DE PUNTO, 
PARA HOMBRES Y NIÑOS. 

    

6103.10.00 Trajes (ambos o ternos) 15 E 10 %  

6103.22.00 De algodón 15 E 10 %  

6103.23.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6103.29.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6103.31.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6103.32.00 De algodón 15 E 10 %  

6103.33.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6103.39.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6103.41.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6103.42.00 De algodón 15 E 10 %  

6103.43.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6103.49.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  
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61.04 TRAJES SASTRE, CONJUNTOS, CHAQUETAS (SACOS), VESTIDOS, 
FALDAS, FALDAS PANTALON, PANTALONES LARGOS, PANTALONES 
CON PETO, PANTALONES CORTOS (CALZONES) Y "SHORTS" (EXCEPTO 
DE BAÑO), DE PUNTO, PARA MUJERES O NIÑAS. 

    

6104.13 De fibras sintéticas:     

6104.13.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.13.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.19 De las demás materias textiles:     

6104.19.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.19.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.22.00 De algodón 15 E 10 %  

6104.23.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6104.29.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6104.31.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6104.32.00 De algodón 15 C 10 %  

6104.33.00 De fibras sintéticas 15 C 10 %  

6104.39.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6104.41 De lana o pelo fino:     

6104.41.10 Para mujeres 15 E 15 %  
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6104.41.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.42 De algodón:     

6104.42.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.42.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.43 De fibras sintéticas:     

6104.43.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.43.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.44 De fibras artificiales:     

6104.44.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.44.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.49 De las demás materias textiles:     

6104.49.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6104.49.20 Para niñas 15 E 10 %  

6104.51.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6104.52.00 De algodón 15 E 10 %  

6104.53.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6104.59.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6104.61.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  
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6104.62.00 De algodón 15 C 10 %  

6104.63.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6104.69.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

61.05 CAMISAS DE PUNTO PARA HOMBRES O NIÑOS.     

6105.10.00 De algodón 15 C 15 %  

6105.20.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6105.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

61.06 CAMISAS, BLUSAS Y BLUSAS CAMISERAS, DE PUNTO, PARA MUJERES 
O NIÑAS. 

    

6106.10 De algodón:     

6106.10.10 Para mujeres 15 C 15 %  

6106.10.20 Para niñas 15 C 10 %  

6106.20 De fibras sintéticas o artificiales:     

6106.20.10 Para mujeres 15 C 15 %  

6106.20.20 Para niñas 15 C 10 %  

6106.90 De las demás materias textiles:     

6106.90.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6106.90.20 Para niñas 15 E 10 %  
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61.07 CALZONCILLOS, (INCLUIDOS LOS LARGOS Y LOS "SLIPS"), 
CAMISONES, PIJAMAS, ALBORNOCES DE BAÑO, BATAS DE CASA Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE PUNTO, PARA HOMBRES O NIÑOS. 

    

6107.11 De algodón:     

6107.11.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.11.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.12 De fibras sintéticas o artificiales:     

6107.12.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.12.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.19 De las demás materias textiles:     

6107.19.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.19.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.21 De algodón:     

6107.21.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.21.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

6107.22.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.22.20 Para niños 15 E 15 %  
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6107.29 De las demás materias textiles:     

6107.29.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.29.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.91 De algodón:     

6107.91.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.91.20 Para niños 15 E 15 %  

6107.99 De las demás materias textiles:     

6107.99.10 Para hombres 15 E 15 %  

6107.99.20 Para niños 15 E 15 %  

61.08 COMBINACIONES, ENAGUAS, BRAGAS (BOMBACHAS, CALZONES) 
(INCLUSO LAS QUE NO LLEGAN HASTA LA CINTURA), CAMISONES, 
PIJAMAS, SALTOS DE CAMA, ALBORNOCES DE BAÑO, BATAS DE CASA 
Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE PUNTO, PARA MUJERES O NINAS. 

    

6108.11 De fibras sintéticas o artificiales:     

6108.11.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.11.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.19 De las demás materias textiles:     

6108.19.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.19.20 Para niñas 15 E 15 %  
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6108.21 De algodón:     

6108.21.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.21.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

6108.22.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.22.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.29 De las demás materias textiles:     

6108.29.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.29.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.31 De algodón:     

6108.31.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.31.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.32 De fibras sintéticas o artificiales:     

6108.32.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.32.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.39 De las demás materias textiles:     

6108.39.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.39.20 Para niñas 15 E 15 %  
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6108.91 De algodón:     

6108.91.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.91.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.92 De fibras sintéticas o artificiales:     

6108.92.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.92.20 Para niñas 15 E 15 %  

6108.99 De las demás materias textiles:     

6108.99.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6108.99.20 Para niñas 15 E 15 %  

61.09 "T-SHIRTS" Y CAMISETAS INTERIORES, DE PUNTO.     

6109.10 De algodón:     

6109.10.10 Blancas y sin estampados 15 E 10 %  

6109.10.90 Las demás 15 E 10 %  

6109.90 De las demás materias textiles:     

6109.90.10 Blancas y sin estampados 15 C 10 %  

6109.90.90 Las demás 15 C 10 %  
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61.10 SUÉTERES (JERSEYS), "PULLOVERS", "CARDIGANS", CHALECOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE PUNTO. 

    

6110.11 De lana:     

6110.11.10 Para hombre y mujeres 15 E 10 %  

6110.11.90 Los demás 15 E 10 %  

6110.12 De cabra de Cachemira:     

6110.12.10 Para hombre y mujeres 15 E 10 %  

6110.12.90 Los demás 15 E 10 %  

6110.19 Los demás:     

6110.19.10 Para hombre y mujeres 15 E 10 %  

6110.19.90 Los demás 15 E 10 %  

6110.20 De algodón:     

6110.20.10 Con cuello, excepto blancas 15 E 15 %  

6110.20.90 Los demás 15 E 15 %  

6110.30 De fibras sintéticas o artificiales:     

6110.30.10 Con cuello, excepto blancas 15 C 10 %  

6110.30.90 Los demás 15 C 10 %  
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6110.90 De las demás materias textiles:     

6110.90.10 Con cuello, excepto blancas 15 E 10 %  

6110.90.90 Los demás 15 E 10 %  

61.11 PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, DE PUNTO, 
PARA BEBÉS. 

    

6111.20 De algodón:     

6111.20.10 Camisas de algodón hasta talla 4T 15 E 15 %  

6111.20.90 Las demás 15 E 10 %  

6111.30 De fibras sintéticas:     

6111.30.10 Camisas hasta talla 4T 15 E 15 %  

6111.30.90 Las demás 15 E 10 %  

6111.90 De las demás materias textiles:     

6111.90.10 Camisas hasta talla 4T 15 E 15 %  

6111.90.90 Las demás 15 E 10 %  

61.12 CONJUNTOS DE ABRIGO PARA ENTRENAMIENTO O DEPORTE 
(CHANDALES), MONOS (OVEROLES) Y CONJUNTOS DE ESQUÍ Y 
BAÑADORES, DE PUNTO. 

    

6112.11.00 De algodón 15 E 10 %  

6112.12.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  
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6112.19.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6112.20.00 Monos (overoles) y conjuntos de esquí 15 E 10 %  

6112.31.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6112.39.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6112.41.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6112.49.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6113.00.00 PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON TEJIDOS DE PUNTO DE 
LAS PARTIDAS 59.03, 59.06 ó 59.07. 

15 E 10 %  

61.14 LAS DEMÁS PRENDAS DE VESTIR, DE PUNTO.     

6114.20.00 De algodón 15 E 10 %  

6114.30.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6114.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  
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61.15 CALZAS, PANTY-MEDIAS, LEOTARDOS, MEDIAS, CALCETINES Y 
DEMÁS ARTÍCULOS DE CALCETERÍA, INCLUSO DE COMPRESIÓN 
PROGRESIVA (POR EJEMPLO, MEDIAS PARA VÁRICES), DE PUNTO. 

    

6115.10.00 CALZAS, PANTY-MEDIAS, LEOTARDOS Y MEDIAS DE COMPRESIÓN 
PROGRESIVA (POR EJEMPLO, MEDIAS PARA VARICES) 

15 E 15 %  

6115.10.00A Únicamente medias para várices 0 A 15 %  

6115.21 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo:     

6115.21.10 Leotardos y demás mallas de baile 15 E 10 %  

6115.21.90 Las demás 15 E 15 %  

6115.22 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo:     

6115.22.10 Leotardos y demás mallas de baile 15 E 10 %  

6115.22.90 Las demás 15 E 15 %  

6115.29 De las demás materias textiles:     

6115.29.10 Leotardos y demás mallas de baile 15 E 10 %  

6115.29.90 Las demás 15 E 15 %  

6115.30.00 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo 15 E 15 %  
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6115.94.00 De lana o pelo fino 15 E 15 %  

6115.95.00 De algodón 15 E 15 %  

6115.96.00 De fibras sintéticas: 15 E 15 %  

6115.99 De las demás materias textiles:     

6115.99.10 Medias elásticas cauchutadas, hasta la rodilla, para uso médico en la terapia de 
várices, excepto medias cortas y pantymedias 

15 E 15 %  

6115.99.90 Los demás 15 E 15 %  

61.16 GUANTES, MITONES Y MANOPLAS, DE PUNTO.     

6116.10 Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho:     

6116.10.10 Protectores para trabajadores 15 E 10 %  

6116.10.90 Los demás 15 E 10 %  

6116.91 De lana o pelo fino:     

6116.91.10 Protectores para trabajadores 15 E 10 %  

6116.91.90 Los demás 15 E 10 %  

6116.92 De algodón:     

6116.92.10 Protectores para trabajadores 15 E 10 %  

6116.92.90 Los demás 15 E 10 %  

6116.93 De fibras sintéticas:     
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6116.93.10 Protectores para trabajadores 15 E 10 %  

6116.93.90 Las demás 15 E 10 %  

6116.99 De las demás materias textiles:     

6116.99.10 Protectores para trabajadores 15 E 10 %  

6116.99.90 Los demás 15 E 10 %  

61.17 LOS DEMÁS COMPLEMENTOS (ACCESORIOS) DE VESTIR 
CONFECCIONADOS, DE PUNTO; PARTES DE PRENDAS O DE 
COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, DE PUNTO. 

    

6117.10.00 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares 15 E 15 %  

6117.80 Los demás complementos (accesorios) de vestir:     

6117.80.10 Cinturillas, cinturones y bandoleras 15 E 10 %  

6117.80.91 Impregnados, recubiertos o revestidos con caucho o combinados con hilos de 
caucho 

15 E 15 %  

6117.80.92 Corbatas y lazos similares 15 E 10 %  

6117.80.99 Los demás 15 E 15 %  

6117.80.99A Únicamente rodilleras y tobilleras, excepto para deporte 0 A 15 %  

6117.90 Partes:     

6117.90.10 De materias textiles impregnados, recubiertos o revestidos con caucho o 
combinados con hilos de caucho 

15 E 15 %  
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6117.90.90 Los demás 15 E 15 %  

62.01 ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, PARA HOMBRES O NIÑOS, EXCEPTO LOS 
ARTÍCULOS DE LA PARTIDA 62.03. 

    

6201.11.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6201.12.00 De algodón 15 E 10 %  

6201.13.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6201.19.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6201.91.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6201.92.00 De algodón 15 E 10 %  

6201.93.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6201.99.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

62.02 ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, PARA MUJERES O NIÑAS, EXCEPTO LOS 
ARTÍCULOS DE LA PARTIDA 62.04. 

    

6202.11.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6202.12.00 De algodón 15 E 10 %  
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6202.13.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6202.19.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6202.91.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6202.92.00 De algodón 15 E 10 %  

6202.93.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6202.99.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

62.03 TRAJES (AMBOS O TERNOS), CONJUNTOS, CHAQUETAS (SACOS), 
PANTALONES LARGOS, PANTALONES CON PETO, PANTALONES 
CORTOS (CALZONES) Y "SHORTS" (EXCEPTO DE BAÑO), PARA 
HOMBRES O NIÑOS. 

    

6203.11 De lana o pelo fino:     

6203.11.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 10 %  

6203.11.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.12 De fibras sintéticas:     

6203.12.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 10 %  

6203.12.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.19 De las demás materias textiles:     

6203.19.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 10 %  

6203.19.90 Los demás 15 E 10 %  
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6203.22 De algodón:     

6203.22.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 15 %  

6203.22.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.23 De fibras sintéticas:     

6203.23.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 15 %  

6203.23.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.29 De las demás materias textiles:     

6203.29.10 Para niños, con pantalón largo de talla 4 al 16 15 E 15 %  

6203.29.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.31 De lana o pelo fino:     

6203.31.10 Camisillas, guayaberas y otros sacos camisas 15 E 15 %  

6203.31.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.32 De algodón:     

6203.32.10 Camisillas, guayaberas y otros sacos camisas 15 E 15 %  

6203.32.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.33 De fibras sintéticas:     

6203.33.10 Camisillas, guayaberas y otros sacos camisas 15 E 15 %  

6203.33.90 Los demás 15 E 10 %  
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6203.39 De las demás materias textiles:     

6203.39.10 Camisillas, guayaberas y otros sacos camisas 15 E 15 %  

6203.39.90 Los demás 15 E 10 %  

6203.41 De lana o pelo fino:     

6203.41.11 Sin peto, para hombres 15 C 10 %  

6203.41.12 Sin peto, para niños 15 C 15 %  

6203.41.13 Con peto 15 C 10 %  

6203.41.21 Sin peto, para hombres, con valor CIF superior a B/100.00 la docena 15 C 10 %  

6203.41.22 Sin peto, para hombres, con valor CIF inferior o igual a B/100.00 la docena 15 C 15 %  

6203.41.23 Sin peto, para niños 15 C 15 %  

6203.41.24 Con peto 15 C 10 %  

6203.42 De algodón:     

6203.42.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 C 15 %  

6203.42.12 Los demás, de uniformes escolares 15 C 15 %  

6203.42.13 Los demás, sin peto, para niños 15 C 15 %  

6203.42.14 Con peto 15 C 10 %  

6203.42.19 Los demás 15 C 10 %  
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6203.42.21 Uniformes escolares hasta talla 18 15 C 15 %  

6203.42.22 Sin peto, para hombres, con valor CIF superior a B/100.00 la docena 15 C 10 %  

6203.42.23 Sin peto, para hombres, con valor CIF inferior o igual a B/100.00 la docena 15 C 15 %  

6203.42.24 Sin peto, para niños 15 C 15 %  

6203.42.25 Con peto 15 C 10 %  

6203.43 De fibras sintéticas:     

6203.43.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 E 15 %  

6203.43.12 Los demás, de uniformes escolares 15 E 15 %  

6203.43.13 Los demás, sin peto, para niños 15 E 15 %  

6203.43.14 Con peto 15 E 10 %  

6203.43.19 Los demás 15 E 10 %  

6203.43.21 Uniformes escolares hasta talla 18 15 E 15 %  

6203.43.22 Sin peto, para hombres con valor CIF superior a B/100.00 la docena 15 E 10 %  

6203.43.23 Sin peto, para hombres, con valor CIF inferior o igual a B/100.00 la docena 15 E 15 %  

6203.43.24 Sin peto, para niños 15 E 15 %  
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6203.43.25 Con peto 15 E 10 %  

6203.49 De las demás materias textiles:     

6203.49.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 E 15 %  

6203.49.12 Los demás, de uniformes escolares 15 E 15 %  

6203.49.13 Los demás, sin peto, para niños 15 E 15 %  

6203.49.14 Con peto 15 E 10 %  

6203.49.19 Los demás 15 E 10 %  

6203.49.21 Uniformes escolares hasta talla 18 15 E 15 %  

6203.49.22 Sin peto, para hombres, con valor CIF superior a B/100.00 la docena 15 E 15 %  

6203.49.23 Sin peto, para hombres, con valor CIF inferior o igual a B/100.00 la docena 15 E 15 %  

6203.49.24 Sin peto, para niños 15 E 15 %  

6203.49.25 Con peto 15 E 10 %  

6204.11 De lana o pelo fino:     

6204.11.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.11.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.11.29 Los demás 15 E 15 %  
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6204.12 De algodón:     

6204.12.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.12.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.12.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.13 De fibras sintéticas:     

6204.13.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.13.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.13.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.19 De las demás materias textiles:     

6204.19.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.19.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.19.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.21 De lana o pelo fino:     

6204.21.11 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.21.19 Los demás 15 E 15 %  

6204.21.21 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF superior a B/96.00 la 
docena 

15 E 15 %  
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6204.21.22 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF inferior o igual a 
B/.96.00 la docena 

15 E 15 %  

6204.21.23 Los demás, con falda o falda pantalón 15 E 15 %  

6204.21.24 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.21.25 Con pantalón largo, con valor CIF superior a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.21.26 Con pantalón largo, con valor CIF inferior o igual a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.22 De algodón:     

6204.22.11 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.22.19 Los demás 15 E 15 %  

6204.22.21 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF superior a B/96.00 la 
docena 

15 E 15 %  

6204.22.22 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF inferior o igual a B/96.00 
la docena 

15 E 15 %  

6204.22.23 Los demás, con falda o falda pantalón 15 E 15 %  

6204.22.24 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.22.25 Con pantalón largo, con valor CIF superior a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.22.26 Con pantalón largo, con valor CIF inferior o igual a B/108.00 la docena 15 E 15 %  
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6204.23 De fibras sintéticas:     

6204.23.11 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.23.19 Los demás 15 E 15 %  

6204.23.21 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF superior a B/96.00 la 
docena 

15 E 15 %  

6204.23.22 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF inferior o igual a B/96.00 
la docena 

15 E 15 %  

6204.23.23 Los demás, con falda o falda pantalón 15 E 15 %  

6204.23.24 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.23.25 Con pantalón largo, con valor CIF superior a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.23.26 Con pantalón largo, con valor CIF inferior o igual a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.29 De las demás materias textiles:     

6204.29.11 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.29.19 Los demás 15 E 15 %  

6204.29.21 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF superior a B/96.00 la 
docena 

15 E 15 %  

6204.29.22 Con falda o falda pantalón, hasta talla 6x, con valor CIF inferior o igual a B/96.00 
la docena 

15 E 15 %  
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6204.29.23 Los demás, con falda o falda pantalón 15 E 15 %  

6204.29.24 Con pantalón corto (calzón) o "short" 15 E 10 %  

6204.29.25 Con pantalón largo, con valor CIF superior a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.29.26 Con pantalón largo, con valor CIF inferior o igual a B/108.00 la docena 15 E 15 %  

6204.31.00 De lana o pelo fino 15 E 5 %  

6204.32.00 De algodón 15 C 5 %  

6204.33.00 De fibras sintéticas 15 E 5 %  

6204.39.00 De las demás materias textiles 15 E 5 %  

6204.41 De lana o pelo fino:     

6204.41.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.41.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.41.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.42 De algodón:     

6204.42.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.42.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.42.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.43 De fibras sintéticas:     

6204.43.10 Para mujeres 15 E 15 %  
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6204.43.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.43.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.44 De fibras artificiales:     

6204.44.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.44.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.44.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.49 De las demás materias textiles:     

6204.49.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.49.21 Hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.49.29 Los demás 15 E 15 %  

6204.51 De lana o pelo fino:     

6204.51.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6204.51.20 Para niñas hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.51.90 Los demás 15 E 15 %  

6204.52 De algodón:     

6204.52.10 Uniformes escolares hasta talla 18 15 C 15 %  

6204.52.20 Los demás, para mujeres 15 C 15 %  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2302 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base Panama Comentarios 

6204.52.30 Los demás, para niñas, hasta talla 6x 15 C 15 %  

6204.52.90 Los demás 15 C 15 %  

6204.53 De fibras sintéticas:     

6204.53.10 Uniformes escolares hasta talla 18 15 E 15 %  

6204.53.20 Los demás, para mujeres 15 E 15 %  

6204.53.30 Los demás, para niñas, hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.53.90 Los demás 15 E 15 %  

6204.59 De las demás materias textiles:     

6204.59.10 Uniformes escolares hasta talla 18 15 E 15 %  

6204.59.20 Los demás, para mujeres 15 E 15 %  

6204.59.30 Los demás, para niñas, hasta talla 6x 15 E 15 %  

6204.59.90 Los demás 15 E 15 %  

6204.61 De lana o pelo fino:     

6204.61.10 "Shorts" y pantalones cortos (calzones), sin peto 15 E 10 %  

6204.61.20 Largos, sin peto 15 E 15 %  

6204.61.30 Con peto 15 E 10 %  
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6204.62 De algodón:     

6204.62.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 C 15 %  

6204.62.12 Los demás, con peto 15 C 10 %  

6204.62.19 Los demás 15 C 10 %  

6204.62.21 Sin peto, de tejido de mezclilla ("Denin") o tipo "jeans", para niñas, hasta talla 16 15 C 15 %  

6204.62.22 Con peto 15 C 10 %  

6204.62.29 Los demás 15 C 15 %  

6204.63 De fibras sintéticas:     

6204.63.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 C 15 %  

6204.63.12 Los demás, con peto 15 C 10 %  

6204.63.19 Los demás 15 C 10 %  

6204.63.21 Sin peto, tipo "jeans", para niñas, hasta talla 16 15 C 15 %  

6204.63.22 Los demás, con peto 15 C 10 %  

6204.63.29 Los demás 15 C 15 %  

6204.69 De las demás materias textiles:     

6204.69.11 Uniformes escolares para gimnasia 15 C 15 %  

6204.69.12 Los demás, con peto 15 C 10 %  
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6204.69.19 Los demás 15 C 10 %  

6204.69.21 Sin peto, tipo "jeans", para niñas, hasta talla 16 15 C 15 %  

6204.69.22 Los demás, con peto 15 C 10 %  

6204.69.29 Los demás 15 C 15 %  

62.05 CAMISAS PARA HOMBRES O NIÑOS.     

6205.20 De algodón:     

6205.20.11 Con valor CIF menor de B/66.00 la docena 15 C 15 %  

6205.20.19 Las demás 15 C 15 %  

6205.20.21 Para uniformes escolares 15 C 15 %  

6205.20.29 Los demás 15 C 15 %  

6205.30 De fibras sintéticas o artificiales:     

6205.30.11 Con valor CIF menor de B/66.00 la docena 15 E 15 %  

6205.30.19 Las demás 15 E 15 %  

6205.30.21 Para uniformes escolares 15 E 15 %  

6205.30.29 Los demás 15 E 15 %  

6205.90 De las demás materias textiles:     

6205.90.11 Con valor CIF menor de B/66.00 la docena 15 E 15 %  
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6205.90.12 De seda o desperdicios de seda, con valor CIF igual o superior a B/66.00 la 
docena 

15 E 15 %  

6205.90.19 Las demás 15 E 15 %  

6205.90.21 Para uniformes escolares 15 E 15 %  

6205.90.29 Los demás 15 E 15 %  

62.06 CAMISAS, BLUSAS Y BLUSAS CAMISERAS, PARA MUJERES O NIÑAS     

6206.10 De seda o desperdicios de seda:     

6206.10.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6206.10.20 Para niñas 15 E 10 %  

6206.20 De lana o pelo fino:     

6206.20.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6206.20.20 Para niñas 15 E 10 %  

6206.30 De algodón:     

6206.30.10 Para mujeres 15 C 15 %  

6206.30.20 Para uniformes escolares, hasta talla 16 15 C 15 %  

6206.30.90 Los demás, para niñas 15 C 10 %  

6206.40 De fibras sintéticas o artificiales:     

6206.40.10 Para mujeres 15 C 15 %  
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6206.40.20 Para uniformes escolares, hasta talla 16 15 C 15 %  

6206.40.90 Los demás, para niñas 15 C 10 %  

6206.90 De las demás materias textiles:     

6206.90.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6206.90.20 Para uniformes escolares, hasta talla 16. 15 E 15 %  

6206.90.90 Los demás, para niñas 15 E 10 %  

62.07 CAMISETAS INTERIORES, CALZONCILLOS, (INCLUIDOS LOS LARGOS Y 
LOS "SLIPS"), CAMISONES, PIJAMAS, ALBORNOCES DE BAÑO, BATAS 
DE CASA Y ARTÍCULOS SIMILARES, PARA HOMBRES O NIÑOS. 

    

6207.11 De algodón:     

6207.11.10 Para hombres 15 E 15 %  

6207.11.20 Para niños 15 E 15 %  

6207.19 De las demás materias textiles:     

6207.19.10 Para hombres 15 E 15 %  

6207.19.20 Para niños 15 E 15 %  

6207.21 De algodón:     

6207.21.10 Para hombres 15 E 15 %  

6207.21.20 Para niños 15 E 15 %  
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6207.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

6207.22.10 Para hombres 15 E 15 %  

6207.22.20 Para niños 15 E 15 %  

6207.29 De las demás materias textiles:     

6207.29.10 Para hombres 15 E 15 %  

6207.29.20 Para niños 15 E 15 %  

6207.91 De algodón:     

6207.91.10 Batas, albornoces y artículos similares 15 E 15 %  

6207.91.21 Blancas, sin estampados 15 E 10 %  

6207.91.29 Los demás 15 E 15 %  

6207.91.90 Los demás 15 E 15 %  

6207.99 De las demás materias textiles:     

6207.99.10 Batas, albornoces y artículos similares 15 E 15 %  

6207.99.21 Blancas, sin estampados 15 E 10 %  

6207.99.29 Los demás 15 E 10 %  

6207.99.90 Los demás 15 E 15 %  
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62.08 CAMISETAS INTERIORES, COMBINACIONES, ENAGUAS, BRAGAS 
(BOMBACHAS, CALZONES) (INCLUSO LAS QUE NO LLEGAN HASTA LA 
CINTURA), CAMISONES, PIJAMAS, SALTOS DE CAMA, ALBORNOCES 
DE BAÑO, BATAS DE CASA Y ARTÍCULOS SIMILARES, PARA MUJERES 
O NIÑAS. 

    

6208.11 De fibras sintéticas o artificiales:     

6208.11.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.11.20 Para niñas 15 E 15 %  

6208.19 De las demás materias textiles:     

6208.19.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.19.20 Para niñas 15 E 15 %  

6208.21.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.21.20 Para niñas 15 E 15 %  

6208.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

6208.22.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.22.20 Para niñas 15 E 15 %  

6208.29 De las demás materias textiles:     

6208.29.10 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.29.20 Para niñas 15 E 15 %  
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6208.91 De algodón:     

6208.91.11 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.91.12 Para niñas 15 E 15 %  

6208.91.21 Blancas, sin estampado 15 E 10 %  

6208.91.29 Los demás 15 E 15 %  

6208.91.91 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.91.92 Para niñas 15 E 15 %  

6208.92 De fibras sintéticas o artificiales:     

6208.92.11 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.92.12 Para niñas 15 E 15 %  

6208.92.21 Blancas, sin estampado 15 E 10 %  

6208.92.29 Los demás 15 E 10 %  

6208.92.91 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.92.92 Para niñas 15 E 15 %  

6208.99 De las demás materias textiles:     

6208.99.11 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.99.12 Para niñas 15 E 15 %  
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6208.99.21 Blancas, sin estampado 15 E 10 %  

6208.99.29 Los demás 15 E 15 %  

6208.99.91 Para mujeres 15 E 15 %  

6208.99.92 Para niñas 15 E 15 %  

62.09 PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, PARA BEBÉS.     

6209.20.00 De algodón 15 E 5 %  

6209.30.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6209.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

62.10 PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON PRODUCTOS DE LAS 
PARTIDAS 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 59.07. 

    

6210.10.00 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03 15 E 10 %  

6210.10.00A Únicamente uniformes del tipo mono (overol) esterilizados, desechables 0 A 10 %  

6210.20.00 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19 

15 E 10 %  

6210.30.00 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19 

15 E 10 %  

6210.40.00 Las demás prendas de vestir para hombres o niños 15 E 10 %  

6210.50.00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas 15 E 10 %  
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62.11 CONJUNTOS DE ABRIGO PARA ENTRENAMIENTO O DEPORTE 
(CHANDALES), MONOS (OVEROLES) Y CONJUNTOS DE ESQUÍ, Y 
BAÑADORES; LAS DEMÁS PRENDAS DE VESTIR. 

    

6211.11.00 Para hombres o niños 15 E 10 %  

6211.12.00 Para mujeres o niñas 15 E 10 %  

6211.20.00 Monos (overoles) y conjuntos de esquí 15 E 10 %  

6211.32 De algodón:     

6211.32.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 C 5 %  

6211.32.90 Los demás 15 C 10 %  

6211.33 De fibras sintéticas o artificiales:     

6211.33.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 E 5 %  

6211.33.90 Los demás 15 E 10 %  

6211.39 De las demás materias textiles:     

6211.39.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 E 5 %  

6211.39.90 Los demás 15 E 10 %  

6211.41.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6211.42 De algodón:     

6211.42.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 E 5 %  

6211.42.90 Los demás 15 E 10 %  
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6211.43 De fibras sintéticas o artificiales:     

6211.43.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 E 5 %  

6211.43.90 Los demás 15 E 10 %  

6211.49 De las demás materias textiles:     

6211.49.10 Batas y delantales para uso médico o quirúrgico 15 E 5 %  

6211.49.90 Los demás 15 E 10 %  

62.12 SOSTENES (CORPIÑOS), FAJAS, CORSÉS, TIRANTES (TIRADORES), 
LIGAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, Y SUS PARTES, INCLUSO DE PUNTO. 

    

6212.10.00 Sostenes (corpiños) 15 C 15 %  

6212.20.00 Fajas y fajas braga (fajas bombacha) 15 E 15 %  

6212.30.00 Fajas sostén (fajas corpiño) 15 E 15 %  

6212.90 Los demás:     

6212.90.10 Tirantes (tiradores) y ligas 15 E 15 %  

6212.90.20 Cinturillas 15 E LIBRE  

6212.90.90 Los demás 15 E 15 %  

62.13 PAÑUELOS DE BOLSILLO.     

6213.20.00 De algodón 15 E 10 %  

6213.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  
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62.14 CHALES, PAÑUELOS DE CUELLO, BUFANDAS, MANTILLAS, VELOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES. 

    

6214.10.00 De seda o desperdicios de seda 15 E 10 %  

6214.20.00 De lana o pelo fino 15 E 10 %  

6214.30.00 De fibras sintéticas 15 E 10 %  

6214.40.00 De fibras artificiales 15 E 10 %  

6214.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

62.15 CORBATAS Y LAZOS SIMILARES.     

6215.10.00 De seda o desperdicios de seda 15 C 10 %  

6215.20.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6215.90.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

62.16 GUANTES, MITONES Y MANOPLAS.     

6216.00.10 Para trabajadores 25 E 2,50 %  

6216.00.90 Los demás 25 E 10 %  

62.17 LOS DEMÁS COMPLEMENTOS (ACCESORIOS) DE VESTIR 
CONFECCIONADOS; PARTES DE PRENDAS O DE COMPLEMENTOS 
(ACCESORIOS), DE VESTIR, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 62.12. 

    

6217.10 Complementos (accesorios) de vestir:     

6217.10.10 Cinturones y bandoleras 15 C LIBRE  
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6217.10.20 Sobaqueras y hombreras 15 C LIBRE  

6217.10.31 Calzas (medias largas), de mujer 15 C 15 %  

6217.10.39 Los demás 15 C 15 %  

6217.10.40 Cuellos, pecheras y puños 15 C LIBRE  

6217.10.90 Las demás 15 C 15 %  

6217.90.00 Partes 15 E 15 %  

63.01 MANTAS:     

6301.10.00 Mantas eléctricas 15 E 10 %  

6301.20.00 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas) 15 E 10 %  

6301.30.00 Mantas de algodón (excepto las eléctricas) 15 E 10 %  

6301.40.00 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas) 15 E 10 %  

6301.90.00 Las demás mantas 15 E 10 %  

63.02 ROPA DE CAMA, MESA, TOCADOR O COCINA.     

6302.10 Ropa de cama, de punto:     

6302.10.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.10.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.10.30 Cubrecamas 15 E 10 %  
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6302.10.40 Juego de sábana 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.10.50 Juego de sábana de cama doble 15 E 15 %  

6302.10.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.10.90 Las demás 15 E 15 %  

6302.21 De algodón:     

6302.21.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.21.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.21.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.21.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.21.50 Juego de sábanas 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.21.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.21.90 Las demás 15 E 15 %  

6302.22 De fibras sintéticas o artificiales:     

6302.22.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.22.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.22.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.22.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.22.50 Juego de sábana 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  
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6302.22.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.22.90 Las demás 15 E 15 %  

6302.29 De las demás materias textiles:     

6302.29.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.29.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.29.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.29.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.29.50 Juego de sábana 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.29.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.29.90 Las demás 15 E 15 %  

6302.31 De algodón:     

6302.31.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.31.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.31.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.31.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.31.50 Juego de sábanas 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.31.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.31.90 Las demás 15 E 15 %  
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6302.32 De fibras sintéticas o artificiales:     

6302.32.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.32.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.32.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.32.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.32.50 Juego de sábana 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.32.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.32.90 Las demás 15 E 15 %  

6302.39 De las demás materias textiles:     

6302.39.10 Sábanas y forros, excepto cubrecamas 15 E 15 %  

6302.39.20 Fundas y sobrefundas para almohadas y artículos similares 15 E 15 %  

6302.39.30 Cubrecamas 15 E 10 %  

6302.39.40 Juego de sábanas de cama doble (4 piezas) 15 E 15 %  

6302.39.50 Juego de sábana 3/4 (3 piezas) 15 E 15 %  

6302.39.60 Los demás juegos de sábana 15 E 15 %  

6302.39.90 Las demás 15 E 15 %  
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6302.40.00 Ropa de mesa, de punto 15 E 15 %  

6302.51.00 De algodón 15 E 10 %  

6302.53.00 De fibras sintéticas o artificiales 15 E 10 %  

6302.59.00 De las demás materias textiles 15 E 10 %  

6302.60 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo para toalla, de algodón:     

6302.60.10 De tocador 15 E 10 %  

6302.60.20 De cocina 15 E 10 %  

6302.91 De algodón:     

6302.91.10 De tocador 15 E 10 %  

6302.91.20 De cocina 15 E 10 %  

6302.93 De fibras sintéticas o artificiales:     

6302.93.10 De tocador 15 E 10 %  

6302.93.20 De cocina 15 E 10 %  

6302.99 De las demás materias textiles:     

6302.99.10 De tocador 15 E 10 %  

6302.99.20 De cocina 15 E 10 %  
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63.03 VISILLOS Y CORTINAS; GUARDAMALLETAS Y RODAPIÉS DE CAMA.     

6303.12.00 De fibras sintéticas 15 E 15 %  

6303.19.00 De las demás materias textiles 15 E 15 %  

6303.91.00 De algodón 15 E 15 %  

6303.92.00 De fibras sintéticas 15 E 15 %  

6303.99.00 De las demás materias textiles 15 E 15 %  

63.04 LOS DEMÁS ARTÍCULOS DE TAPICERÍA, EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 94.04. 

    

6304.11.00 De punto 15 E 15 %  

6304.19.00 Las demás 15 E 10 %  

6304.91 De punto:     

6304.91.10 Mosquiteros 15 E 10 %  

6304.91.20 Tapetes 15 E 10 %  

6304.91.90 Los demás 15 E 15 %  

6304.92 De algodón, excepto de punto:     

6304.92.10 Mosquiteros 15 E 10 %  

6304.92.20 Tapetes 15 E 10 %  
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6304.92.90 Los demás 15 E 15 %  

6304.93 De fibras sintéticas, excepto de punto:     

6304.93.10 Mosquiteros 15 E 10 %  

6304.93.20 Tapetes 15 E 10 %  

6304.93.90 Los demás 15 E 15 %  

6304.99 De las demás materias textiles, excepto de punto:     

6304.99.10 Mosquiteros 15 E 10 %  

6304.99.20 Tapetes 15 E 10 %  

6304.99.90 Los demás 15 E 15 %  

63.05 SACOS (BOLSAS) Y TALEGAS, PARA ENVASAR.     

6305.10.00 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03 15 E 15 %  

6305.20.00 De algodón 15 E 15 %  

6305.32.00 Continentes intermedios flexibles para productos a granel 15 E 15 %  

6305.33.00 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno 15 E 15 %  

6305.39.00 Los demás 15 E 15 %  

6305.90.00 De las demás materias textiles 15 E 15 %  
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63.06 TOLDOS DE CUALQUIER CLASE; TIENDAS (CARPAS); VELAS PARA 
EMBARCACIONES, DESLIZADORES O VEHÍCULOS TERRESTRES; 
ARTÍCULOS DE ACAMPAR. 

    

6306.12.00 De fibras sintética 15 E 15 %  

6306.19.00 De las demás materias textiles. 15 E 15 %  

6306.22.00 De fibras sintéticas. 15 E 15 %  

6306.29.00 De las demás materias textiles 15 E 15 %  

6306.30.00 Velas 15 E 15 %  

6306.40.00 Colchones neumáticos 15 E 15 %  

6306.91.00 De algodón 15 E 15 %  

6306.99.00 De las demás materias textiles 15 E 15 %  

63.07 LOS DEMÁS ARTÍCULOS CONFECCIONADOS, INCLUIDOS LOS 
PATRONES PARA PRENDAS DE VESTIR. 

    

6307.10 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares 
para limpieza: 

    

6307.10.10 De tela sin tejer 15 E LIBRE  

6307.10.90 Los demás 15 E LIBRE  

6307.20.00 Cinturones y chalecos salvavidas 0 A 15 %  

6307.90 Los demás:     

6307.90.10 Banderas, banderolas, estandartes, gallardetes y artículos similares 15 E 15 %  

6307.90.21 Fundas cubre-automóvil 15 E 10 %  
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6307.90.22 Bolsas de lona para ropa 15 E 15 %  

6307.90.23 Fundas y cubiertas para asientos de vehículos 15 E 15 %  

6307.90.24 Fundas para raquetas, palos de golf, paraguas o sombrillas 15 E 15 %  

6307.90.29 Las demás 15 E 15 %  

6307.90.30 Cordones para el calzado, para corsés, etc., con los extremos rematados 15 E 15 %  

6307.90.40 Almohadillas y alfileteros 15 E 10 %  

6307.90.50 Mangas para filtrar café 15 E 15 %  

6307.90.91 Los demás, de telas sin tejer 15 E 15 %  

6307.90.99 Los demás 15 E 15 %  

6307.90.99A Únicamente correas de seguridad 0 A 15 %  

6307.90.99B Únicamente mascarillas desechables 0 A 15 %  

6307.90.99C Únicamente bandas reflectivas de seguridad 0 A 15 %  

6308.00.00 JUEGOS CONSTITUIDOS POR PIEZAS DE TEJIDO E HILADOS, INCLUSO 
CON ACCESORIOS, PARA LA CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS, 
TAPICERÍA, MANTELES O SERVILLETAS BORDADOS O DE ARTÍCULOS 
TEXTILES SIMILARES, EN ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

15 C 15 %  

6309.00.00 ARTÍCULOS DE PRENDERÍA. 15 C 10 %  

6309.00.00A Únicamente calzado 15 E 10 %  
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63.10 TRAPOS; CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES, DE MATERIA TEXTIL, EN 
DESPERDICIOS O EN ARTÍCULOS INSERVIBLES. 

    

6310.10.00 Clasificados 10 C 5 %  

6310.90.00 Los demás 10 E 5 %  

64.01 CALZADO IMPERMEABLE CON SUELA Y PARTE SUPERIOR DE 
CAUCHO O DE PLÁSTICO, CUYA PARTE SUPERIOR NO SE HAYA UNIDO 
A LA SUELA POR COSTURA O POR MEDIO DE REMACHES, CLAVOS, 
TORNILLOS, ESPIGAS O DISPOSITIVOS SIMILARES, NI SE HAYA 
FORMADO CON DIFERENTES PARTES UNIDAS DE LA MISMA MANERA. 

    

6401.10 Calzado con puntera metálica de protección:     

6401.10.10 Que cubran el tobillo 15 E 10 %  

6401.10.90 Los demás. 15 E 15 %  

6401.92.00 Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla 15 H 15 %  

6401.99 Los demás:     

6401.99.10 Cubre calzado 15 E 15 %  

6401.99.20 Calzado de deporte 15 E 5 %  

6401.99.90 Los demás 15 E 15 %  
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64.02 LOS DEMÁS CALZADOS CON SUELA Y PARTE SUPERIOR DE CAUCHO 
O PLÁSTICO. 

    

6402.12.00 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve) 15 A 5 %  

6402.19.00 Los demás 15 E 5 %  

6402.20 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por tetones 
(espigas): 

    

6402.20.10 Chancletas y sandalias con suela de material espumoso o celular y parte superior 
con tiras o bridas que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 E 15 %  

6402.20.20 Los demás, con suela de material espumoso o celular 15 E 5 %  

6402.20.90 Los demás 15 E 15 %  

6402.91 Que cubran el tobillo:     

6402.91.10 Zapatillas de deportes y calzados de danzas 15 E 5 %  

6402.91.20 Calzado de casa 15 E 15 %  

6402.91.91 Para primera infancia 15 E 15 %  

6402.91.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  

6402.91.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  

6402.91.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6402.91.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  
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6402.91.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par. 15 E 15 %  

6402.91.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6402.99 Los demás:     

6402.99.10 Zapatillas de deportes y calzados de danzas 15 E 5 %  

6402.99.21 Con suela de material espumoso o celular, y parte superior con tiras o bridas que 
pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 E 15 %  

6402.99.22 Los demás, con suela de material espumoso o celular 15 E 5 %  

6402.99.29 Las demás 15 E 15 %  

6402.99.31 Con suela de material espumoso o celular y parte superior con tiras o bridas que 
pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 E 15 %  

6402.99.32 Los demás, con suela de material espumoso o celular 15 E 5 %  

6402.99.33 Las demás, con valor CIF igual o inferior a B/10.00 cada par 15 E 15 %  

6402.99.34 Las demás, con valor CIF superior a B/10.00 cada par 15 E 10 %  

6402.99.91 Para primera infancia 15 E 15 %  

6402.99.92 Para niños o niñas con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  

6402.99.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  
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6402.99.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6402.99.95 Para damas, con valor CIF superior a B/ 30.00 cada par 15 E 5 %  

6402.99.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6402.99.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

64.03 CALZADO CON SUELA DE CAUCHO, PLÁSTICO, CUERO NATURAL O 
REGENERADO Y PARTE SUPERIOR DE CUERO NATURAL. 

    

6403.12.00 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve) 15 A 5 %  

6403.19.00 Los demás 15 E 5 %  

6403.20.00 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural que 
pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 H 15 %  

6403.40 Los demás calzados, con puntera metálica de protección:     

6403.40.10 Con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6403.40.20 Con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6403.51 Que cubran el tobillo:     

6403.51.10 Calzados de danzas 15 H 5 %  

6403.51.20 Calzados de casa 15 H 15 %  

6403.51.91 Para primera infancia 15 H 15 %  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2327 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base Panama Comentarios 

6403.51.92 Para niños o niñas con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.51.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.51.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/.0.00 cada par 15 H 15 %  

6403.51.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.51.96 Para hombres, con valor CIF inferior o igual a B/30.00 cada par 15 H 15 %  

6403.51.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.59 Los demás:     

6403.59.10 Calzados de danzas 15 H 5 %  

6403.59.20 Calzados de casa 15 H 15 %  

6403.59.91 Para primera infancia. 15 H 15 %  

6403.59.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.59.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.59.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 H 15 %  

6403.59.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.59.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 H 15 %  

6403.59.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.91 Que cubran el tobillo:     

6403.91.10 Zapatillas de deportes y calzados de danzas 15 E 5 %  
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6403.91.20 Calzado de casa 15 E 15 %  

6403.91.91 Para primera infancia 15 E 15 %  

6403.91.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  

6403.91.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B.20.00 cada par 15 E 15 %  

6403.91.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6403.91.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6403.91.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6403.91.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6403.91.98 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni punteras metálicas 
de protección 

15 E 15 %  

6403.99 Los demás:     

6403.99.10 Zapatillas de deportes y calzados de danzas 15 H 5 %  

6403.99.20 Calzados de casa 15 H 15 %  

6403.99.91 Para primera infancia. 15 H 15 %  

6403.99.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.99.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 H 15 %  

6403.99.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 H 15 %  
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6403.99.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.99.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 H 15 %  

6403.99.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 H 5 %  

6403.99.98 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni punteras metálicas 
de protección 

15 E 15 %  

64.04 CALZADO CON SUELA DE CAUCHO, PLÁSTICO, CUERO NATURAL O 
REGENERADO Y PARTE SUPERIOR DE MATERIA TEXTIL. 

    

6404.11 Calzado de deporte; calzado de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento y 
calzados similares: 

    

6404.11.10 Calzado de deporte 15 E 5 %  

6404.11.20 Zapatillas de deportes 15 E 5 %  

6404.19 Los demás:     

6404.19.10 Calzados de danzas 15 E 5 %  

6404.19.21 Con suela de material espumoso o celular, y parte superior con tiras o bridas que 
pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 E 15 %  

6404.19.22 Los demás, con suela de material espumoso o celular 15 E 5 %  

6404.19.29 Las demás 15 E 15 %  
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6404.19.31 Con suela de material espumoso o celular, y parte superior con tiras o bridas que 
pasan por el empeine y rodean el dedo gordo 

15 E 15 %  

6404.19.32 Los demás, con suela de material espumoso o celular 15 E 5 %  

6404.19.33 Las demás, con valor CIF igual o inferior a B/10.00 cada par 15 E 15 %  

6404.19.34 Las demás, con valor CIF superior a B/10.00 cada par 15 E 10 %  

6404.19.91 Para primera infancia 20 E 15 %  

6404.19.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 20 E 15 %  

6404.19.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 20 E 15 %  

6404.19.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 20 E 15 %  

6404.19.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 20 E 5 %  

6404.19.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 20 E 15 %  

6404.19.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 20 E 5 %  

6404.20 Calzado con suela de cuero natural o regenerado:     

6404.20.10 Calzados de deportes y calzados de danzas 15 H 5 %  

6404.20.20 Calzados de casa 15 H 15 %  

6404.20.91 Para primera infancia 15 E 15 %  

6404.20.91A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 15 %  

6404.20.92 Para niños o niñas, con valor CIF igual o inferior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  
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6404.20.92A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 15 %  

6404.20.93 Para niños o niñas, con valor CIF superior a B/20.00 cada par 15 E 15 %  

6404.20.93A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 15 %  

6404.20.94 Para damas, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6404.20.94A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 15 %  

6404.20.95 Para damas, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6404.20.95A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 5 %  

6404.20.96 Para hombres, con valor CIF igual o inferior a B/30.00 cada par 15 E 15 %  

6404.20.96A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 15 %  

6404.20.97 Para hombres, con valor CIF superior a B/30.00 cada par 15 E 5 %  

6404.20.97A Únicamente calzado con suela de cuero natural o regenerado 15 H 5 %  

64.05 LOS DEMÁS CALZADOS:     

6405.10 Con la parte superior de cuero natural o regenerado:     

6405.10.10 Con suela de madera o de corcho 15 H 15 %  

6405.10.20 Con suela de otras materias (cuerda, cartón, tejidos y fieltro) 15 H 15 %  
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6405.20 Con la parte superior de materia textil:     

6405.20.10 Con suela de madera o corcho 15 E 15 %  

6405.20.20 Con suela de otras materias (cuerda, cartón, tejidos y fieltro) 15 E 15 %  

6405.90 Los demás:     

6405.90.10 Con suela de madera o corcho 15 H 15 %  

6405.90.20 Con suela de otras materias (cuerda, cartón, tejidos y fieltro) 15 H 15 %  

64.06 PARTES DE CALZADO (INCLUIDAS LAS PARTES SUPERIORES FIJADAS 
A LAS PALMILLAS DISTINTAS DE LA SUELA); PLANTILLAS, 
TALONERAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, AMOVIBLES; POLAINAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, Y SUS PARTES. 

    

6406.10.00 Partes superiores de calzado y sus partes, excepto los contrafuertes y punteras 
duras 

10 E LIBRE  

6406.20.00 Suelas y tacones (tacos), de caucho o plástico 10 E LIBRE  

6406.91.00 De madera - A LIBRE  

6406.99.00 De las demás materias 10 E LIBRE  
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6501.00.00 CASCOS SIN FORMA NI ACABADO, PLATOS (DISCOS) Y CILINDROS, 
AUNQUE ESTÉN CORTADOS EN EL SENTIDO DE LA ALTURA, DE 
FIELTRO, PARA SOMBREROS. 

15 C 15 %  

6502.00.00 CASCOS PARA SOMBREROS, TRENZADOS O FABRICADOS POR 
UNIÓN DE TIRAS DE CUALQUIER MATERIA, SIN FORMAR, ACABAR 
NI GUARNECER. 

15 C 15 %  

65.04 SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, TRENZADOS O FABRICADOS 
POR UNIÓN DE TIRAS DE CUALQUIER MATERIA, INCLUSO 
GUARNECIDOS. 

    

6504.00.10 Sombreros de paja o imitación a paja 15 E 15 %  

6504.00.20 Gorras y quepis, con anuncio de carácter comercial 15 E 15 %  

6504.00.90 Los demás 15 E 15 %  

65.05 SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, DE PUNTO O 
CONFECCIONADOS CON ENCAJE, FIELTRO U OTRO PRODUCTO 
TEXTIL, EN PIEZA (PERO NO EN TIRAS), INCLUSO GUARNECIDOS; 
REDECILLAS PARA EL CABELLO, DE CUALQUIER MATERIA, 
INCLUSO GUARNECIDAS. 

    

6505.10.00 Redecillas para el cabello 15 E 15 %  

6505.90 Los demás:     

6505.90.11 De fieltro 15 E 15 %  

6505.90.12 De las demás materias textiles, para caballeros 15 E 15 %  
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6505.90.19 Los demás 15 E 15 %  

6505.90.21 Sin anuncios ni distintivos, del tipo utilizado para uniformes 15 E 15 %  

6505.90.22 Con anuncios de carácter comercial 15 E 15 %  

6505.90.23 Con distintivos o aplicaciones, bordados, de licencias internacionales 15 E 10 %  

6505.90.29 Los demás 15 E 15 %  

6505.90.90 Los demás 15 E 15 %  

65.06 LOS DEMÁS SOMBREROS Y TOCADOS, INCLUSO GUARNECIDOS.     

6506.10.00 Cascos de seguridad 15 E 10 %  

6506.91.10 Sombreros 15 E 15 %  

6506.91.20 Gorras de baño 15 E 10 %  

6506.91.30 Gorras, excepto de baño, y kepis, con anuncios de carácter comercial 15 E 15 %  

6506.91 De caucho o plástico:     

6506.91.90 Los demás 15 E 15 %  

6506.99 De las demás materias:     

6506.99.10 Sombreros 15 E 15 %  
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6506.99.20 Gorras y quepis, con anuncios de carácter comercial 15 E 15 %  

6506.99.90 Los demás 15 E 15 %  

6507.00.00 DESUDADORES, FORROS, FUNDAS, ARMADURAS, VISERAS Y 
BARBOQUEJOS (BARBIJOS), PARA SOMBREROS Y DEMÁS 
TOCADOS. 

15 E 15 %  

66.01 PARAGUAS, SOMBRILLAS Y QUITASOLES (INCLUIDOS LOS 
PARAGUAS BASTÓN, LOS QUITASOLES TOLDO Y ARTÍCULOS 
SIMILARES). 

    

6601.10.00 Quitasoles toldo y artículos similares 15 E 10 %  

6601.91 Con astil o mango telescópico:     

6601.91.10 Paraguas para playas, patios y piscinas 15 E 15 %  

6601.91.20 Los demás paraguas y sombrillas 15 E 15 %  

6601.91.90 Los demás 15 E 10 %  

6601.99 Los demás:     

6601.99.10 Paraguas para playas, patios y piscinas 15 E 15 %  

6601.99.20 Los demás paraguas y sombrillas 15 E 15 %  

6601.99.90 Los demás 15 E 10 %  

66.02 BASTONES, BASTONES ASIENTO, LÁTIGOS, FUSTAS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES. 

    

6602.00.10 Látigos, fustas y similares de cualquier materia 15 E 15 %  

6602.00.20 Bastones, bastones asientos y artículos similares 15 E 15 %  
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66.03 PARTES, GUARNICIONES Y ACCESORIOS PARA LOS ARTÍCULOS 
DE LAS PARTIDAS 66.01 o 66.02. 

    

6603.20.00 Monturas ensambladas, incluso con el astil o mango, para paraguas, 
sombrillas o quitasoles 

5 E LIBRE  

6603.90 Los demás:     

6603.90.10 Para paraguas, sombrillas o quitasoles 15 E LIBRE  

6603.90.90 Los demás 15 E 15 %  

6701.00.00 PIELES Y DEMÁS PARTES DE AVE CON SUS PLUMAS O PLUMÓN; 
PLUMAS, PARTES DE PLUMAS, PLUMÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS 
MATERIAS, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 05.05 Y 
LOS CAÑONES Y ASTILES DE PLUMAS, TRABAJADOS. 

15 E 15 %  

67.02 FLORES, FOLLAJES Y FRUTOS, ARTIFICIALES, Y SUS PARTES; 
ARTÍCULOS CONFECCIONADOS CON FLORES, FOLLAJES O 
FRUTOS, ARTIFICIALES. 

    

6702.10.00 De plástico 15 E 10 %  

6702.90.00 De las demás materias 15 E 10 %  

6703.00.00 CABELLO PEINADO, AFINADO, BLANQUEADO O PREPARADO DE 
OTRA FORMA; LANA, PELO U OTRA MATERIA TEXTIL, 
PREPARADOS PARA LA FABRICACIÓN DE PELUCAS O ARTÍCULOS 
SIMILARES. 

15 C 15 %  

6703.00.00A Únicamente fibras textiles sintéticas o artificiales, preparadas para la 
fabricación de cabelleras para muñecas 

5 A 15 %  
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67.04 PELUCAS, BARBAS, CEJAS, PESTAÑAS, MECHONES Y ARTÍCULOS 
ANÁLOGOS, DE CABELLO, PELO O MATERIA TEXTIL; 
MANUFACTURAS DE CABELLO NO EXPRESADAS NI COMPREDIDAS 
EN OTRA PARTE. 

    

6704.11.00 Pelucas que cubran toda la cabeza 15 C 15 %  

6704.19.00 Los demás 15 C 15 %  

6704.20.00 De cabello 15 C 15 %  

6704.90.00 De las demás materias 15 C 15 %  

6801.00.00 ADOQUINES, ENCINTADOS (BORDILLOS) Y LOSAS PARA 
PAVIMENTOS, DE PIEDRA NATURAL (EXCEPTO LA PIZARRA). 

15 E 10 %  

6802.10 Losetas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta a 
la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda 
inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 7 cm; gránulos, tasquiles 
(fragmentos) y polvo, coloreados artificialmente: 

    

6802.10.10 Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo, coloreados artificialmente 15 E 15 %  

6802.10.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.21.11 Losas, losetas, cubos, dados, tejas y ladrillos 15 E 10 %  

6802.21.19 Los demás 15 E 10 %  

6802.21.90 Los demás 15 E 10 %  
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6802.23 Granito:     

6802.23.11 Losas, losetas, cubos, dados, tejas y ladrillos 15 E 10 %  

6802.23.19 Los demás 15 E 15 %  

6802.23.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.29 Las demás piedras:     

6802.29.11 Losas, losetas, cubos, dados, tejas y ladrillos 15 E 10 %  

6802.29.19 Los demás 15 E 15 %  

6802.29.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.91 Mármol, travertinos y alabastro:     

6802.91.11 Imágenes destinadas al culto 15 E 15 %  

6802.91.19 Los demás 15 E 10 %  

6802.91.21 Fregadores, lavabos y tinas de baño 15 E 10 %  

6802.91.22 Jaboneras, toalleros, portarrollos y otros artículos sanitarios 15 E 10 %  

6802.91.29 Los demás 15 E 15 %  

6802.91.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.92 Las demás piedras calizas:     

6802.92.11 Imágenes destinadas al culto 15 E 15 %  
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6802.92.19 Las demás 15 E 10 %  

6802.92.21 Fregadores, lavabos y tinas de baño 15 E 10 %  

6802.92.22 Jaboneras, toalleros, portarrollos y otros artículos sanitarios 15 E 10 %  

6802.92.29 Los demás 15 E 15 %  

6802.92.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.93 Granito:     

6802.93.11 Imágenes destinadas al culto 15 E 15 %  

6802.93.19 Las demás 15 E 10 %  

6802.93.21 Fregadores, lavabos y tinas de baño 15 E 10 %  

6802.93.22 Jaboneras, toalleros, portarrollos y otros artículos sanitarios 15 E 10 %  

6802.93.29 Los demás 15 E 15 %  

6802.93.90 Los demás 15 E 15 %  

6802.99 Las demás piedras:     

6802.99.11 Imágenes destinadas al culto 15 E 15 %  

6802.99.19 Las demás 15 E 10 %  

6802.99.21 Fregaderos, lavabos y tinas de baño 15 E 10 %  

6802.99.22 Jaboneras, toalleros, portarrollos y otros artículos sanitarios 15 E 10 %  
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6802.99.29 Los demás 15 E 15 %  

6802.99.90 Los demás 15 E 15 %  

68.03 PIZARRA NATURAL TRABAJADA Y MANUFACTURAS DE PIZARRA 
NATURAL O AGLOMERADA. 

    

6803.00.10 Losas, losetas y demás artículos de construcción 15 E 10 %  

6803.00.20 Fregaderos, lavabos y tinas de baño 15 E 10 %  

6803.00.90 Los demás 15 E 15 %  

68.04 MUELAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, SIN BASTIDOR, PARA MOLER, 
DESFIBRAR, TRITURAR, AFILAR, PULIR, RECTIFICAR, CORTAR O 
TROCEAR, PIEDRAS DE AFILAR O PULIR A MANO, Y SUS PARTES, 
DE PIEDRA NATURAL, DE ABRASIVOS NATURALES O ARTIFICIALES 
AGLOMERADOS O DE CERÁMICA, INCLUSO CON PARTES DE 
OTRAS MATERIAS. 

    

6804.10.00 Muelas para moler o desfibrar 0 A 3 %  

6804.21.00 De diamante natural o sintético, aglomerado 0 A 3 %  

6804.22.00 De los demás abrasivos aglomerados o de cerámica 0 A 3 %  

6804.23.00 De piedras naturales 0 A 3 %  

6804.30.00 Piedras de afilar o pulir a mano 0 A 3 %  
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68.05 ABRASIVOS NATURALES O ARTIFICIALES EN POLVO O GRÁNULOS 
CON SOPORTE DE MATERIA TEXTIL, PAPEL, CARTÓN U OTRAS 
MATERIAS, INCLUSO RECORTADOS, COSIDOS O UNIDOS DE 
OTRA FORMA. 

    

6805.10.00 Con soporte constituido solamente por tejido de materia textil 10 E LIBRE  

6805.20.00 Con soporte constituido solamente por papel o cartón 10 E LIBRE  

6805.30.00 Con soporte de otras materias 5 C LIBRE  

68.06 LANA DE ESCORIA, DE ROCA Y LANAS MINERALES SIMILARES; 
VERMICULITA DILATADA, ARCILLA DILATADA, ESPUMA DE 
ESCORIA Y PRODUCTOS MINERALES SIMILARES DILATADOS; 
MEZCLAS Y MANUFACTURAS DE MATERIAS MINERALES PARA 
AISLAMIENTO TÉRMICO O ACÚSTICO O PARA LA ABSORCIÓN 
DEL SONIDO, EXCEPTO LAS DE LAS PARTIDAS 68.11, 68.12 ó DEL 
CAPÍTULO 69. 

    

6806.10.00 Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares, incluso mezcladas 
entre sí, en masas, hojas o enrolladas 

0 A LIBRE  

6806.20.00 Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de escoria y productos 
minerales similares dilatados, incluso mezclados entre sí 

0 A LIBRE  

6806.90.00 Los demás 0 A 10 %  
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68.07 MANUFACTURAS DE ASFALTO O DE PRODUCTOS SIMILARES (POR 
EJEMPLO: PEZ DE PETRÓLEO, BREA). 

    

6807.10 En rollos:     

6807.10.10 Con soporte de fibra de vidrio 5 C 10 %  

6807.10.90 Los demás 5 C 10 %  

6807.90 Las demás:     

6807.90.10 Con soporte de fibra de vidrio 5 C 2,50 %  

6807.90.90 Los demás 5 C 5 %  

68.08 PANELES, PLACAS, LOSETAS, BLOQUES Y ARTÍCULOS SIMILARES, 
DE FIBRA VEGETAL, PAJA O VIRUTA, DE PLAQUITAS O 
PARTÍCULAS, O DE ASERRÍN O DEMÁS DESPERDICIOS DE 
MADERA, AGLOMERADOS CON CEMENTO, YESO FRAGUABLE O 
DEMÁS AGLUTINANTES MINERALES. 

    

6808.00.10 Paneles, placas, losetas y similares 15 E 10 %  

6808.00.90 Los demás 15 E 10 %  

68.09 MANUFACTURAS DE YESO FRAGUABLE O DE PREPARACIONES A 
BASE DE YESO FRAGUABLE. 

    

6809.11.00 Revestidos o reforzados exclusivamente con papel o cartón 5 E 10 %  

6809.19.00 Los demás 15 E 10 %  
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6809.90 Las demás manufacturas:     

6809.90.10 Estatuillas y demás objetos de adorno 15 E 10 %  

6809.90.20 Artículos para la construcción 15 E 10 %  

6809.90.90 Las demás 15 E 5 %  

68.10 MANUFACTURAS DE CEMENTO, HORMIGÓN O PIEDRA ARTIFICIAL, 
INCLUSO ARMADAS. 

    

6810.11.00 Bloques y ladrillos para la construcción 15 E 10 %  

6810.19.00 Los demás 15 E 10 %  

6810.91 Elementos prefabricados para la construcción o ingeniería civil:     

6810.91.10 Tubos 15 E 10 %  

6810.91.90 Los demás 15 E 10 %  

6810.99 Las demás:     

6810.99.10 Estatuillas y demás objetos de adorno 15 E 15 %  

6810.99.90 Las demás 15 E 15 %  

68.11 MANUFACTURAS DE AMIANTOCEMENTO, CELULOSACEMENTO O 
SIMILARES. 

    

6811.40 Que contengan amianto (asbesto):     

6811.40.10 Placas onduladas, las demás placas, paneles, losetas, tejas y artículos 
similares 

15 E 10 %  
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6811.40.20 Tubos, fundas y accesorios de tubería 15 E 15 %  

6811.40.91 Los demás artículos para la construcción o la ingeniería civil 15 E 10 %  

6811.40.99 Las demás 15 E 15 %  

6811.81.00 Placas onduladas 15 E 10 %  

6811.82.00 Las demás placas, paneles, losetas, tejas y artículos similares 15 E 10 %  

6811.83 Tubos, fundas y accesorios de tubería:     

6811.83.10 Para una presión igual o superior a 100Lb/pulg2 15 E 15 %  

6811.83.90 Las demás 15 E 15 %  

6811.89 Las demás manufacturas:     

6811.89.11 Bloque, ladrillos y adoquines 15 E 10 %  

6811.89.19 Los demás 15 E 10 %  

6811.89.90 Las demás 15 E 15 %  

68.12 AMIANTO (ASBESTO) EN FIBRAS TRABAJADO; MEZCLAS A BASE DE 
AMIANTO O A BASE DE AMIANTO Y CARBONATO DE MAGNESIO; 
MANUFACTURAS DE ESTAS MEZCLAS O DE AMIANTO (POR 
EJEMPLO: HILADOS, TEJIDOS, PRENDAS DE VESTIR, SOMBREROS 
Y DEMÁS TOCADOS, CALZADO, JUNTAS), INCLUSO ARMADAS, 
EXCEPTO LAS DE LAS PARTIDAS 68.11 ó 68.13. 

    

6812.80.00 De crocidolita 15 E 15 %  
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6812.80.00A Únicamente papel, cartón y fieltro 0 A 15 %  

6812.80.00B Únicamente láminas elásticas a base de fibra comprimida, para juntas o 
empaquetaduras, en hojas o bobinas (rollos) 

0 A 15 %  

6812.80.00C Únicamente crocidolita en fibras trabajada; mezclas a base de crocidolita 
o a base de crocidolita y carbonato de magnesio 

0 A 15 %  

6812.80.00D Únicamente hilados 0 A 15 %  

6812.80.00E Únicamente cuerdas y cordones, incluso trenzados 0 A 15 %  

6812.91 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado, sombreros y 
demás tocados: 

    

6812.91.10 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto guantes 15 E 15 %  

6812.91.20 Guantes 15 E 10 %  

6812.91.30 Sombreros y demás tocados 15 E 15 %  

6812.91.40 Polainas 15 E 15 %  

6812.91.90 Las demás 15 E 15 %  

6812.92.00 Papel, cartón y fieltro 0 A 15 %  

6812.93.00 Amianto (asbesto) y elastómeros comprimidos, para juntas o 
empaquetaduras, en hojas o rollos 

0 A LIBRE  

6812.99 Las demás:     

6812.99.10 Tubos, perfiles, varillas, losas y baldosas 15 E 10 %  

6812.99.20 Cortinas, sábanas y colchones 15 E 15 %  

6812.99.30 Suelas y tacones 15 E 10 %  
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6812.99.40 Juntas (empaquetaduras), arandelas y diafragmas 15 E LIBRE  

6812.99.91 Amianto en fibras trabajado; mezclas a base de amianto y carbonato de 
magnesio 

0 A LIBRE  

6812.99.92 Hilados 0 A LIBRE  

6812.99.93 Cuerdas y cordones, incluso trenzados 0 A LIBRE  

6812.99.94 Tejidos, incluso de punto 5 E LIBRE  

6812.99.99 Los demás 15 E 15 %  

68.13 GUARNICIONES DE FRICCIÓN (POR EJEMPLO: HOJAS, ROLLOS, 
TIRAS, SEGMENTOS, DISCOS, ARANDELAS, PLAQUITAS) SIN 
MONTAR, PARA FRENOS, EMBRAGUES O CUALQUIER ÓRGANO DE 
FROTAMIENTO, A BASE DE AMIANTO (ASBESTO), DE OTRAS 
SUSTANCIAS MINERALES O DE CELULOSA, INCLUSO COMBINADOS 
CON TEXTILES U OTRAS MATERIAS. 

    

6813.20.00 Que contengan amianto (asbesto) 0 A LIBRE  

6813.81.00 Guarniciones para frenos 0 A LIBRE  

6813.89.00 Las demás 0 A LIBRE  
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68.14 MICA TRABAJADA Y MANUFACTURAS DE MICA, INCLUIDA LA 
AGLOMERADA O RECONSTITUIDA, INCLUSO CON SOPORTE DE 
PAPEL, CARTÓN U OTRAS MATERIAS. 

    

6814.10.00 Placas, hojas y tiras de mica aglomerada o reconstituida, incluso con 
soporte 

5 E LIBRE  

6814.90.00 Las demás 15 E 15 %  

68.15 MANUFACTURAS DE PIEDRA O DEMÁS MATERIAS MINERALES 
(INCLUIDAS LAS FIBRAS DE CARBONO Y SUS MANUFACTURAS Y 
LAS MANUFACTURAS DE TURBA), NO EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

    

6815.10.00 Manufacturas de grafito o de otros carbonos, para usos distintos de los 
eléctricos 

0 A 15 %  

6815.20.00 Manufacturas de turba 0 A 15 %  

6815.91.00 Que contengan magnesita, dolomita o cromita 0 A 15 %  

6815.99.00 Las demás 0 A 15 %  

6901.00.00 LADRILLOS, PLACAS, BALDOSAS Y DEMÁS PIEZAS CERÁMICAS DE 
HARINAS SILÍCEAS FÓSILES (POR EJEMPLO: "KIESELGUHR", 
TRIPOLITA, DIATOMITA) O DE TIERRAS SILÍCEAS ANÁLOGAS. 

0 A 10 %  
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69.02 LADRILLOS, PLACAS, BALDOSAS Y PIEZAS CERÁMICAS ANÁLOGAS 
DE CONSTRUCCIÓN, REFRACTARIOS, EXCEPTO LOS DE HARINAS 
SILÍCEAS FÓSILES O DE TIERRAS SILÍCEAS ANÁLOGAS. 

    

6902.10.00 Con un contenido de los elementos Mg, (magnesio) Ca (calcio) o Cr 
(cromo), considerados aislada o conjuntamente, superior al 50 % en 
peso, expresados en MgO (óxido de magnesio), CaO (óxido de calcio) u 
Cr2O3 (óxido crómico) 

0 A 3 %  

6902.20.00 Con un contenido de alúmina (Al2O3), de sílice (Si02) o de una mezcla 
o combinación de estos productos, superior al 50 % en peso 

0 A 3 %  

6902.90.00 Los demás 0 A 3 %  

69.03 LOS DEMÁS ARTÍCULOS CERÁMICOS REFRACTARIOS (POR 
EJEMPLO: RETORTAS, CRISOLES, MUFLAS, TOBERAS, TAPONES, 
SOPORTES, COPELAS, TUBOS, FUNDAS, VARILLAS), EXCEPTO 
LOS DE HARINAS SILÍCEAS FÓSILES O DE TIERRAS SILÍCEAS 
ANÁLOGAS. 

    

6903.10 Con un contenido de grafito u otro carbono o de una mezcla de estos 
productos, superior al 50 % en peso: 

    

6903.10.10 Toberas para barcos 0 A 5 %  

6903.10.90 Los demás 0 A 15 %  

6903.20 Con un contenido de alúmina (Al203) o de una mezcla o combinación de 
alúmina y de sílice (Si02) superior al 50 % en peso: 

    

6903.20.10 Toberas para barcos 0 A 5 %  
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6903.20.90 Los demás 0 A 15 %  

6903.90 Los demás:     

6903.90.10 Toberas para barcos 0 A 5 %  

6903.90.90 Los demás 0 A 15 %  

69.04 LADRILLOS DE CONSTRUCCIÓN, BOVEDI LLAS, CUBREVIGAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE CERÁMICA. 

    

6904.10 Ladrillos de construcción:     

6904.10.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6904.10.90 Los demás 15 E 10 %  

6904.90 Los demás:     

6904.90.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6904.90.90 Los demás 15 E 10 %  

69.05 TEJAS, ELEMENTOS DE CHIMENEA, CONDUCTOS DE HUMO, 
ORNAMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y OTROS ARTÍCULOS 
CERÁMICOS DE CONSTRUCCIÓN. 

    

6905.10.00 Tejas 15 E 10 %  

6905.90 Los demás:     

6905.90.10 De barro o arcilla ordinaria, incluso vidriados, esmaltados o barnizados 15 E 15 %  
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6905.90.91 De loza o porcelana 15 E 15 %  

6905.90.99 Los demás 15 E 15 %  

69,06 TUBOS, CANALONES Y ACCESORIOS DE TUBERÍA, DE CERÁMICA.     

6906.00.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6906.00.90 Los demás 15 E 10 %  

69,07 PLACAS Y BALDOSAS, DE CERÁMICA, SIN BARNIZAR NI ESMALTAR, 
PARA PAVIMENTACIÓN O REVESTIMIENTO; CUBOS, DADOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA MOSAICOS, SIN 
BARNIZAR NI ESMALTAR, INCLUSO CON SOPORTE. 

    

6907.10 Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta de 
la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda 
inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 7 cm: 

    

6907.10.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6907.10.20 De gres 15 E 10 %  

6907.10.90 Los demás 15 E 10 %  

6907.90 Los demás:     

6907.90.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6907.90.20 De gres 15 E 10 %  

6907.90.90 Los demás 15 E 10 %  
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69.08 PLACAS Y BALDOSAS, DE CERÁMICA, BARNIZADAS O 
ESMALTADAS, PARA PAVIMENTACIÓN O REVESTIMIENTO; CUBOS, 
DADOS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA MOSAICOS, 
BARNIZADOS O ESMALTADOS, INCLUSO CON SOPORTE. 

    

6908.10 Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta 
de la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda 
inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 7 cm: 

    

6908.10.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6908.10.90 Los demás 15 E 10 %  

6908.90 Los demás:     

6908.90.11 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6908.90.19 Las demás 15 E 10 %  

6908.90.21 De gres 15 E 10 %  

6908.90.29 Los demás 15 E 10 %  

6908.90.91 De barro o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6908.90.99 Los demás 15 E 10 %  
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69.09 APARATOS Y ARTÍCULOS, DE CERÁMICA, PARA USOS QUÍMICOS O 
DEMÁS USOS TÉCNICOS; ABREVADEROS, PILAS Y RECIPIENTES 
SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA USO RURAL; CÁNTAROS Y 
RECIPIENTES SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA TRANSPORTE O 
ENVASADO. 

    

6909.11.00 De porcelana 0 A 3 %  

6909.12.00 Artículos con una dureza equivalente a 9 o superior en la escala de Mohs 0 A 3 %  

6909.19.10 De barro o arcilla ordinaria 0 A 15 %  

6909.19.90 Los demás 0 A 3 %  

6909.90 Los demás:     

6909.90.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 15 %  

6909.90.90 Los demás 15 E 15 %  

69.10 FREGADEROS (PILETAS DE LAVAR), LAVABOS, PEDESTALES DE 
LAVABO, BAÑERAS, BIDÉS, INODOROS, CISTERNAS (DEPÓSITOS 
DE AGUA) PARA INODOROS, URINARIOS Y APARATOS FIJOS 
SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA USOS SANITARIOS. 

    

6910.10 De porcelana:     

6910.10.11 Inodoros, incluso con su cisterna, de 10 pulgadas de alto para uso de 
niños 

15 G 10 %  

6910.10.12 Inodoros, incluso con su cisterna, de 18 pulgadas de alto para uso de 
personas impedidas 

15 G 10 %  
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6910.10.13 Bidés 15 G 10 %  

6910.10.14 Orinales de altura inferior o igual a 14 pulgadas 15 G 10 %  

6910.10.15 Orinales de altura superior a 14 pulgadas 15 G 10 %  

6910.10.16 Inodoros con su cisterna, moldeados en una pieza 15 G 10 %  

6910.10.17 Pedestales de lavabos 15 G 10 %  

6910.10.19 Los demás 15 G 10 %  

6910.10.20 Fregaderos (piletas de lavar) y tinas de baños 15 G 10 %  

6910.10.30 Asientos para inodoros 15 G 10 %  

6910.10.90 Los demás 15 G 10 %  

6910.90 Los demás:     

6910.90.11 Inodoros, incluso con su cisterna, de 10 pulgadas de alto para uso de 
niños 

15 E 10 %  

6910.90.12 Inodoros, incluso con su cisterna, de 18 pulgadas de alto para uso de 
personas impedidas 

15 E 10 %  

6910.90.13 Bidés 15 E 10 %  

6910.90.14 Orinales de altura inferior o igual a 14 pulgadas 15 E 10 %  

6910.90.15 Orinales de altura superior a 14 pulgadas 15 E 10 %  

6910.90.16 Inodoros con su cisterna, moldeados en una pieza 15 E 10 %  



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2354 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

6910.90.17 Pedestales de lavabos 15 E 10 %  

6910.90.19 Los demás 15 E 10 %  

906910.90.20 Fregaderos (piletas de lavar) y tinas de baños 15 E 10 %  

6910.90.30 Asientos para inodoros 15 E 10 %  

6910.90.90 Los demás 15 E 10 %  

69.11 VAJILLA Y DEMÁS ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO, HIGIENE O 
TOCADOR, DE PORCELANA. 

    

6911.10.00 Artículos para el servicio de mesa o cocina 15 E 10 %  

6911.90 Los demás:     

6911.90.10 Accesorios para instalaciones sanitarias o higiénicas 15 E 10 %  

6911.90.90 Los demás 15 E 10 %  

69.12 VAJILLA Y DEMÁS ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO, HIGIENE O 
TOCADOR, DE CERÁMICA, EXCEPTO PORCELANA. 

    

6912.00.11 De barro ordinario o arcilla ordinaria 15 E 10 %  

6912.00.19 Los demás 15 E 10 %  

6912.00.20 Accesorios para instalaciones sanitarias o higiénicas diseñados para 
fijarlos en las paredes o empotrarlos 

15 E 10 %  

6912.00.90 Los demás 15 E 15 %  
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69.13 ESTATUILLAS Y DEMÁS ARTÍCULOS PARA ADORNO, DE 
CERÁMICA. 

    

6913.10.00 De porcelana 15 E 10 %  

6913.90 Los demás:     

6913.90.10 De losa 15 E 10 %  

6913.90.91 De barro o arcilla ordinaria 15 E 15 %  

6913.90.99 Los demás 15 E 10 %  

69.14 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE CERÁMICA.     

6914.10 De porcelana:     

6914.10.10 Estufas y otros aparatos de calefacción 15 E 15 %  

6914.10.90 Las demás 15 E 15 %  

6914.90 Las demás:     

6914.90.10 De barro o arcilla ordinaria 15 E 15 %  

6914.90.90 Los demás 15 E 15 %  

7001.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS DE VIDRIO; VIDRIO EN MASA. 0 A 10 %  

70.02 VIDRIO EN BOLAS (EXCEPTO LAS MICROESFERAS DE LA 
PARTIDA 70.18), BARRAS, VARILLAS O TUBOS, SIN TRABAJAR. 

    

7002.10.00 Bolas 0 A LIBRE  
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7002.20.00 Barras o varillas 0 A 10 %  

7002.31.00 De cuarzo o demás sílices fundidos 0 A 10 %  

7002.32.00 De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 
5x10-6 por Kelvin, entre 0 °C y 300 °C 

0 A 10 %  

7002.39.00 Los demás 0 A 10 %  

70.03 VIDRIO COLADO O LAMINADO, EN PLACAS, HOJAS O PERFILES, 
INCLUSO CON CAPA ABSORBENTE, REFLECTANTE O 
ANTIRREFLECTANTE, PERO SIN TRABAJAR DE OTRO MODO. 

    

7003.12.11 Celosías 0 A 10 %  

7003.12.12 Las demás, opacificadas o traslúcidas 0 A 10 %  

7003.12.19 Las demás 0 A LIBRE  

7003.12.90 Las demás 0 A 10 %  

7003.19 Las demás:     

7003.19.10 Celosías 0 A 10 %  

7003.19.20 Las demás, placas y en hojas, de forma cuadrada o rectangular 0 A LIBRE  

7003.19.90 Las demás 0 A 10 %  

7003.20.00 Placas y hojas, armadas 0 A 10 %  
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7003.30.00 Perfiles 0 A 10 %  

70.04 VIDRIO ESTIRADO O SOPLADO, EN HOJAS, INCLUSO CON CAPA 
ABSORBENTE, REFLECTANTE O ANTIRREFLECTANTE, PERO SIN 
TRABAJAR DE OTRO MODO. 

    

7004.20 Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado o con capa 
absorbente, reflectante o antirreflectante: 

    

7004.20.11 Celosías 0 A LIBRE  

7004.20.19 Las demás 0 A LIBRE  

7004.20.90 Las demás 0 A 10 %  

7004.90 Los demás vidrios:     

7004.90.11 Celosías 0 A LIBRE  

7004.90.19 Las demás 0 A LIBRE  

7004.90.90 Las demás 0 A 10 %  

70.05 VIDRIO FLOTADO Y VIDRIO DESBASTADO O PULIDO POR UNA DE 
LAS DOS CARAS, EN PLACAS U HOJAS, INCLUSO CON CAPA 
ABSORBENTE, REFLECTANTE O ANTIRREFLECTANTE, PERO SIN 
TRABAJAR DE OTRO MODO. 

    

7005.10 Vidrio sin armar con capa absorbente, reflectante o antirreflectante:     

7005.10.11 Celosías 0 A 10 %  
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7005.10.19 Las demás 0 A LIBRE  

7005.10.90 Las demás 0 A 10 %  

7005,21 Coloreados en la masa, opacificados, chapados o simplemente 
desbastados: 

    

7005.21.11 Celosías 0 A 10 %  

7005.21.19 Los demás 0 A LIBRE  

7005.21.90 Las demás 0 A 10 %  

7005,29 Los demás:     

7005.29.11 Celosías 0 A 10 %  

7005.29.19 Las demás 0 A LIBRE  

7005.29.90 Las demás 0 A 10 %  

7005.30.00 Vidrio armado 0 A 10 %  

70.06 VIDRIO DE LAS PARTIDAS 70.03, 70.04 ó 70.05, CURVADO, 
BISELADO, GRABADO, TALADRADO, ESMALTADO O TRABAJADO 
DE OTRO MODO, PERO SIN ENMARCAR NI COMBINAR CON OTRAS 
MATERIAS. 

    

7006.00.11 Celosías 5 E 10 %  

7006.00.19 Los demás 5 E 10 %  
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7006.00.90 Los demás 5 E 10 %  

70.07 VIDRIO DE SEGURIDAD CONSTITUIDO POR VIDRIO TEMPLADO O 
CONTRACHAPADO. 

    

7007.11.00 De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles, 
aeronaves, barcos u otros vehículos 

5 E 10 %  

7007.19.00 Los demás 10 G LIBRE  

7007.21.00 De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles, 
aeronaves, barcos u otros vehículos 

5 E 10 %  

7007.29.00 Los demás 5 E 10 %  

7008.00.10 Traslúcidas 15 G 15 %  

7008.00.90 Las demás 15 G 15 %  

7009.10.00 Espejos retrovisores para vehículos 0 A 10 %  

7009,91 Sin enmarcar:     

7009.91.10 Planchas y hojas, sin trabajar ni combinar con otras materias 15 E 15 %  

7009.91.90 Los demás 15 E 15 %  

7009.92 Enmarcados:     

7009.92.10 Espejos portátiles, de tocador, mesa o del tipo que se manipula a pulso 15 E 15 %  

7009.92.20 Espejos curvos (cóncavos o convexos) 15 E 15 %  
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7009.92.90 Los demás 15 E 15 %  

70.10 BOMBONAS (DAMAJUANAS), BOTELLAS, FRASCOS, BOCALES, 
TARROS, ENVASES TUBULARES, AMPOLLAS Y DEMÁS 
RECIPIENTES PARA EL TRANSPORTE O ENVASADO, DE VIDRIO; 
BOCALES PARA CONSERVAS, DE VIDRIO; TAPONES, TAPAS Y 
DEMÁS DISPOSITIVOS DE CIERRE, DE VIDRIO. 

    

7010.10.00 Ampollas 0 A LIBRE  

7010.20.00 Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre 0 A 10 %  

7010.90 Los demás:     

7010.90.11 Tallados, esmerilados o deslustrados, enfundados o recubiertos con 
otras materias 

5 G 15 %  

7010.90.11A Únicamente inferior a 4 l 15 H 15 %  

7010.90.12 Los demás, de los tipos fabricados en el país (con capacidad superior a 
30 c.c. y mayores de 50 gramos de peso) 

5 G 15 %  

7010.90.12A Únicamente inferior a 4 l 15 H 15 %  

7010.90.19 Los demás - A LIBRE  

7010.90.21 Tallados, esmerilados o deslustrados, enfundados o recubiertos con 
otras materias 

10 H 15 %  

7010.90.21A Únicamente envases cilíndricos de color ámbar, de embocadura inferior o 
igual a 32 mm, de los tipos utilizados para medicamentos 

15 H 15 %  

7010.90.22 Los demás, de los tipos fabricados en el país (con capacidad superior a 
30 cc y mayores de 50 gramos de peso) 

10 H 15 %  
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7010.90.22A Únicamente envases cilíndricos de color ámbar, de embocadura inferior o 
igual a 32 mm, de los tipos utilizados para medicamentos 

15 H 15 %  

7010.90.23 Portavela (tipo de vaso para vela) 10 H LIBRE  

7010.90.29 Los demás - A LIBRE  

7010.90.31 Tallados, esmerilados o deslustrados, enfundados o recubiertos con 
otras materias 

10 H 15 %  

7010.90.31A Únicamente de forma distinta de la cilíndrica, de capacidad inferior o 
igual a 180 ml y embocadura inferior o igual a 15 mm 

15 G 15 %  

7010.90.31B Únicamente envases cilíndricos de color ámbar, de embocadura inferior o 
igual a 32 mm, de los tipos utilizados para medicamentos 

15 E 15 %  

7010.90.32 Los demás, de los tipos fabricados en el país (con capacidad superior a 
30 cc y mayores de 50 gramos de peso) 

10 H 15 %  

7010.90.32A Únicamente de forma distinta de la cilíndrica, de capacidad inferior o 
igual a 180 ml y embocadura inferior o igual a 15 mm 

15 G 15 %  

7010.90.32B Únicamente envases cilíndricos de color ámbar, de embocadura inferior o 
igual a 32 mm, de los tipos utilizados para medicamentos 

15 E 15 %  

7010.90.33 Para colonias - A LIBRE  

7010.90.39 Los demás - A LIBRE  

7010.90.91 Tallados, esmerilados o deslustrados, enfundados o recubiertos con 
otras materias 

15 G 15 %  

7010.90.91A Únicamente de embocadura superior o igual a 22 mm 15 H 15 %  
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7010.90.91B Únicamente viales de borosilicato 0 A 15 %  

7010.90.92 Los demás, de los tipos fabricados en el país (con capacidad superior a 
30 cc y mayores de 50 gramos de peso) 

15 G 15 %  

7010.90.92A Únicamente de embocadura superior o igual a 22 mm 15 H 15 %  

7010.90.92B Únicamente viales de borosilicato 0 A 15 %  

7010.90.93 Envases de vidrio con capacidad de 55 a 60 cc para tinta de teñir 
calzados 

- A LIBRE  

7010.90.99 Los demás - A LIBRE  

70.11 AMPOLLAS Y ENVOLTURAS TUBULARES, ABIERTAS, Y SUS 
PARTES, DE VIDRIO, SIN GUARNICIONES, PARA LÁMPARAS 
ELÉCTRICAS, TUBOS CATÓDICOS O SIMILARES. 

    

7011.10.00 Para alumbrado eléctrico 0 A 10 %  

7011.20.00 Para tubos catódicos 0 A 10 %  

7011.90.00 Las demás 0 A 10 %  

70.13 ARTÍCULOS DE VIDRIO PARA SERVICIO DE MESA, COCINA, 
TOCADOR, BAÑO, OFICINA, ADORNO DE INTERIORES O USOS 
SIMILARES (EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 70.10 ó 70.18). 

    

7013.10 Artículos de vitrocerámica:     

7013.10.11 Biberones 15 E 10 %  

7013.10.19 Los demás 15 E 15 %  
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7013.10.21 Accesorios para cuarto de baño de fijarse o empotrarse 15 E 10 %  

7013.10.29 Los demás 15 E 15 %  

7013.10.30 Artículos para oficinas 15 E 15 %  

7013.10.90 Los demás 15 E 15 %  

7013.22.00 De cristal al plomo 15 E 10 %  

7013.28.00 Los demás 15 E 15 %  

7013.33.00 De cristal al plomo 15 E 10 %  

7013.37.00 Los demás 15 E 15 %  

7013.41 De cristal al plomo:     

7013.41.10 Biberones 15 E 10 %  

7013.41.90 Los demás 15 E 10 %  

7013.42.10 Biberones 15 E 10 %  

7013.42.90 Los demás 15 E 10 %  

7013.49 Los demás:     

7013.49.11 Con capacidad volumétrica superior a 30 cc y mayores de 50 g en peso) 15 E 10 %  

7013.49.19 Los demás 15 E 10 %  

7013.49.90 Los demás 15 E 15 %  
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7013.91.00 De cristal al plomo 15 E 10 %  

7013,99 Los demás:     

7013.99.11 Accesorios para cuarto de baño que se fijan o empotran 
permanentemente 

15 E 10 %  

7013.99.19 Los demás 15 E 15 %  

7013.99.20 Artículos de oficina 15 E 15 %  

7013.99.90 Los demás 15 E 10 %  

7014.00.00 VIDRIO PARA SEÑALIZACIÓN Y ELEMENTOS DE ÓPTICA DE VIDRIO 
(EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 70.15), SIN TRABAJAR 
ÓPTICAMENTE. 

0 A LIBRE  

70.15 CRISTALES PARA RELOJES Y CRISTALES ANÁLOGOS, CRISTALES 
PARA GAFAS (ANTEOJOS), INCLUSO CORRECTORES, 
ABOMBADOS, CURVADOS, AHUECADOS O SIMILARES, SIN 
TRABAJAR ÓPTICAMENTE; ESFERAS HUECAS Y SUS SEGMENTOS 
(CASQUETES ESFÉRICOS), DE VIDRIO, PARA LA FABRICACIÓN DE 
ESTOS CRISTALES. 

    

7015.10.00 Cristales correctores para gafas (anteojos) 0 A 10 %  

7015.90.00 Los demás 0 A 15 %  
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70.16 ADOQUINES, BALDOSAS, LADRILLOS, PLACAS, TEJAS Y DEMÁS 
ARTÍCULOS, DE VIDRIO PRENSADO O MOLDEADO, INCLUSO 
ARMADO, PARA LA CONSTRUCCIÓN; CUBOS, DADOS Y DEMÁS 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE VIDRIO, INCLUSO CON SOPORTE, 
PARA MOSAICOS O DECORACIONES SIMILARES; VIDRIERAS 
ARTÍSTICAS (VITRALES, INCLUSO DE VIDRIOS INCOLOROS); 
VIDRIO MULTICELULAR O VIDRIO "ESPUMA", EN BLOQUES, 
PANELES, PLACAS, COQUILLAS O FORMAS SIMILARES. 

    

7016.10.00 Cubos, dados y demás artículos similares, de vidrio, incluso con soporte, 
para mosaicos o decoraciones similares 

10 C 15 %  

7016.90.00 Los demás 10 C 10 %  

70.17 ARTÍCULOS DE VIDRIO PARA LABORATORIO, HIGIENE O 
FARMACIA, INCLUSO GRADUADOS O CALIBRADOS: 

    

7017.10.00 De cuarzo o demás sílices fundidos 0 A 3 %  

7017.20.00 De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 
5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 300°C 

0 A 3 %  

7017.90.00 Los demás 0 A 3 %  
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70.18 CUENTAS DE VIDRIO, IMITACIONES DE PERLAS, DE PIEDRAS 
PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS Y ARTÍCULOS SIMILARES DE 
ABALORIO, Y SUS MANUFACTURAS, EXCEPTO LA BISUTERÍA; 
OJOS DE VIDRIO, EXCEPTO LOS DE PRÓTESIS; ESTATUILLAS Y 
DEMÁS ARTÍCULOS DE ADORNO, DE VIDRIO TABAJADO AL 
SOPLETE (VIDRIO AHILADO), EXCEPTO LA BISUTERÍA; 
MICROESFERAS DE VIDRIO CON UN DIÁMETRO INFERIOR O IGUAL 
A 1 mm.. 

    

7018.10.00 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o 
semipreciosas y artículos similares de abalorio 

15 E 15 %  

7018.20.00 Microesferas de vidrio con un diámetro inferior o igual a 1mm 0 A LIBRE  

7018.90.00 Los demás 15 E 15 %  

70.19 FIBRA DE VIDRIO (INCLUIDA LA LANA DE VIDRIO) Y 
MANUFACTURAS DE ESTA MATERIA (POR EJEMPLO: HILADOS, 
TEJIDOS). 

    

7019.11.00 Hilados cortados ("chopped strands"), de longitud inferior o igual a 
50 mm 

0 A 15 %  

7019.12.00 "Rovings" 0 A 15 %  

7019.19.00 Los demás 0 A 15 %  

7019.31.00 "Mats" 0 A 10 %  

7019.32.00 Velos 0 A 10 %  

7019,39 Los demás:     

7019.39.10 Paneles, planchas o láminas, de fibra de vidrios, cortados a tamaño, 
revestidas en una de sus caras con materia plástica artificial, propias 
para cielo raso suspendido 

0 A 15 %  
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7019.39.90 Los demás 0 A LIBRE  

7019.40.00 Tejidos de "rovings" 0 A LIBRE  

7019.51.00 De anchura inferior o igual a 30 cm 0 A LIBRE  

7019.52.00 De anchura superior a 30 m , de ligamento tafetán, con peso inferior 
a 250 g/m2, de filamentos de título inferior o igual a 136 tex por hilo 
sencillo 

0 A LIBRE  

7019.59.00 Los demás 0 A LIBRE  

7019.90.00 Las demás 0 A 10 %  

70.20 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE VIDRIO.     

7020.00.10 Ampollas de vidrio para termos y recipientes similares, con capacidad 
volumétrica superior a 30cc y mayores de 50 g de peso 

0 A 15 %  

7020.00.90 Las demás 15 E 10 %  

71.01 PERLAS FINAS (NATURALES) O CULTIVADAS, INCLUSO 
TRABAJADAS O CLASIFICADAS, PERO SIN ENSARTAR, MONTAR NI 
ENGARZAR; PERLAS FINAS (NATURALES) O CULTIVADAS, 
ENSARTADAS TEMPORALMENTE PARA FACILITAR EL 
TRANSPORTE. 

    

7101.10 Perlas finas (naturales):     

7101.10.10 En bruto 10 E 10 %  

7101.10.20 Trabajadas 10 E 15 %  

7101.21.00 En bruto 10 E 10 %  
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7101.22.00 Trabajadas 10 E 15 %  

71.02 DIAMANTES, INCLUSO TRABAJADOS, SIN MONTAR NI ENGARZAR.     

7102.10.00 Sin clasificar 5 E 10 %  

7102.21.00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados 0 A 10 %  

7102.29.00 Los demás 0 A 10 %  

7102.31.00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados 5 E 10 %  

7102.39.00 Los demás 5 E 10 %  

71.03 PIEDRAS PRECIOSAS (EXCEPTO LOS DIAMANTES) O 
SEMIPRECIOSAS, NATURALES, INCLUSO TRABAJADAS O 
CLASIFICADAS, SIN ENSARTAR, MONTAR NI ENGARZAR; PIEDRAS 
PRECIOSAS (EXCEPTO LOS DIAMANTES) O SEMIPRECIOSAS, 
NATURALES, SIN CLASIFICAR, ENSARTADAS TEMPORALMENTE 
PARA FACILITAR EL TRANSPORTE. 

    

7103.10.00 En bruto o simplemente aserradas o desbastadas 5 E 10 %  

7103.91.00 Rubíes, zafiros y esmeraldas 5 E 10 %  

7103.99.00 Las demás 5 E 10 %  
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71.04 PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, SINTÉTICAS O 
RECONSTITUIDAS, INCLUSO TRABAJADAS O CLASIFICADAS, SIN 
ENSARTAR, MONTAR NI ENGARZAR; PIEDRAS PRECIOSAS O 
SEMIPRECIOSAS, SINTÉTICAS O RECONSTITUIDAS, SIN 
CLASIFICAR, ENSARTADAS TEMPORALMENTE PARA FACILITAR EL 
TRANSPORTE. 

    

7104.10.00 Cuarzo piezoeléctrico 10 E 10 %  

7104.20.00 Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas 10 E 10 %  

7104.90.00 Las demás 10 E 10 %  

71.05 POLVO DE PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, NATURALES 
O SINTÉTICAS. 

    

7105.10.00 De diamante 5 E 10 %  

7105.90.00 Los demás 5 E 10 %  

71.06 PLATA (INCLUIDA LA PLATA DORADA Y LA PLATINADA) EN 
BRUTO, SEMILABRADA O EN POLVO. 

    

7106.10.00 Polvo 10 E LIBRE  

7106.91.00 En bruto 10 C LIBRE  

7106.92.00 Semilabrada - A LIBRE  
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7107.00.00 CHAPADO (PLAQUÉ) DE PLATA SOBRE METAL COMÚN, EN BRUTO 
O SEMILABRADO. 

10 E LIBRE  

71.08 ORO (INCLUIDO EL ORO PLATINADO) EN BRUTO, SEMILABRADO O 
EN POLVO. 

    

7108.11.00 Polvo 5 E LIBRE  

7108.12.00 Las demás formas en bruto 5 E LIBRE  

7108.13.00 Las demás formas semilabradas 5 E LIBRE  

7108.20.00 Para uso monetario 5 E LIBRE  

7109.00.00 CHAPADO (PLAQUÉ) DE ORO SOBRE METAL COMÚN O SOBRE 
PLATA, EN BRUTO O SEMILABRADO 

10 E LIBRE  

71.10 PLATINO EN BRUTO, SEMILABRADO O EN POLVO:     

7110.11.00 En bruto o en polvo 0 A LIBRE  

7110.19.00 Los demás 0 A LIBRE  

7110.21.00 En bruto o en polvo 0 A LIBRE  

7110.29.00 Los demás 0 A LIBRE  

7110.31.00 En bruto o en polvo 0 A LIBRE  
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7110.39.00 Los demás 0 A LIBRE  

7110.41.00 En bruto o en polvo 0 A LIBRE  

7110.49.00 Los demás 0 A LIBRE  

7111.00.00 CHAPADO (PLAQUÉ) DE PLATINO SOBRE METAL COMÚN, PLATA U 
ORO, EN BRUTO O SEMILABRADO. 

10 E LIBRE  

71.12 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE METAL PRECIOSO O DE 
CHAPADO DE METAL PRECIOSO (PLAQUÉ); DEMÁS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS QUE CONTENGAN METAL PRECIOSO 
O COMPUESTOS DE METAL PRECIOSO, DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PRINCIPALMENTE PARA LA RECUPERACIÓN DEL METAL 
PRECIOSO. 

    

7112.30.00 Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal 
precioso 

0 A LIBRE  

7112.91.00 De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras que 
contengan otro metal precioso 

0 A LIBRE  

7112.92.00 De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras 
que contengan otro metal precioso 

0 A LIBRE  

7112.99.00 Los demás 0 A LIBRE  

71.13 ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y SUS PARTES, DE METAL PRECIOSO O 
DE CHAPADO DE METAL PRECIOSO (PLAQUÉ). 

    

7113.11.00 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué) 15 E 10 %  

7113.19.00 De los demás metales preciosos, incluso revestido o chapados de 
metal precioso (plaqué) 

15 C 10 %  
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7113.20.00 De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común 15 E 10 %  

71.14 artículos de orfebrería y sus partes, de metal precioso o de chapado de 
metal precioso (plaqué): 

    

7114.11.00 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué) 15 E 10 %  

7114.19.00 De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de 
metal precioso (plaqué) 

15 E 10 %  

7114.20.00 De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común 15 E 10 %  

71.15 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE METAL PRECIOSO O DE 
CHAPADO DE METAL PRECIOSO (PLAQUÉ). 

    

7115.10.00 Catalizadores de platino en forma de tela o enrejado 0 A 10 %  

7115.90.00 Las demás 15 E 10 %  

71.16 MANUFACTURAS DE PERLAS FINAS (NATURALES) O CULTIVADAS, 
DE PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS (NATURALES, 
SINTÉTICAS O RECONSTITUIDAS). 

    

7116.10.00 De perlas finas (naturales) o cultivadas 15 E 10 %  

7116.20.00 De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o 
reconstituidas) 

15 E 10 %  

71.17 BISUTERÍA.     

7117.11.00 Gemelos y pasadores similares 15 E 15 %  

7117.19.00 Las demás 15 E 10 %  
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7117.90 Las demás:     

7117.90.10 Gemelos y pasadores similares de cualquier materia, excepto de metal 
común 

15 E 15 %  

7117.90.20 Los demás, que estén constituidos, por lo menos, de dos o más 
materias distintas, prescindiendo de los simples dispositivos de unión 

15 E 10 %  

7117.90.31 De marfil 15 E 15 %  

7117.90.32 De concha de tortuga 15 E 15 %  

7117.90.39 Las demás 15 E 15 %  

7117.90.41 De materia plástica artificial 15 E 10 %  

7117.90.42 De madera 15 E 15 %  

7117.90.43 De piedra de talla o construcción, excepto de piedra preciosa o 
semipreciosa 

15 E 15 %  

7117.90.44 De loza o porcelana 15 E 10 %  

7117.90.45 De las demás materias cerámicas 15 E 15 %  

7117.90.46 De vidrio 15 E 15 %  

7117.90.47 De materias vegetales de talla, excepto de madera; de otra materias 
minerales de talla no especificadas 

15 E 10 %  

7117.90.49 Los demás 15 E 10 %  
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71.18 MONEDAS.     

7118.10.00 Monedas sin curso legal, excepto las de oro 5 E LIBRE  

7118.90.00 Las demás 5 C LIBRE  

72.01 FUNDICIÓN EN BRUTO Y FUNDICIÓN ESPECULAR, EN LINGOTES, 
BLOQUES U OTRAS FORMAS PRIMARIAS. 

    

7201.10.00 Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo inferior o igual al 
0,5 % en peso 

0 A LIBRE  

7201.20.00 Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo superior al 
0,5 % en peso 

0 A LIBRE  

7201.50.00 Fundición en bruto aleada; fundición especular 0 A LIBRE  

72.02 FERROALEACIONES.     

7202.11.00 Con un contenido de carbono superior al 2 % en peso 0 A 15 %  

7202.19.00 Los demás 0 A 15 %  

7202.21.00 Con un contenido de silicio superior al 55 % en peso 0 A 15 %  

7202.29.00 Los demás 0 A 15 %  

7202.30.00 Ferro-sílico-manganeso 0 A 15 %  

7202.41.00 Con un contenido de carbono superior al 4 % en peso 0 A 15 %  

7202.49.00 Los demás 0 A 15 %  

7202.50.00 Ferro-síl ico-cromo 0 A 15 %  
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7202.60.00 Ferroníquel 0 A 15 %  

7202.70.00 Ferromolibdeno 0 A 15 %  

7202.80.00 Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio 0 A 15 %  

7202.91.00 Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio 0 A 15 %  

7202.92.00 Ferrovanadio 0 A 15 %  

7202.93.00 Ferroniobio 0 A 15 %  

7202.99.00 Las demás 0 A 15 %  

72.03 PRODUCTOS FÉRREOS OBTENIDOS POR REDUCCIÓN DIRECTA 
DE MINERALES DE HIERRO Y DEMÁS PRODUCTOS FÉRREOS 
ESPONJOSOS, EN TROZOS, "PELLETS" O FORMAS SIMILARES; 
HIERRO CON UNA PUREZA SUPERIOR O IGUAL AL 99,94 % EN 
PESO, EN TROZOS, "PELLETS" O FORMAS SIMILARES. 

    

7203.10.00 Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro 0 A 15 %  

7203.90.00 Los demás 0 A 15 %  

72.04 DESPERDICIOS Y DESECHOS (CHATARRA), DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO; LINGOTES DE CHATARRA DE HIERRO O 
ACERO. 

    

7204.10.00 Desperdicios y desechos, de fundición 0 A LIBRE  

7204.21.00 De acero inoxidable 0 A LIBRE  

7204.29.00 Los demás 0 A 10 %  
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7204.30.00 Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados 0 A LIBRE  

7204.41.00 Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, 
limado) y recortes de estampado o de corte, incluso en paquetes 

0 A LIBRE  

7204.49.00 Los demás 0 A 10 %  

7204.50.00 Lingotes de chatarra 0 A 10 %  

72.05 GRANALLAS Y POLVO, DE FUNDICIÓN EN BRUTO, DE FUNDICIÓN 
ESPECULAR, DE HIERRO O ACERO. 

    

7205.10.00 Granallas 0 A LIBRE  

7205.21.00 De aceros aleados 0 A 15 %  

7205.29.00 Los demás 0 A 15 %  

72.06 HIERRO Y ACERO SIN ALEAR, EN LINGOTES O DEMÁS FORMAS 
PRIMARIAS, EXCEPTO EL HIERRO DE LA PARTIDA 72.03. 

    

7206.10.00 Lingotes 0 A 10 %  

7206.90.00 Las demás 0 A 10 %  

72.07 PRODUCTOS INTERMEDIOS DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR.     

7207.11.00 De sección transversal cuadrada o rectangular, cuya anchura sea inferior 
al doble del espesor 

0 A LIBRE  

7207.12.00 Los demás, de sección transversal rectangular 0 A LIBRE  



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2377 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

7207.19.00 Los demás 0 A LIBRE  

7207.20.00 Con un contenido de carbono superior o igual al 0,25 % en peso 0 A LIBRE  

72.08 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO SIN 
ALEAR, DE ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 mm, LAMINADOS 
EN CALIENTE, SIN CHAPAR NI REVESTIR. 

    

7208.10.00 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve 0 A LIBRE  

7208.25.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm 0 A LIBRE  

7208.26.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 0 A 10 %  

7208.27.00 De espesor inferior a 3 mm 0 A LIBRE  

7208.36.00 De espesor superior a 10 mm 0 A LIBRE  

7208.37.00 De espesor superior o igual 4,75 mm pero inferior o igual a 10 mm 0 A LIBRE  

7208.38.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 0 A 10 %  

7208.39.00 De espesor inferior a 3 mm 0 A LIBRE  

7208.40.00 Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve 10 E LIBRE  

7208.51.00 De espesor superior a 10 mm 10 G LIBRE  

7208.52.00 De espesor superior o igual 4,75 mm pero inferior o igual a 10 mm 5 G LIBRE  

7208.53.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 10 G LIBRE  

7208.54.00 De espesor inferior a 3 mm - A LIBRE  
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7208.90.00 Los demás 10 G 15 %  

72.09 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO SIN 
ALEAR, DE ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 mm, LAMINADOS 
EN FRÍO, SIN CHAPAR NI REVESTIR. 

    

7209.15.00 De espesor superior o igual a 3 mm 10 G LIBRE  

7209.16.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 10 G LIBRE  

7209.17.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 1 mm 10 H LIBRE  

7209.18.00 De espesor inferior a 0,5 mm 10 G LIBRE  

7209.25.00 De espesor superior o igual a 3 mm 10 G LIBRE  

7209.26.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 10 G LIBRE  

7209.27.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 1 mm 10 H LIBRE  

7209.28.00 De espesor inferior a 0,5 mm 10 G LIBRE  

7209.90.00 Los demás 10 G LIBRE  

72.10 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO SIN 
ALEAR, DE ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 mm, CHAPADOS O 
REVESTIDOS. 

    

7210.11.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm 0 A LIBRE  

7210.12.00 De espesor inferior a 0,5 mm 0 A LIBRE  

7210.20.00 Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de plomo y 
estaño 

0 A LIBRE  
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7210.30 Cincados electrolíticamente:     

7210.30.10 Ondulados 0 A 10 %  

7210.30.20 Revestidas con material fosfatizado 0 A LIBRE  

7210.30.91 En los calibres del 20 al 30, inclusive 0 A LIBRE  

7210.30.99 Las demás 0 A 10 %  

7210.41.00 Ondulados 5 G 10 %  

7210.41.00A Únicamente de espesor superior o igual a 016 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 H 10 %  

7210,49 Los demás:     

7210.49.10 Revestidas con material fosfatizado - A LIBRE  

7210.49.20 Los demás, en calibres del 20 al 30, inclusive - A LIBRE  

7210.49.90 Los demás - A LIBRE  

7210.50.00 Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y óxidos de cromo 0 A LIBRE  

7210,61 Revestidos de aleacciones de aluminio y cinc:     

7210.61.10 Ondulados 0 A 10 %  

7210.61.10A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 H 10 %  

7210.61.20 En los calibres del 20 al 30, inclusive 0 A 10 %  
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7210.61.20A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 H 10 %  

7210.61.90 Los demás 0 A 10 %  

7210.61.90A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 H 10 %  

7210,69 Los demás:     

7210.69.10 Ondulados 0 A 10 %  

7210.69.10A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 G 10 %  

7210.69.20 En los calibres del 20 al 30, inclusive 0 A 10 %  

7210.69.20A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 G 10 %  

7210.69.90 Los demás 0 A 10 %  

7210.69.90A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
2 mm 

15 G 10 %  

7210.70 Pintados, barnizados o revestidos de plástico:     

7210.70.10 Ondulados 0 A 10 %  

7210.70.10A Únicamente pintados con pintura esmalte, de espesor superior o igual a 
0,16 mm pero inferior o igual a 1,55 mm 

15 H 10 %  

7210.70.10B Únicamente barnizados con resinas epoxifenólicas, lisos 15 G 10 %  

7210.70.90 Los demás - A LIBRE  
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7210.90 Los demás:     

7210.90.11 Revestidos de asfalto, incluso con capas de aluminio gofrado 0 A 10 %  

7210.90.19 Los demás 0 A 10 %  

7210.90.90 Los demás 0 A LIBRE  

72.11 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO SIN 
ALEAR, DE ANCHURA INFERIOR A 600 mm, SIN CHAPAR NI 
REVESTIR. 

    

7211.13.00 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura 
superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin 
motivos en relieve 

5 G LIBRE  

7211.14.00 Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm - A LIBRE  

7211.19.00 Los demás - A LIBRE  

7211.23.00 Con un contenido de carbono inferior al 0,25 %en peso 5 G LIBRE  

7211.29.00 Los demás 0 A LIBRE  

7211.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

72.12 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO SIN 
ALEAR, DE ANCHURA INFERIOR A 600 mm, CHAPADOS O 
REVESTIDOS. 

    

7212.10 Estañados:     

7212.10.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  
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7212.10.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7212.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

7212.20 Cincados electrolíticamente:     

7212.20.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7212.20.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7212.20.30 Ondulados 0 A 10 %  

7212.20.91 En calibres del 20 al 30, inclusive 0 A 10 %  

7212.20.99 Los demás 0 A 10 %  

7212.30 Cincados de otro modo:     

7212.30.10 Flejes o zunchos - A LIBRE  

7212.30.20 Pletinas - A LIBRE  

7212.30.30 Los demás, ondulados 0 A 10 %  

7212.30.30A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
1,55 mm 

15 G 10 %  

7212.30.91 En calibres del 20 al 30, inclusive 0 A 10 %  

7212.30.99 Los demás 0 A 10 %  

7212.30.99A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
1,55 mm 

15 G 10 %  

7212.40 Pintados, barnizados o revestidos de plásticos:     
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7212.40.10 Flejes o zunchos - A LIBRE  

7212.40.20 Pletinas - A LIBRE  

7212.40.30 Los demás, ondulados 0 A 10 %  

7212.40.30A Únicamente de espesor superior o igual a 0,16 mm pero inferior o igual a 
1,55 mm 

15 G 10 %  

7212.40.90 Los demás - A LIBRE  

7212.50 Revestidos de otro modo:     

7212.50.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7212.50.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7212.50.31 Revestidos de asfalto, incluso con capas de aluminio gofrado 0 A 15 %  

7212.50.39 Los demás 0 A 10 %  

7212.50.41 En calibres del 20 al 30, inclusive 0 A 10 %  

7212.50.49 Los demás 0 A LIBRE  

7212.50.90 Los demás 0 A LIBRE  

7212.60 Chapados:     

7212.60.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7212.60.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7212.60.30 Los demás, ondulados 0 A 10 %  
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7212.60.90 Los demás 0 A LIBRE  

72.13 ALAMBRÓN DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR.     

7213.10.00 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado 15 H LIBRE  

7213.20.00 Los demás, de acero de fácil mecanización 0 A LIBRE  

7213,91 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm:     

7213.91.10 Con un contenido de carbono superior o igual al 0.6 % en peso 10 G 10 %  

7213.91.90 Los demás 0 A LIBRE  

7213.99 Los demás:     

7213.99.10 Con un contenido de carbono superior o igual al 0.6 % en peso 10 G 10 %  

7213.99.90 Los demás 0 A LIBRE  

72.14 BARRAS DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR, SIMPLEMENTE 
FORJADAS, LAMINADAS O EXTRUDIDAS, EN CALIENTE, ASÍ COMO 
LAS SOMETIDAS A TORSIÓN DESPUÉS DEL LAMINADO. 

    

7214.10 Forjadas:     

7214.10.10 Pletinas 10 E LIBRE  

7214.10.90 Los demás 10 E LIBRE  
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7214.20 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o 
sometidas a torsión después del laminado: 

    

7214.20.10 Barras y varillas, deformadas (corrugadas), para reforzar concreto 
(hormigón) 

15 H LIBRE  

7214.20.90 Las demás 15 H 10 %  

7214.30 Las demás, de acero de fácil mecanización:     

7214.30.10 Pletinas 5 E LIBRE  

7214.30.20 Las demás, lisas, de sección circular o cuadrada 5 E 10 %  

7214.30.90 Las demás 5 E 10 %  

7214.91.00 De sección transversal rectangular. - A LIBRE  

7214.99 Las demás:     

7214.99.11 Las demás, lisas, de sección circular o cuadrada 5 G LIBRE  

7214.99.19 Las demás 5 G 10 %  

7214.99.21 Las demás, lisas, de sección circular o cuadrada 5 G 10 %  

7214.99.29 Las demás 5 G 10 %  

7214.99.90 Las demás - A LIBRE  

72.15 LAS DEMÁS BARRAS DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR.     

7215.10 De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas o acabadas en 
frío: 

    

7215.10.10 Pletinas 0 A LIBRE  
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7215.10.20 Las demás barras y varillas estañadas, galvanizadas o emplomadas 0 A 10 %  

7215.10.30 Las demás, de sección circular 0 A LIBRE  

7215.10.40 Las demás, de sección cuadrada 0 A LIBRE  

7215.10.90 Las demás 0 A 10 %  

7215.50 Las demás, simplemente obtenidas o acabadas en frío:     

7215.50.11 Pletinas 0 A LIBRE  

7215.50.12 Las demás barras y varillas, estañadas, galvanizadas o emplomadas 0 A 10 %  

7215.50.13 Las demás, de sección circular 0 A LIBRE  

7215.50.14 Las demás, de sección cuadrada 0 A LIBRE  

7215.50.19 Las demás 0 A 10 %  

7215.50.21 Pletinas 0 A LIBRE  

7215.50.22 Las demás barras y varillas, estañadas, galvanizadas o emplomadas 0 A 10 %  

7215.50.23 Las demás, de sección circular 0 A LIBRE  

7215.50.24 Las demás, de sección cuadrada 0 A LIBRE  

7215.50.29 Los demás 0 A 10 %  

7215.50.31 Pletinas 0 A LIBRE  

7215.50.32 Las demás barras y varillas estañadas, galvanizadas o emplomadas 0 A 10 %  
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7215.50.33 Las demás, de sección circular, calibradas 0 A LIBRE  

7215.50.34 Las demás, de sección circular, sin calibrar 0 A 10 %  

7215.50.35 Las demás de sección cuadrada 0 A 10 %  

7215.50.39 Las demás 0 A 15 %  

7215.90 Las demás:     

7215.90.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7215.90.20 Las demás barras y varillas estañadas, galvanizadas o emplomadas 0 A 10 %  

7215.90.31 Calibradas 0 A LIBRE  

7215.90.39 Las demás 0 A 10 %  

7215.90.40 Las demás, de sección cuadrada 0 A 10 %  

7215.90.90 Las demás 0 A LIBRE  

72.16 PERFILES DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR.     

7216.10.00 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extrudidos en 
caliente, de altura inferior a 80 mm 

- A LIBRE  

7216.21.00 Perfiles en L - A LIBRE  

7216.22.00 Perfiles en T - A LIBRE  

7216.31.00 Perfiles en U - A LIBRE  
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7216.32.00 Perfiles en I 5 C LIBRE  

7216.33.00 Perfiles en H 5 C LIBRE  

7216.40 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos en caliente, de 
altura superior o igual a 80 mm: 

    

7216.40.10 Perfiles en L 5 E LIBRE  

7216.40.20 Perfiles en T 5 E LIBRE  

7216.50 Los demás perfiles, simplemente laminados o extrudidos en caliente:     

7216.50.10 Perfiles en L (en forma de ángulo) 10 C LIBRE  

7216.50.20 Láminas acanaladas para techos 10 C 10 %  

7216.50.90 Los demás 10 C LIBRE  

7216,61 Obtenidos a partir de productos laminados planos:     

7216.61.10 Perfiles en L (en forma de ángulo) 15 G LIBRE  

7216.61.20 Láminas acanaladas para techos 15 G 10 %  

7216.61.90 Los demás 15 G LIBRE  

7216,69 Los demás:     

7216.69.10 Perfiles en L (en forma de ángulo) 15 G LIBRE  

7216.69.90 Los demás 15 G LIBRE  
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7216.91 Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos laminados planos:     

7216.91.11 Perfiles en L (en forma de ángulo) 15 G 15 %  

7216.91.19 Los demás 15 G 10 %  

7216.99 Los demás:     

7216.99.10 Perfiles en L (en forma de ángulo) 5 G 10 %  

7216.99.20 Láminas acanaladas para techos 5 G 10 %  

7216.99.90 Las demás 5 G LIBRE  

72.17 ALAMBRE DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR.     

7217.10.00 Sin revestir, incluso pulido - A LIBRE  

7217.20.00 Cincado - A LIBRE  

7217.30.00 Revestido de otro metal común - A LIBRE  

7217.90.00 Los demás 5 E LIBRE  

72.18 ACERO INOXIDABLE EN LINGOTES O DEMÁS FORMAS PRIMARIAS; 
PRODUCTOS INTERMEDIOS DE ACERO INOXIDABLE. 

    

7218.10.00 Lingotes o demás formas primarias. 0 A LIBRE  

7218.91.00 De sección transversal rectangular 0 A LIBRE  

7218.99.00 Los demás 0 A LIBRE  
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72.19 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE ACERO INOXIDABLE, DE 
ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 mm. 

    

7219.11.00 De espesor superior a 10 mm 0 A LIBRE  

7219.12.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual a 10 mm 0 A LIBRE  

7219.13.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 0 A LIBRE  

7219.14.00 De espesor inferior a 3 mm 0 A LIBRE  

7219.21.00 De espesor superior a 10 mm 0 A LIBRE  

7219.22.00 De espesor superior o igual a 475 mm pero inferior o igual a 10 mm 0 A LIBRE  

7219.23.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 0 A LIBRE  

7219.24.00 De espesor inferior a 3 mm 0 A LIBRE  

7219.31.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm 0 A LIBRE  

7219.32.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm 0 A LIBRE  

7219.33.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 0 A LIBRE  

7219.34.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 1 mm 0 A LIBRE  

7219.35.00 De espesor inferior a 0,5 mm 0 A 15 %  

7219.90.00 Los demás 0 A 15 %  
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72.20 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE ACERO INOXIDABLE, DE 
ANCHURA INFERIOR A 600 mm: 

    

7220,11 De espesor superior o igual a 4,75 mm:     

7220.11.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7220.11.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7220.11.90 Los demás 0 A LIBRE  

7220,12 De espesor inferior a 4,75 mm:     

7220.12.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7220.12.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7220.12.90 Los demás 0 A LIBRE  

7220.20 Simplemente laminados en frío:     

7220.20.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7220.20.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7220.20.90 Los demás 0 A LIBRE  

7220.90 Los demás:     

7220.90.10 Flejes 0 A LIBRE  

7220.90.20 Pletinas 0 A LIBRE  
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7220.90.90 Los demás 0 A 15 %  

7221.00.00 ALAMBRÓN DE ACERO INOXIDABLE. 0 A LIBRE  

72.22 BARRAS Y PERFILES, DE ACERO INOXIDABLE.     

7222.11.00 De sección circular 0 A LIBRE  

7222.19.00 Las demás 0 A LIBRE  

7222.20 Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío:     

7222.20.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7222.20.21 Calibradas 0 A LIBRE  

7222.20.29 Las demás 0 A LIBRE  

7222.20.90 Las demás 0 A LIBRE  

7222.30 Las demás barras:     

7222.30.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7222.30.21 Calibradas 0 A LIBRE  

7222.30.29 Las demás 0 A LIBRE  

7222.30.90 Las demás 0 A LIBRE  

7222.40.00 Perfiles 0 A LIBRE  

7223.00.00 ALAMBRE DE ACERO INOXIDABLE. 0 A LIBRE  
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72.24 LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS EN LINGOTES O DEMÁS FORMAS 
PRIMARIAS; PRODUCTOS INTERMEDIOS DE LOS DEMÁS ACEROS 
ALEADOS. 

    

7224.10.00 Lingotes o demás formas primarias 0 A LIBRE  

7224.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

72.25 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE LOS DEMÁS ACEROS 
ALEADOS, DE ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 mm. 

    

7225.11.00 De grano orientado 0 A LIBRE  

7225.19.00 Los demás 0 A LIBRE  

7225.30.00 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados 0 A LIBRE  

7225.40.00 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar 0 A LIBRE  

7225.50.00 Los demás, simplemente laminados en frío 0 A LIBRE  

7225.91.00 Cincados electrolíticamente 0 A LIBRE  

7225.92.00 Cincados de otro modo 0 A LIBRE  

7225.99.00 Los demás 0 A LIBRE  

72.26 PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE LOS DEMÁS ACEROS 
ALEADOS, DE ANCHURA INFERIOR A 600 mm. 

    

7226.11.00 De grano orientado 0 A LIBRE  

7226.19.00 Los demás 0 A LIBRE  
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7226.20 De acero rápido:     

7226.20.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7226.20.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7226.20.90 Los demás 0 A LIBRE  

7226.91 Simplemente laminados en caliente:     

7226.91.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7226.91.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7226.91.90 Los demás 0 A LIBRE  

7226,92 Simplemente laminados en frío:     

7226.92.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7226.92.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7226.92.90 Los demás 0 A LIBRE  

7226.99 Los demás:     

7226.99.10 Flejes o zunchos 0 A LIBRE  

7226.99.20 Pletinas 0 A LIBRE  

7226.99.90 Los demás 0 A LIBRE  
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72.27 ALAMBRÓN DE LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS.     

7227.10.00 De acero rápido 0 A LIBRE  

7227.20.00 De acero silicomanganeso 0 A LIBRE  

7227.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

72.28 BARRAS Y PERFILES, DE LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS; BARRAS 
HUECAS PARA PERFORACIÓN, DE ACEROS ALEADOS O SIN 
ALEAR. 

    

7228.10 Barras de acero rápido:     

7228.10.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.10.20 De sección circular 0 A LIBRE  

7228.10.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.20 Barras de acero silicomanganeso:     

7228.20.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.20.20 De sección circular 0 A LIBRE  

7228.20.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.30 Las demás barras, simplemente laminadas o extrudidas en caliente:     

7228.30.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.30.20 De sección circular 0 A LIBRE  
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7228.30.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.40 Las demás barras, simplemente forjadas:     

7228.40.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.40.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.50 Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas en frío:     

7228.50.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.50.20 De sección circular 0 A LIBRE  

7228.50.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.60 Las demás barras:     

7228.60.10 Pletinas 0 A LIBRE  

7228.60.20 De sección circular 0 A LIBRE  

7228.60.90 Las demás 0 A LIBRE  

7228.70.00 Perfiles 0 A LIBRE  

7228.80.00 Barras huecas para perforación 0 A LIBRE  

72.29 ALAMBRE DE LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS.     

7229.20.00 De acero silicomanganeso 0 A LIBRE  

7229.90.00 Los demás 0 A LIBRE  
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73.01 TABLESTACAS DE HIERRO O ACERO, INCLUSO PERFORADAS O 
HECHAS CON ELEMENTOS ENSAMBLADOS; PERFILES DE HIERRO 
O ACERO OBTENIDOS POR SOLDADURA. 

    

7301.10.00 Tablestacas 0 A 3 %  

7301.20 Perfiles:     

7301.20.11 En forma de ángulo ("L" o "V") 10 E 15 %  

7301.20.19 Los demás 10 E 10 %  

7301.20.91 En forma de ángulo ("L" o "V") 10 E 10 %  

7301.20.99 Los demás 10 E 10 %  

73.02 ELEMENTOS PARA VÍAS FÉRREAS, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO: CARRILES (RIELES), CONTRACARRILES (CONTRARRIELES) 
Y CREMALLERAS, AGUJAS, PUNTAS DE CORAZÓN, VARILLAS 
PARA MANDO DE AGUJAS Y OTROS ELEMENTOS PARA CRUCE O 
CAMBIO DE VÍAS, TRAVIESAS (DURMIENTES), BRIDAS, COJINETES, 
CUÑAS, PLACAS DE ASIENTO, PLACAS DE UNIÓN, PLACAS Y 
TIRANTES DE SEPARACIÓN Y DEMÁS PIEZAS CONCEBIDAS 
ESPECIALMENTE PARA LA COLOCACIÓN, UNIÓN O FIJACIÓN DE 
CARRILES (RIELES). 

    

7302.10.00 Carriles (rieles) 0 A 15 %  

7302.30.00 Agujas, puntas de corazón, varillas para mando de agujas y otros 
elementos para cruce o cambio de vías 

0 A 15 %  

7302.40.00 Bridas y placas de asiento 0 A 15 %  
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7302.90 Los demás:     

7302.90.10 Traviesas (durmientes) 0 A 15 %  

73.03 TUBOS Y PERFILES HUECOS, DE FUNDICIÓN.     

7302.90.90 Los demás 0 A 15 %  

7303.00.10 Tubos de sección circular, de fundición no maleable 5 E 10 %  

7303.00.90 Los demás 5 E 10 %  

73.04 TUBOS Y PERFILES HUECOS, SIN SOLDADURA (SIN COSTURA), DE 
HIERRO O ACERO. 

    

7304.11.00 De acero inoxidable 0 A 10 %  

7304.19.00 Los demás 0 A 10 %  

7304.22.00 Tubos de perforación de acero inoxidable 0 A 10 %  

7304.23.00 Los demás tubos de perforación 0 A 10 %  

7304.24.00 Los demás, de acero inoxidable 0 A 10 %  

7304.29.00 Los demás 0 A 10 %  

7304.31.00 Estirados o laminados en frío 0 A LIBRE  

7304.39.00 Los demás 0 A 10 %  

7304.41.00 Estirados o laminados en frío 0 A LIBRE  
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7304.49.00 Los demás 0 A LIBRE  

7304.51.00 Estirados o laminados en frío 0 A LIBRE  

7304.59.00 Los demás 0 A LIBRE  

7304.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

73.05 LOS DEMÁS TUBOS (POR EJEMPLO: SOLDADOS O REMACHADOS) 
DE SECCIÓN CIRCULAR CON DIÁMETRO EXTERIOR SUPERIOR A 
406,4 mm, DE HIERRO O ACERO. 

    

7305.11.00 Soldados longitudinalmente con arco sumergido 0 A LIBRE  

7305.12.00 Los demás, soldados longitudinalmente 0 A 10 %  

7305.19.00 Los demás 0 A 10 %  

7305.20.00 Tubos de entubación ("casing") de los tipos utilizados para la extracción 
de petróleo o gas 

0 A 10 %  

7305.31 Soldados longitudinalmente:     

7305.31.10 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado 
en instalaciones hidroeléctricas 

15 E 15 %  

7305.31.90 Los demás 15 E 10 %  

7305.39 Los demás:     

7305.39.10 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado 
en instalaciones hidroeléctricas 

15 E 15 %  

7305.39.90 Los demás 15 E 10 %  
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7305.90 Los demás:     

7305.90.10 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado 
en instalaciones hidroeléctricas 

15 E 15 %  

7305.90.90 Los demás 15 E 10 %  

73.06 LOS DEMÁS TUBOS Y PERFILES HUECOS (POR EJEMPLO: 
SOLDADOS, REMACHADOS, GRAPADOS O CON LOS BORDES 
SIMPLEMENTE APROXIMADOS), DE HIERRO O ACERO. 

    

7306.11.00 Soldados, de acero inoxidable 0 A 10 %  

7306.19.00 Los demás 0 A 10 %  

7306.21.00 Soldados, de acero inoxidable 0 A 10 %  

7306.29.00 Los demás 0 A 10 %  

7306.30 Los demás, soldados, de sección circular, de hierro o acero sin alear:     

7306.30.11 Con diámetro exterior igual a 7/8 de pulgadas 10 G LIBRE  

7306.30.19 Los demás 10 G 10 %  

7306.30.90 Los demás - A LIBRE  

7306.40.00 Los demás, soldados, de sección circular, de acero inoxidable 0 A LIBRE  

7306.50.00 Los demás, soldados, de sección circular, de los demás aceros aleados 0 A LIBRE  

7306.61.00 De sección cuadrada o rectangular 10 H LIBRE  
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7306.69.00 Los demás 10 G LIBRE  

7306.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

73.07 ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 
(RACORES), CODOS, MANGUITOS), DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO. 

    

7307.11.00 De fundición no maleable 5 E 10 %  

7307.19.00 Los demás 5 C LIBRE  

7307.21.00 Bridas 5 E LIBRE  

7307.22.00 Codos, curvas y manguitos, roscados. 5 E LIBRE  

7307.23.00 Accesorios para soldar a tope 5 E LIBRE  

7307.29.00 Los demás 5 E LIBRE  

7307.91.00 Bridas 5 E LIBRE  

7307.92.00 Codos, curvas y manguitos, roscados. 10 E LIBRE  

7307.93.00 Accesorios para soldar a tope 5 E LIBRE  

7307.99.00 Los demás 5 C LIBRE  
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73.08 CONSTRUCCIONES Y SUS PARTES (POR EJEMPLO: PUENTES Y 
SUS PARTES, COMPUERTAS DE ESCLUSAS, TORRES, 
CASTILLETES, PILARES, COLUMNAS, ARMAZONES PARA 
TECHUMBRE, TECHADOS, PUERTAS Y VENTANAS Y SUS MARCOS, 
CONTRAMARCOS Y UMBRALES, CORTINAS DE CIERRE, 
BABARANDILLAS), DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, EXCEPTO 
LAS CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS DE LA PARTIDA 94.06; 
CHAPAS, BARRAS, PERFILES, TUBOS Y SIMILARES, DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO, PREPARADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

    

7308.10.00 Puentes y sus partes 15 C 15 %  

7308.20.00 Torres y castilletes 15 E 15 %  

7308.30.00 Puertas, ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales 10 E 10 %  

7308.40 Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento:     

7308.40.10 Sillines de postensados 10 E LIBRE  

7308.40.90 Los demás 10 E 5 %  

7308.90 Los demás:     

7308.90.10 Verjas 10 G 10 %  

7308.90.20 Gaviones 10 G 5 %  

7308.90.30 Columnas, pilares, postes 10 G 15 %  

7308.90.40 Las demás, estructuras prefabricadas, excepto las de la partida 94.06 10 G 15 %  
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7308.90.50 Pisos y rejillas incluso recubiertos de plástico para corrales de cerdo 10 G 3 %  

7308.90.90 Las demás 10 G 10 %  

73.09 DEPÓSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES SIMILARES 
PARA CUALQUIER MATERIA (EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O 
LICUADO), DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, DE CAPACIDAD 
SUPERIOR A 300 I, SIN DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI TÉRMICOS, 
INCLUSO CON REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO. 

    

7309.00.10 De más de 500 litros de capacidad 10 C 10 %  

7309.00.90 Los demás 10 C 15 %  

73.10 DEPÓSITOS, BARRILES, TAMBORES, BIDONES, LATAS O BOTES, 
CAJAS Y RECIPIENTES SIMILARES, PARA CUALQUIER MATERIA 
(EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O LICUADO), DE FUNDICIÓN, HIERRO 
O ACERO, DE CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A 300 I, SIN 
DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI TÉRMICOS, INCLUSO CON 
REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO. 

    

7310.10 De capacidad superior o igual a 50 l     

7310.10.10 Recipientes de fertilización o sedimentación, propios de la actividad 
agropecuaria 

10 E LIBRE  

7310.10.90 Los demás 10 E 15 %  

7310.21 Latas o botes para cerrar por soldadura o rebordeado:     

7310.21.10 Envases tipo aerosol de hojalata 10 G LIBRE  
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7310.21.90 Los demás 10 G 15 %  

7310.29 Los demás:     

7310.29.10 Envases para betunes 15 E LIBRE  

7310.29.90 Los demás 15 E 15 %  

7310.29.90A Únicanimente recipiente de acero inoxidable en forma de barril, revestido 
internamente con barniz, con tapón y dispensador plástico, con 
capacidad de 5 litros 

0 A 15 %  

73.11 RECIPIENTES PARA GAS COMPRIMIDO O LICUADO, DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO. 

    

7311.00.10 Cilindros para gases combustibles de cocina (propano, butano o 
similares), con capacidad superior a 50 libras de contenido 

0 A 10 %  

7311.00.20 Cilindros para gases combustibles de cocina (propano, butano o 
similares), con capacidad inferior o igual a 50 libras de contenido 

10 E 15 %  

7311.00.90 Los demás 0 A LIBRE  

73.12 CABLES, TRENZAS, ESLINGAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE 
HIERRO O ACERO, SIN AISLAR PARA ELECTRICIDAD. 

    

7312.10 Cables:     

7312.10.10 Para la pesca, incluso combinados con otras materias 0 A 5 %  

7312.10.90 Los demás 0 A LIBRE  
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7312.90.00 Los demás 0 A 10 %  

73.13 ALAMBRE DE PÚAS, DE HIERRO O ACERO; ALAMBRE (SIMPLE O 
DOBLE) Y FLEJE, TORCIDOS, INCLUSO CON PÚAS, DE HIERRO O 
ACERO, DEL TIPO UTILIZADO PARA CERCAR. 

    

7313.00.10 Alambre galvanizado revestido o enfundado de materiales plásticos 15 G LIBRE  

7313.00.20 Alambre de púas (alambre espigado) 15 G 15 %  

7313.00.90 Los demás 15 G 15 %  

73.14 TELAS METÁLICAS (INCLUIDAS LAS CONTINUAS O SIN FIN), REDES 
Y REJAS, DE ALAMBRE DE HIERRO O ACERO; CHAPAS Y TIRAS, 
EXTENDIDAS (DESPLEGADAS), DE HIERRO O ACERO. 

    

7314.12.00 Telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, para máquinas 0 A 10 %  

7314.14 Las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable:     

7314.14.10 Mallas para tamices de cantera 0 A 10 %  

7314.14.20 Mallas y telas metálicas propias para la protección contra insectos 0 A 10 %  

7314.14.30 Mallas de ciclón 0 A 10 %  

7314.14.40 Mallas propias para gaviones 0 A 10 %  

7314.14.90 Las demás 0 A 15 %  
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7314.19 Las demás:     

7314.19.10 Para tamices de cantera 10 E 10 %  

7314.19.20 Mallas y telas metálicas, propias para la protección contra insectos 10 E 10 %  

7314.19.30 Mallas de ciclón 10 E 10 %  

7314.19.40 Mallas propias para gaviones 10 E 10 %  

7314.19.50 Las demás telas metálicas continuas o sin fin, para máquinas 10 G 10 %  

7314.19.90 Las demás 10 E 15 %  

7314.20 Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre cuya 
mayor dimensión de la sección transversal sea superior o igual a 3 mm y 
con malla de superficie superior o igual a 100 cm²: 

    

7314.20.10 Mallas para tamices de cantera 10 G 10 %  

7314.20.20 Mallas para cercados 10 G 10 %  

7314.20.90 Las demás 10 G 15 %  

7314,31 Cincadas:     

7314.31.10 Mallas para tamices de cantera 10 G 10 %  

7314.31.20 Mallas y telas metálicas propias para la protección contra insectos 10 G 10 %  

7314.31.30 Mallas para cercados (excepto de gallinero) 10 G 15 %  

7314.31.40 Mallas para gallinero 10 G 10 %  
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7314.31.90 Las demás 10 G 15 %  

7314.39 Las demás:     

7314.39.10 Mallas para tamices de cantera 10 G 10 %  

7314.39.20 Mallas y telas metálicas propias para la protección contra insectos 10 G 10 %  

7314.39.30 Mallas para cercados (excepto de gallinero) 10 G 15 %  

7314.39.40 Mallas para gallinero 10 G 10 %  

7314.39.90 Las demás 10 G 15 %  

7314.41 Cincadas:     

7314.41.10 Mallas para tamices de cantera 10 G 10 %  

7314.41.20 Mallas de ciclón 10 G 10 %  

7314.41.30 Mallas propias para gaviones 10 G 10 %  

7314.41.90 Las demás 10 G 15 %  

7314.42 Revestidas de plástico:     

7314.42.10 Mallas de ciclón 10 E 15 %  

7314.42.20 Mallas propias para gaviones 10 E 10 %  

7314.42.90 Las demás 10 E 15 %  
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7314.49 Las demás:     

7314.49.10 Mallas para tamices de cantera 10 G 10 %  

7314.49.20 Mallas de ciclón 10 G 10 %  

7314.49.30 Mallas propias para gaviones 10 G 10 %  

7314.49.90 Las demás 10 G 15 %  

7314.50 Chapas y tiras, extendidas (desplegadas):     

7314.50.10 Del tipo utilizado como malla de repello 10 E 15 %  

7314.50.20 Las demás, láminas extendidas (desplegadas), cincada (galvanizada) o 
no, con número de calibre superior o igual a USG 9 y cuya abertura larga 
de rombo, sea inferior o igual a tres (3) pulgadas 

10 E 15 %  

7314.50.90 Las demás 10 E LIBRE  

73.15 CADENAS Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO.     

7315.11.00 Cadenas de rodillos 0 A 3 %  

7315.12.00 Las demás cadenas 0 A 3 %  

7315.19.00 Partes 0 A 3 %  

7315.20.00 Cadenas antideslizantes 0 A 3 %  

7315.81.00 Cadenas de eslabones con contrete (travesaño) 0 A 3 %  

7315,82 Las demás cadenas, de eslabones soldados:     

7315.82.10 Galvanizadas y destinadas a redes de pesca 0 A 5 %  
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7315.82.90 Las demás 0 A 15 %  

7315.89 Las demás:     

7315.89.10 Galvanizada y destinada a redes de pesca 0 A 5 %  

7315.89.90 Las demás 0 A 3 %  

7315.90.00 Las demás partes 0 A 15 %  

7316.00.00 ANCLAS, REZONES Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO. 

0 A 10 %  

73.17 PUNTAS, CLAVOS, CHINCHETAS (CHINCHES), GRAPAS 
APUNTADAS, ONDULADAS O BISELADAS, Y ARTÍCULOS SIMILARES, 
DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, INCLUSO CON CABEZA DE 
OTRAS MATERIAS, EXCEPTO DE CABEZA DE COBRE. 

    

7317.00.11 Cincados (galvanizados) 10 G 10 %  

7317.00.12 Clavos para calzados 10 G LIBRE  

7317.00.19 Los demás 10 G 10 %  

7317.00.20 Grapas para cercas 10 G 15 %  

7317.00.30 Alcayatas y artículos análogos 10 G 15 %  

7317.00.90 Los demás 10 G LIBRE  
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73.18 TORNILLOS, PERNOS, TUERCAS, TIRAFONDOS, ESCARPIAS 
ROSCADAS, REMACHES, PASADORES, CLAVIJAS, CHAVETAS, 
ARANDELAS (INCLUIDAS LAS ARANDELAS DE MUELLE (RESORTE)) 
Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO. 

    

7318.11.00 Tirafondos 5 E 10 %  

7318.12.00 Los demás tornillos para madera 5 E 10 %  

7318.13.00 Escarpias y armellas, roscadas 5 E 10 %  

7318.14.00 Tornillos taladradores 5 E 10 %  

7318.15.00 Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas 5 C 10 %  

7318.16.00 Tuercas 5 C 10 %  

7318.19.00 Los demás 5 E LIBRE  

7318.21.00 Arandelas de muelle (resorte) y las demás de seguridad 0 A LIBRE  

7318.22.00 Las demás arandelas 0 A 10 %  

7318.23.00 Remaches 0 A LIBRE  

7318.24.00 Pasadores, clavijas y chavetas 0 A 10 %  

7318.29.00 Los demás 0 A 10 %  
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73.19 AGUJAS DE COSER, DE TEJER, PASACINTAS, AGUJAS DE 
GANCHILLO (CROCHÉ), PUNZONES PARA BORDAR Y ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE USO MANUAL, DE HIERRO O ACERO; ALFILERES DE 
GANCHO (IMPERDIBLES) Y DEMÁS ALFILERES DE HIERRO O 
ACERO, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

    

7319.20.00 Alfileres de gancho (imperdibles) 0 A 15 %  

7319.30.00 Los demás alfileres 0 A LIBRE  

7319.90 Los demás:     

7319.90.10 Agujas de coser, zurcir o bordar 0 A 3 %  

7319.90.90 Los demás 0 A 15 %  

73.20 MUELLES (RESORTES), BALLESTAS Y SUS HOJAS, DE HIERRO O 
ACERO. 

    

7320.10.00 Ballestas y sus hojas 10 E LIBRE  

7320.20.00 Muelles (resortes) helicoidales 10 E LIBRE  

7320.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

73.21 ESTUFAS, CALDERAS CON HOGAR, COCINAS (INCLUIDAS LAS QUE 
PUEDAN UTILIZARSE ACCESORIAMENTE PARA CALEFACCIÓN 
CENTRAL), BARBACOAS (PARRILLAS), BRASEROS, HORNILLOS DE 
GAS, CALIENTAPLATOS Y APARATOS NO ELÉCTRICOS SIMILARES, 
DE USO DOMÉSTICO, Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO. 

    

7321.11.10 Armados 10 E 15 %  
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7321.11.10A Únicamente hornillos y cocinas 15 E 15 %  

7321.11.20 Desmontados o sin montar 10 E 3 %  

7321.11.20A Únicamente hornillos y cocinas 15 E 3 %  

7321.12 De combustibles líquidos:     

7321.12.10 Armados 15 E 15 %  

7321.12.20 Desmontados o sin montar 15 E 3 %  

7321.19 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles sólidos:     

7321.19.10 Armados 10 E 10 %  

7321.19.10A Únicamente anafres, hornillos y cocinas 15 E 10 %  

7321.19.20 Desmontados o sin montar 10 E 3 %  

7321.19.20A Únicamente anafres, hornillos y cocinas 15 E 3 %  

7321.81.00 De combustibles gaseosos, o de gas y otros combustibles 10 G 15 %  

7321.82.00 De combustibles líquidos 10 E 15 %  

7321.89.00 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles sólidos 10 E 10 %  

7321.90.00 Partes 15 E 15 %  
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73.22 RADIADORES PARA CALEFACCIÓN CENTRAL, DE CALENTAMIENTO 
NO ELÉCTRICO, Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO; 
GENERADORES Y DISTRIBUIDORES DE AIRE CALIENTE 
(INCLUIDOS LOS DISTRIBUIDORES QUE PUEDAN FUNCIONAR 
TAMBIÉN COMO DISTRIBUIDORES DE AIRE FRESCO O 
ACONDICIONADO), DE CALENTAMIENTO NO ELÉCTRICO, QUE 
LLEVEN UN VENTILADOR O UN SOPLADOR CON MOTOR, Y SUS 
PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO. 

    

7322.11.00 De fundición 0 A 15 %  

7322.19.00 Los demás 0 A 15 %  

7322.90.00 Los demás 0 A 15 %  

73.23 ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO; LANA DE HIERRO O ACERO; ESPONJAS, 
ESTROPAJOS, GUANTES Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA FREGAR, 
LUSTRAR O USOS ANÁLOGOS, DE HIERRO O ACERO. 

    

7323.10 Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos: 

    

7323.10.10 Lana de hierro o de acero 15 E 10 %  

7323.10.90 Los demás 15 E 15 %  

7323.91 De fundición, sin esmaltar:     

7323.91.10 De cocina o antecocina 15 E 15 %  

7323.91.10A Únicamente asas y mangos 5 E 15 %  



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2414 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

7323.91.90 Los demás 15 E 15 %  

7323.91.90A Únicamente asas y mangos 5 E 15 %  

7323.92.00 De fundición, esmaltados. 15 E 10 %  

7323.92.00A Únicamente asas y mangos 5 E 10 %  

7323.92.00B Únicamente otras partes 5 E 10 %  

7323.93.00 De acero inoxidable 15 E 10 %  

7323.93.00A Únicamente asas y mangos 5 E 10 %  

7323.92.00B Únicamente otras partes 5 E 10 %  

7323.94.00 De hierro o acero, esmaltados 15 E 10 %  

7323.94.00A Únicamente asas y mangos 5 E 10 %  

7323.92.00B Únicamente otras partes 5 E 10 %  

7323.99 Los demás:     

7323.99.10 Perchas de alambre 15 E 15 %  

7323.99.20 Hormas para calzado 15 E LIBRE  

7323.99.90 Los demás 15 E 10 %  

7323.99.90A Únicamente asas y mangos 5 E 10 %  
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73.24 ARTÍCULOS DE HIGIENE O TOCADOR, Y SUS PARTES, DE 
FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO. 

    

7324.10.00 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable 15 E 10 %  

7324.21.00 De fundición, incluso esmaltadas 15 E 10 %  

7324.29.00 Las demás 15 E 10 %  

7324.90.00 Los demás, incluidas las partes 15 E 10 %  

73.25 LAS DEMÁS MANUFACTURAS MOLDEADAS DE FUNDICIÓN, HIERRO 
O ACERO. 

    

7325.10 De fundición no maleable:     

7325.10.10 Artículos para canalizaciones 10 E 15 %  

7325.10.90 Los demás 10 E 15 %  

7325.91.00 Bolas y artículos similares para molinos 0 A 3 %  

7325.99 Las demás:     

7325.99.10 Artículos para canalizaciones 10 E 15 %  

7325.99.90 Los demás 10 E 10 %  

73.26 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE HIERRO O ACERO.     

7326.11.00 Bolas y artículos similares para molinos 0 A 3 %  

7326.19.00 Las demás 10 E 15 %  
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7326.20 Manufacturas de alambre de hierro o acero:     

7326.20.10 Ganchos especiales para colgar ropa, de los tipos exclusivamente 
utilizados en locales comerciales 

10 E 5 %  

7326.20.20 Ataduras para cerrar bolsas o sacos, revestidos de cobre 10 E LIBRE  

7326.20.90 Los demás 10 E 15 %  

7326.20.90A Únicamente trampas para animales 15 E 15 %  

7326.20.90B Únicamente cestas para gaviones 0 A 15 %  

7326.20.90C Únicamente ganchos de acople rápido con sacavueltas 0 A 15 %  

7326.90 Los demás:     

7326.90.10 Persianas y cortinas 0 A 10 %  

7326.90.20 Cajas para herramientas 0 A 10 %  

7326.90.30 Sujetador de ganado; tensores de alambres para cercas 0 A LIBRE  

7326.90.41 Cajas de empalmes, tapas, molduras 0 A 15 %  

7326.90.49 Los demás 0 A 10 %  

7326.90.50 Abrazaderas, collares, bridas de soporte para tuberías, articulaciones de 
rótula, pinzas de suspensión, pinzas de anclaje y dispositivos similares 

0 A 10 %  

7326.90.60 Gabinete de baño, incluso con espejo 0 A 10 %  

7326.90.70 Bebederos y comederos para animales 0 A 3 %  
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7326.90.80 Sujetadores de hojalata para mechas de velas 0 A LIBRE  

7326.90.90 Las demás 0 A 10 %  

7401.00.00 MATAS DE COBRE; COBRE DE CEMENTACIÓN (COBRE 
PRECIPITADO). 

0 A 15 %  

7402.00.00 COBRE SIN REFINAR; ÁNODOS DE COBRE PARA REFINADO 
ELECTROLÍTICO. 

0 A LIBRE  

74.03 COBRE REFINADO Y ALEACIOES DE COBRE, EN BRUTO.     

7403.11.00 Cátodos y secciones de cátodos 0 A 10 %  

7403.12.00 Barras para alambrón ("wire-bars") 0 A LIBRE  

7403.13.00 Tochos 0 A 15 %  

7403.19.00 Los demás 0 A 15 %  

7403.21.00 A base de cobre-cinc (latón) 0 A LIBRE  

7403.22.00 A base de cobre-estaño (bronce) 0 A 15 %  

7403.29.00 Las demás aleaciones de cobre (excepto las aleaciones madre de la 
partida 74.05) 

0 A 15 %  

7404.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE COBRE. 0 A 10 %  

7405.00.00 ALEACIONES MADRE DE COBRE. 0 A 15 %  

74.06 POLVO Y ESCAMILLAS, DE COBRE.     

7406.10.00 Polvo de estructura no laminar 0 A 15 %  
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7406.20.00 Polvo de estructura laminar; escamillas 0 A LIBRE  

74.07 BARRAS Y PERFILES, DE COBRE.     

7407.10 De cobre refinado:     

7407.10.10 Barras huecas 0 A 10 %  

7407.10.20 Barras macizas para trefilar (alambrón) 0 A LIBRE  

7407.10.90 Los demás 0 A 10 %  

7407.21 A base de cobre-cinc (latón):     

7407.21.10 Barras huecas 0 A 10 %  

7407.21.90 Los demás 0 A 10 %  

7407.29 Los demás:     

7407.29.11 Barras huecas 0 A 10 %  

7407.29.19 Los demás 0 A 10 %  

7407.29.21 Perfiles huecos 0 A 10 %  

7407.29.29 Las demás 0 A 10 %  

7407.29.91 Barras huecas 0 A LIBRE  

7407.29.99 Los demás 0 A LIBRE  
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74.08 ALAMBRE DE COBRE.     

7408.11 Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 6 mm:     

7408.11.10 Para trefilar (alambrón) 0 A LIBRE  

7408.11.90 Los demás 0 A 10 %  

7408.19 Los demás:     

7408.19.10 Sin revestir, para la fabricación de latas 0 A LIBRE  

7408.19.90 Los demás 0 A 10 %  

7408.21.00 A base de cobre-cinc (latón) 0 A 15 %  

7408.22.00 A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre- níquel-cinc (alpaca) 0 A 15 %  

7408.29.00 Los demás 0 A 15 %  

74.09 CHAPAS Y TIRAS, DE COBRE, DE ESPESOR SUPERIOR A 0,15 mm.     

7409.11.00 Enrolladas 0 A 15 %  

7409.19.00 Las demás 0 A 15 %  

7409.21.00 Enrolladas 0 A LIBRE  

7409.29.00 Las demás 0 A 15 %  

7409.31.00 Enrolladas 0 A LIBRE  
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7409.39.00 Las demás 0 A 15 %  

7409.40.00 De aleaciones a base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-
cinc (alpaca) 

0 A 15 %  

7409.90.00 De las demás aleaciones de cobre 0 A 15 %  

74.10 HOJAS Y TIRAS, DELGADAS, DE COBRE (INCLUSO IMPRESAS O 
FIJADAS SOBRE PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO O SOPORTES 
SIMILARES), DE ESPESOR INFERIOR O IGUAL A 0,15 mm (SIN 
INCLUIR EL SOPORTE).. 

    

7410.11.00 De cobre refinado 0 A LIBRE  

7410.12.00 De aleaciones de cobre 0 A 15 %  

7410.21.00 De cobre refinado 0 A 15 %  

7410.22.00 De aleaciones de cobre 0 A 15 %  

74.11 TUBOS DE COBRE..     

7411.10.00 De cobre refinado 0 A 10 %  

7411.21.00 A base de cobre-cinc (latón) 0 A LIBRE  

7411.22.00 A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre- níquel-cinc (alpaca) 0 A 10 %  

7411.29.00 Los demás 0 A LIBRE  



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2421 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

74.12 ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 
(RACORES), CODOS, MANGUITOS), DE COBRE. 

    

7412.10.00 De cobre refinado 0 A 10 %  

7412.20.00 De aleaciones de cobre 0 A 10 %  

7413.00.00 CABLES, TRENZAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE COBRE, SIN 
AISLAR PARA ELECTRICIDAD. 

0 A 10 %  

7413.00.00A Únicamante de cobre electrolítico 5 E 10 %  

74.15 PUNTAS, CLAVOS, CHINCHETAS (CHINCHES), GRAPAS 
APUNTADAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE COBRE, O CON ESPIGA 
DE HIERRO O ACERO Y CABEZA DE COBRE; TORNILLOS, PERNOS, 
TUERCAS, ESCARPIAS ROSCADAS, REMACHES, PASADORES, 
CLAVIJAS, CHAVETAS Y ARANDELAS (INCLUIDAS LAS ARANDELAS 
DE MUELLE (RESORTE)) Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE COBRE. 

    

7415.10.00 Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas y artículos 
similares 

0 A LIBRE  

7415.21.00 Arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)) 0 A LIBRE  

7415.29.00 Los demás 0 A 10 %  

7415.33.00 Tornillos; pernos y tuercas 0 A LIBRE  

7415.39.00 Los demás 0 A 15 %  
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74.18 ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO, HIGIENE O TOCADOR, Y SUS 
PARTES, DE COBRE; ESPONJAS, ESTROPAJOS, GUANTES Y 
ARTÍCULOS SIMILARES PARA FREGAR, LUSTRAR O USOS 
ANÁLOGOS, DE COBRE. 

    

7418.11.00 Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos 

15 E 15 %  

7418.19 Los demás:     

7418.19.10 Artículos especialmente utilizados en la cocina o antecocina; artículos de 
vajilla 

15 E 15 %  

7418.19.20 Perchas (ganchos) y horquillas 15 E 15 %  

7418.19.90 Los demás 15 E 15 %  

7418.19.90A Únicamente asas y mangos 0 A 15 %  

7418.20.00 Artículos de higiene o tocador, y sus partes 15 E 10 %  

74.19 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE COBRE.     

7419.10.00 Cadenas y sus partes 0 A 15 %  

7419.91 Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, pero sin trabajar de otro 
modo: 

    

7419.91.10 Artículos para canalizaciones 15 E 15 %  

7419.91.90 Los demás 15 E 15 %  

7419.99 Las demás:     

7419.99.11 De capacidad superior a 300 litros 15 E 15 %  

7419.99.11A Únicamente recipientes para gas comprimido o licuado 0 A 15 %  
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7419.99.19 Los demás 15 E 15 %  

7419.99.19A Únicamente recipientes para gas comprimido o licuado 0 A 15 %  

7419.99.20 Artículos de alambre 0 A 15 %  

7419.99.20A Únicamente telas metálicas 5 E 15 %  

7419.99.30 Para tamices o para la protección contra insectos 5 E 10 %  

7419.99.90 Los demás 15 E 15 %  

7419.99.90A Únicamente anodos de cobre o de aleaciones de cobre utilizados en 
galvanoplastia 

0 A 15 %  

7419.99.90B Únicamente muelles (resortes) de cobre 0 A 15 %  

75.01 MATAS DE NÍQUEL, "SINTERS" DE ÓXIDOS DE NÍQUEL Y DEMÁS 
PRODUCTOS INTERMEDIOS DE LA METALURGIA DEL NÍQUEL. 

    

7501.10.00 Matas de níquel 0 A 10 %  

7501.20.00 "Sinters" de óxidos de níquel y demás productos intermedios de la 
metalurgia del níquel 

0 A 10 %  

75.02 NÍQUEL EN BRUTO.     

7502.10.00 Níquel sin alear 0 A 10 %  

7502.20.00 Aleaciones de níquel 0 A 10 %  

7503.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE NÍQUEL 0 A 15 %  

7504.00.00 POLVO Y ESCAMILLAS, DE NÍQUEL 0 A 15 %  



 
EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2424 

Código  
Panamá 

2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

75.05 BARRAS, PERFILES Y ALAMBRE, DE NÍQUEL.     

7505.11 De níquel sin alear:     

7505.11.10 Barras huecas 0 A 10 %  

7505.11.90 Las demás 0 A 15 %  

7505.12 De aleaciones de níquel:     

7505.12.10 Barras huecas 0 A 10 %  

7505.12.90 Las demás 0 A 15 %  

7505.21.00 De níquel sin alear 0 A 15 %  

7505.22.00 De aleaciones de níquel 0 A 15 %  

75.06 CHAPAS, HOJAS Y TIRAS, DE NÍQUEL.     

7506.10.00 De níquel sin alear 0 A 15 %  

7506.20.00 De aleaciones de níquel 0 A 15 %  

75.07 TUBOS Y ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 
(RACORES), CODOS, MANGUITOS), DE NÍQUEL. 

    

7507.11.00 De níquel sin alear 0 A 10 %  

7507.12.00 De aleaciones de níquel 0 A 10 %  

7507.20.00 Accesorios de tubería 0 A 10 %  
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75.08 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE NÍQUEL.     

7508.10 Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de níquel:     

7508.10.10 Telas metálicas 0 A 10 %  

7508.10.90 Las demás 0 A 15 %  

7508.90 Las demás:     

7508.90.10 Ánodos para niquelar 0 A LIBRE  

7508.90.20 Artículos para canalizaciones 0 A 15 %  

7508.90.31 Pernos, tornillos, tuercas, arandelas, alcayatas y otros artículos similares 
roscados 

0 A 10 %  

7508.90.39 Los demás 0 A 10 %  

7508.90.40 Vajillas, artículos de uso doméstico, y sus partes 0 A 15 %  

7508.90.51 Tinas de baño 0 A 10 %  

7508.90.52 Regaderas y pitones 0 A 10 %  
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7508.90.53 Lavamanos, bidés, orinales, inodoros y cisternas de inodoros 0 A 10 %  

7508.90.54 Accesorios para cuarto de baño, de empotrarse o fijarse 
permanentemente 

0 A 10 %  

7508.90.59 Los demás 0 A 10 %  

7508.90.61 Con capacidad superior o igual a 300 litros 0 A 15 %  

7508.90.69 Los demás 0 A 15 %  

7508.90.70 Barriles, tambores, bidones, cajas y otros recipientes similares para el 
transporte o envasado 

0 A 15 %  

7508.90.90 Los demás 0 A 15 %  
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76.01 ALUMINIO EN BRUTO.     

7601.10.00 Aluminio sin alear 0 A LIBRE  

7601.20.00 Aleaciones de aluminio 0 A LIBRE  

7602.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE ALUMINIO. 0 A 10 %  

76.03 POLVO Y ESCAMILLAS, DE ALUMINIO.     

7603.10.00 Polvo de estructura no laminar 0 A 15 %  

7603.20.00 Polvo de estructura laminar; escamillas 0 A LIBRE  

76.04 BARRAS Y PERFILES, DE ALUMINIO.     

7604.10 De aluminio sin alear:     

7604.10.10 Barras 5 G LIBRE  

7604.10.21 Perfiles 10 G 10 %  

7604.10.22 Perfiles huecos 10 G 10 %  

7604.21.00 Perfiles huecos 10 G 10 %  

7604.29 Los demás:     

7604.29.10 Barras 5 G LIBRE  

7604.29.20 Vigas para encofrados 5 G 10 %  

7604.29.90 Los demás 5 G 10 %  

7604.29.90A Únicamente perfiles 10 G 10 %  
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76.05 ALAMBRE DE ALUMINIO.     

7605.11.00 Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 7 mm 0 A LIBRE  

7605.19.00 Los demás 0 A 15 %  

7605.19.00A Únicamente de sección circular 10 E 15 %  

7605.21.00 Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 7 mm 0 A LIBRE  

7605.29.00 Los demás 15 E 15 %  

76.06 CHAPAS Y TIRAS, DE ALUMINIO, DE ESPESOR SUPERIOR A 0,2 mm.     

7606.11 De aluminio sin alear:     

7606.11.10 De sección rectangular, de un espesor máximo de 6 mm, de anchura 
máxima de 500 mm y cuyo espesor no exceda de la décima parte de su 
anchura (flejes) 

10 E 15 %  

7606.11.20 Las demás chapas, tiras o láminas, perforadas, onduladas o acanaladas 10 E 10 %  

7606.11.90 Las demás 10 E LIBRE  

7606.12 De aleaciones de aluminio:     

7606.12.10 De sección rectangular, de un espesor máximo 6 mm, de anchura 
máxima de 500 mm y cuyo espesor no exceda de la décima parte de su 
anchura (Flejes) 

10 E LIBRE  

7606.12.20 Las demás chapas, tiras o láminas, perforadas, onduladas o acanaladas 10 E 10 %  
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7606.12.90 Las demás - A LIBRE  

7606.91 De aluminio sin alear:     

7606.91.10 Las demás chapas, tiras o láminas, perforadas, onduladas o acanaladas 0 A 10 %  

7606.91.90 Las demás 0 A 15 %  

7606.92 De aleaciones de aluminio:     

7606.92.10 Las demás chapas, tiras o láminas, perforadas, onduladas o acanaladas 0 A 10 %  

7606.92.20 Discos para fabricar cilindros de gas 0 A LIBRE  

7606.92.90 Las demás 0 A LIBRE  

76.07 HOJAS Y TIRAS, DELGADAS, DE ALUMINIO (INCLUSO IMPRESAS O 
FIJADAS SOBRE PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO O SOPORTES 
SIMILARES), DE ESPESOR INFERIOR O IGUAL A 0,2 mm (SIN 
INCLUIR EL SOPORTE). 

    

7607.11.00 Simplemente laminadas 0 A LIBRE  

7607.19 Las demás:     

7607.19.10 "Papel aluminio", sin impresión, presentado en bobinas 0 A LIBRE  

7607.19.90 Los demás 0 A 10 %  

7607.19.90A Únicamente impresas de espesor inferior a 0,019 mm 5 E 10 %  

7607.19.90B Únicamente las demás impresas 10 E 10 %  
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7607.20 Con soporte:     

7607.20.10 Tiras delgadas (cintas) 0 A LIBRE  

7607.20.20 "Papel aluminio" sin impresión, presentado en bobinas - A LIBRE  

7607.20.90 Las demás 0 A 10 %  

7607.20.90A Únicamente recubiertas con adhesivo en una de sus caras y con soporte 
de papel siliconado, con impresión 

10 E 10 %  

7607.20.90B Únicamente con soporte de papel (excepto siliconado) o plástico, con o 
sin impresión, de espesor inferior o igual a 023 mm, incluido el soporte 

10 E 10 %  

76.08 TUBOS DE ALUMINIO.     

7608.10 De aluminio sin alear:     

7608.10.10 Sin enrollar, de sección trasversal circular con diámetro interior igual o 
inferior a 4 pulgadas, para agua, uso eléctrico o de mueble 

5 E 10 %  

7608.10.90 Los demás 5 E 15 %  

7608.10.90A Únicamente casquillos para lápices 0 A 15 %  

7608.20 De aleaciones de aluminio:     

7608.20.10 Sin enrollar, de sección trasversal circular con diámetro interior igual o 
inferior a 4 pulgadas, para agua, uso eléctrico o de mueble 

10 G 10 %  
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7608.20.90 Los demás 10 G 15 %  

7608.20.90A Únicamente de sección transversal en forma de ovalo, de espesor 
inferior o igual a 1 mm y longitud inferior o igual a 20 mm 

0 A 15 %  

7609.00.00 ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 
(RACORES), CODOS, (MANGUITOS) DE ALUMINIO. 

0 A LIBRE  

76.10 CONSTRUCCIONES Y SUS PARTES (POR EJEMPLO: PUENTES Y 
SUS PARTES, TORRES, CASTILLETES, PILARES, COLUMNAS, 
ARMAZONES PARA TECHUMBRE, TECHADOS, PUERTAS Y 
VENTANAS Y SUS MARCOS, CONTRAMARCOS Y UMBRALES, 
BARANDILLAS), DE ALUMINIO, EXCEPTO LAS CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS DE LA PARTIDA 94.06; CHAPAS, BARRAS, 
PERFILES, TUBOS Y SIMILARES, DE ALUMINIO, PREPARADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

    

7610.10 Puertas, ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales:     

7610.10.10 Bastidores, umbrales y marcos, para puertas o ventanas 15 G 10 %  

7610.10.20 Puertas y ventanas, con o sin vidrio 15 G 15 %  

7610.10.90 Las demás 15 G 10 %  

7610.90 Los demás:     

7610.90.10 Perfiles preparados para cielo raso suspendido 15 G 10 %  

7610.90.20 Balaustradas y sus partes 15 G 15 %  
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7610.90.30 Encofrados para hormigón, concreto o cemento, y sus partes 15 G LIBRE  

7610.90.40 Puntales y andamios, y sus partes 15 G 10 %  

7610.90.50 Las demás construcciones (particiones, columnas, pilares, torres, 
postes, etc.), excepto partes 

15 G 15 %  

7610.90.91 Vigas para encofrados 15 G LIBRE  

7610.90.99 Las demás partes o elementos preparados para la construcción 15 G 5 %  

76.11 DEPÓSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES SIMILARES PARA 
CUALQUIER MATERIA (EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O LICUADO), 
DE ALUMINIO, DE CAPACIDAD SUPERIOR A 300 l, SIN 
DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI TÉRMICOS, INCLUSO CON 
REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO. 

    

7611.00.10 Con capacidad superior a 300 litros 15 E 15 %  

7611.00.90 Los demás 15 E 15 %  

76.12 DEPÓSITOS, BARRILES, TAMBORES, BIDONES, BOTES, CAJAS Y 
RECIPIENTES SIMILARES, DE ALUMINIO (INCLUIDOS LOS ENVASES 
TUBULARES RÍGIDOS O FLEXIBLES), PARA CUALQUIER MATERIA 
(EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O LICUADO), DE CAPACIDAD 
INFERIOR O IGUAL A 300 I, SIN DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI 
TÉRMICOS, INCLUSO CON REVESTIMIENTO INTERIOR O 
CALORÍFUGO. 

    

7612.10.00 Envases tubulares flexibles 10 E LIBRE  
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7612.90 Los demás:     

7612.90.11 De fertilización o sedimentación, propios de la actividad agropecuaria 10 E LIBRE  

7612.90.19 Los demás 10 E 15 %  

7612.90.19A Únicamente tarros y bidones para leche 0 A 15 %  

7612.90.91 Recipientes isotérmicos 10 E 15 %  

7612.90.92 Envases para cervezas o bebidas gasificadas 10 E 15 %  

7612.90.99 Los demás 10 E 15 %  

7612.90.99A Únicamente envases cilíndricos monobloque 0 A 15 %  

76.13 RECIPIENTES PARA GAS COMPRIMIDO O LICUADO, DE ALUMINIO.     

7613.00.11 Con capacidad inferior a 50 libras de contenido 15 E 15 %  

7613.00.12 Con capacidad igual o superior a 50 libras de contenido, pero inferior o 
igual a 100 libras de contenido 

0 A 15 %  

7613.00.19 Los demás 0 A 10 %  

7613.00.90 Los demás 0 A 10 %  

76.14 CABLES, TRENZAS Y SIMILARES, DE ALUMINIO, SIN AISLAR PARA 
ELECTRICIDAD. 

    

7614.10.00 Con alma de acero 10 G 10 %  

7614.90.00 Los demás 10 G 10 %  
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76.15 ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO, HIGIENE O TOCADOR Y SUS 
PARTES, DE ALUMINIO; ESPONJAS, ESTROPAJOS, GUANTES Y 
ARTÍCULOS SIMILARES PARA FREGAR, LUSTRAR O USOS 
ANÁLOGOS, DE ALUMINIO. 

    

7615.11.00 Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos 

15 E 15 %  

7615.19 Los demás:     

7615.19.10 Ollas de aluminio colado (pailas) 15 E 15 %  

7615.19.20 Ollas para cocer a presión 15 E 10 %  

7615.19.30 Los demás artículos de cocina o antecocina 15 E 10 %  

7615.19.40 Artículos para el servicio de mesa 15 E 15 %  

7615.19.60 Bandejas glaseadas para panadería 15 E 3 %  

7615.19.90 Los demás 15 E 10 %  

7615.19.90A Únicamente asas, mangos y vertedores 5 E 10 %  

7615.20 Artículos de higiene o tocador, y sus partes:     

7615.20.10 Tinas de baño, fregadores 15 E 10 %  

7615.20.20 Lavamanos, bidés e inodoros 15 E 10 %  

7615.20.30 Accesorios para cuartos de baño que se fijan o empotran 
permanentemente 

15 E 10 %  

7615.20.90 Los demás 15 E 10 %  
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76.16 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE ALUMINIO.     

7616.10 Puntas, clavos, grapas apuntadas, tornillos, pernos, tuercas, escarpias 
roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas y artículos 
similares: 

    

7616.10.10 Pernos, tornillos, tuercas, alcayatas roscadas 0 A 15 %  

7616.10.20 Remaches tubulares 0 A LIBRE  

7616.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

7616.91.00 Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de aluminio 15 E 15 %  

7616.99 Las demás:     

7616.99.10 Cajas para herramientas 10 E 10 %  

7616.99.20 Estuches de bolsillo, monederos, portallaves, tabaqueras, joyeros y 
artículos análogos 

10 E 15 %  

7616.99.31 Depósitos exteriores para basura 10 E 15 %  

7616.99.39 Los demás 10 E 15 %  

7616.99.40 Trípodes para sistemas de riego 10 E LIBRE  

7616.99.91 Cadenas, cadenitas y sus partes 0 A LIBRE  

7616.99.92 Persianas, para edificios y persianas venecianas. 10 E 15 %  

7616.99.93 Chapas o bandas extendidas (expandidas). 10 E 15 %  

7616.99.94 Tejas y baldosas de pavimentación no comprendidas en otra parte 10 E 10 %  
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7616.99.95 Dispositivo excluidor de tortugas marinas, para las redes de pesca. 10 E LIBRE  

7616.99.97 Hormas para calzados 10 E LIBRE  

7616.99.99 Los demás 10 E 15 %  

7616.99.99A Únicamente grapas sin punta 0 A 15 %  

78.01 PLOMO EN BRUTO.     

7801.10.00 Plomo refinado 0 A 15 %  

7801.91.00 Con antimonio como el otro elemento predominante en peso 0 A LIBRE  

7801.99.00 Los demás 0 A 15 %  

7802.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE PLOMO. 0 A 10 %  

78.04 CHAPAS, HOJAS Y TIRAS, DE PLOMO; POLVO Y ESCAMILLAS, DE 
PLOMO. 

    

7804.11.00 Hojas y tiras, de espesor inferior o igual a 0,2 mm (sin incluir el soporte) 0 A 15 %  

7804.19.00 Las demás 0 A 15 %  

7804.20.00 Polvo y escamillas 0 A 15 %  

78.06 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE PLOMO.     

7806.00.10 Artículos para canalizaciones; piezas de plomo colado, estampado o 
forja; cables y cordajes 

15 E 15 %  
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7806.00.21 Tubos para envasar pomadas, ungüentos o cremas 15 E 15 %  

7806.00.22 Depósitos, cisternas y demás recipientes análogos, con capacidad igual 
o superior a 500 litros 

15 E 15 %  

7806.00.23 Los demás depósitos, cisternas y recipientes análogos con capacidad 
inferior a 500 litros 

15 E 15 %  

7806.00.29 Los demás 15 E 15 %  

7806.00.91 Barras, perfiles y alambre de plomo 5 E 10 %  

7806.00.92 Tubos y accesorios de tubería [Por ejemplo: empalmes (racores), codos, 
manguitos, de plomo] 

5 E 10 %  

7806.00.99 Los demás 15 E 15 %  

79.01 CINC EN BRUTO.     

7901.11.00 Con un contenido de cinc superior o igual al 99,99 % en peso 0 A 15 %  

7901.12.00 Con un contenido de cinc inferior al 99,99 % en peso 0 A 15 %  

7901.20.00 Aleaciones de cinc 0 A 15 %  

7902.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE CINC. 0 A 10 %  

7903.10.00 Polvo de condensación 0 A 10 %  

7903.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

7904.00.00 BARRAS, PERFILES Y ALAMBRE, DE CINC. 0 A LIBRE  
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7905.00.00 CHAPAS, HOJAS Y TIRAS, DE CINC. 0 A 10 %  

79.07 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE CINC.     

7907.00.10 Artículos para canalizaciones, caballetes para tejados, claraboyas y 
otras manufacturas para la construcción 

0 A 10 %  

7907.00.21 De capacidad superior a 500 litros 0 A 15 %  

7907.00.29 Los demás 0 A 15 %  

7907.00.31 Botes o latas y recipientes similares, con capacidad inferior a 50 litros, 
excepto recipientes de dobles paredes 

0 A 15 %  

7907.00.39 Los demás 0 A 15 %  

7907.00.40 Recipientes para gas comprimido o licuado 0 A 15 %  

7907.00.50 Telas metálicas y enrejadas de alambre; chapas y bandas extendidas 0 A 10 %  

7907.00.61 Puntas, clavos, chinchetas, grapas y artículos análogos 0 A LIBRE  

7907.00.62 Tornillos, pernos, tuercas, escarpias roscadas, remaches, pasadores, 
clavijas, chavetas, arandelas y artículos similares 

0 A LIBRE  

7907.00.70 Estufas, calderas con hogar, cocinas, asadores, braseras, hornillos de 
gas, calientaplatos y aparatos similares de calefacción, distribuidores 
de aire caliente y análogos 

0 A 15 %  

7907.00.81 Batería de cocina; vajillas y demás artículos para los servicios de 
mesa 

0 A 15 %  

7907.00.89 Los demás 0 A 15 %  
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7907.00.91 Artículos de higiene o tocador y sus partes 0 A 10 %  

7907.00.92 Ánodos 0 A LIBRE  

7907.00.93 Persianas y cortinas. 0 A 15 %  

7907.00.94 Tubos y accesorios de tubería [Por ejemplo: empalmes (racores), codos, 
manguitos, de cinc] 

0 A 15 %  

7907.00.99 Los demás 0 A 15 %  

80.01 ESTAÑO EN BRUTO.     

8001.10.00 Estaño sin alear 0 A LIBRE  

8001.20.00 Aleaciones de estaño 0 A 15 %  

8002.00.00 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE ESTAÑO. 0 A 10 %  

8003.00.00 BARRAS, PERFILES Y ALAMBRE, DE ESTAÑO. 0 A LIBRE  

80.07 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE ESTAÑO.     

8007.00.10 Cajas, latas y envases análogos 0 A 15 %  

8007.00.21 Artículos para el servicio de mesa o cocina 0 A 10 %  

8007.00.29 Los demás 0 A 15 %  

8007.00.90 Los demás 0 A 15 %  
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81.01 VOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS 
LOS DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8101.10.00 Polvo 0 A 15 %  

8101.94.00 Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las barras simplemente 
obtenidas por sinterizado 

0 A 15 %  

8101.96.00 Alambre. 0 A 15 %  

8101.97.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8101.99.00 Los demás 0 A 15 %  

81.02 MOLIBDENO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8102.10.00 Polvo 0 A 15 %  

8102.94.00 Molibdeno en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por 
sinterizado 

0 A 15 %  

8102.95.00 Barras, excepto las simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, 
chapas, hojas y tiras 

0 A 15 %  

8102.96.00 Alambre 0 A 15 %  

8102.97.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8102.99.00 Los demás 0 A 15 %  
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81.03 TANTALIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8103.20.00 Tantalio en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por 
sinterizado; polvo 

0 A 15 %  

8103.30.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8103.90.10 Telas metálicas, redes y rejas 0 A 15 %  

8103.90.90 Los demás 0 A 15 %  

81.04 MAGNESIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8104.11.00 Con un contenido de magnesio superior o igual al 99,8 % en peso 0 A 15 %  

8104.19.00 Los demás 0 A 15 %  

8104.20.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8104.30.00 Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; polvo 0 A 10 %  

8104.90 Los demás:     

8104.90.10 Barras, chapas o planchas, perfiles, alambres y tubos 0 A 15 %  

8104.90.20 Telas metálicas, redes y rejas 0 A 10 %  

8104.90.30 Pernos, tornillos, tuercas, arandelas, alcayatas y artículos análogos 0 A 15 %  

8104.90.41 Con capacidad inferior o igual a 300 litros 0 A 15 %  
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8104.90.49 Los demás 0 A 15 %  

8104.90.90 Los demás 0 A 15 %  

81.05 MATAS DE COBALTO Y DEMÁS PRODUCTOS INTERMEDIOS DE LA 
METALURGIA DEL COBALTO; COBALTO Y SUS MANUFACTURAS, 
INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8105.20.00 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del 
cobalto; cobalto en bruto; polvo 

0 A 15 %  

8105.30.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8105.90.00 Los demás 0 A 15 %  

81.06 BISMUTO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS 
Y DESECHOS. 

    

8106.00.10 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8106.00.20 En bruto 0 A 15 %  

8106.00.90 Los demás 0 A 15 %  

81.07 CADMIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS 
Y DESECHOS. 

    

8107.20.00 Cadmio en bruto; polvo 0 A 15 %  

8107.30.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8107.90.00 Los demás 0 A 15 %  
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81.08 TITANIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS 
Y DESECHOS. 

    

8108.20.00 Titanio en bruto; polvo 0 A 15 %  

8108.30.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8108.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

81.09 CIRCONIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8109.20.00 Circonio en bruto; polvo 0 A 15 %  

8109.30.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8109.90.00 Los demás 0 A 15 %  

81.10 ANTIMONIO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8110.10.00 Antimonio en bruto; polvo 0 A 15 %  

8110.20.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8110.90.00 Los demás 0 A 15 %  

81.11 MANGANESO Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8111.00.10 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  
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8111.00.20 En bruto 0 A LIBRE  

8111.00.90 Los demás 0 A 15 %  

81.12 BERILIO, CROMO, GERMANIO, VANADIO, GALIO, HAFNIO (CELTIO), 
INDIO, NIOBIO (COLOMBIO), RENIO Y TALIO, ASÍ COMO LAS 
MANUFACTURAS DE ESTOS METALES, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8112.12.00 En bruto; polvo 0 A 15 %  

8112.13.00 Desperdicios y desechos 0 A 15 %  

8112.19.00 Los demás 0 A 15 %  

8112.21.00 En bruto; polvo 0 A 15 %  

8112.22.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8112.29.00 Los demás 0 A 15 %  

8112.51.00 En bruto; polvo 0 A 15 %  

8112.52.00 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8112.59.00 Los demás 0 A 15 %  

8112.92 En bruto; polvo ;desperdicios y desechos:     

8112.92.10 Germanio o vanadio en bruto 0 A 15 %  

8112.92.90 Los demás 0 A 10 %  
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8112.99.00 Los demás 0 A 15 %  

81.13 "CERMET" Y SUS MANUFACTURAS, INCLUIDOS LOS 
DESPERDICIOS Y DESECHOS. 

    

8113.00.10 Desperdicios y desechos 0 A 10 %  

8113.00.20 En bruto 0 A 15 %  

8113.00.90 Los demás 0 A 15 %  

82.01 LAYAS, PALAS, AZADAS, PICOS, BINADERAS, HORCAS DE 
LABRANZA, RASTRILLOS Y RAEDERAS; HACHAS, HOCINOS Y 
HERRAMIENTAS SIMILARES CON FILO; TIJERAS DE PODAR DE 
CUALQUIER TIPO; HOCES Y GUADAÑAS, CUCHILLOS PARA HENO O 
PARA PAJA, CIZALLAS PARA SETOS, CUÑAS Y DEMÁS 
HERRAMIENTAS DE MANO, AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS O 
FORESTALES. 

    

8201.10.00 Layas y palas 15 E 10 %  

8201.20.00 Horcas de labranza 0 A LIBRE  

8201.30.10 Picos 15 E 10 %  

8201.30.20 Escobas de jardín (rastrillos de flejes) 15 E 15 %  

8201.30.90 Las demás 15 E LIBRE  

8201.40.10 Para uso forestal o agrícola - A LIBRE  

8201.40.90 Las demás 0 A 10 %  
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8201.40.90A Únicamente hachas, chuzos, cuchillos y cortabananos 15 E 10 %  

8201.40.90B Únicamente machetes 15 E 10 %  

8201.50.00 Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para usar con una sola 
mano (podadoras) 

0 A 10 %  

8201.60.00 Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas similares, para usar 
con las dos manos 

0 A LIBRE  

8201.90.00 Las demás, herramientas de mano, agrícolas, hortícolas o forestales - A LIBRE  

82.02 SIERRAS DE MANO; HOJAS DE SIERRA DE CUALQUIER CLASE 
(INCLUSO LAS FRESAS SIERRA Y LAS HOJAS SIN DENTAR). 

    

8202.10.00 Sierras de mano 0 A 10 %  

8202.20.00 Hojas de sierra de cinta 0 A 3 %  

8202.20.00A Únicamente de acero, de anchura superior o igual a 6 mm pero inferior o 
igual a 31 mm y espesor superior o igual a 0,6 mm pero inferior o igual a 
25 mm 

5 E 3 %  

8202.31.00 Con parte operante de acero 0 A 3 %  

8202.39.00 Las demás, incluidas las partes 0 A 3 %  

8202.39.00A Únicamente hojas de sierra con parte operante de carburo de volframio 
(tungsteno), de diámetro superior o igual a 1 524 mm pero inferior o igual 
a 4 572 mm y espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 
35 mm 

5 E 3 %  
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8202.40.00 Cadenas cortantes 0 A 10 %  

8202.91.00 Hojas de sierra rectas para trabajar metal 0 A 3 %  

8202.91.00A Únicamente para arcos de uso manual, de anchura inferior o igual a 
135 mm, espesor inferior o igual a 0,8 mm y longitud inferior o igual a 
310 mm, con 18, 24 ó 32 dientes por cada 254 mm 

10 E 3 %  

8202.99.00 Las demás 0 A 3 %  

82.03 LIMAS, ESCOFINAS, ALICATES (INCLUSO CORTANTES), TENAZAS, 
PINZAS, CIZALLAS PARA METALES, CORTATUBOS, 
CORTAPERNOS, SACABOCADOS Y HERRAMIENTAS SIMILARES, DE 
MANO. 

    

8203.10 Limas, escofinas y herramientas similares:     

8203.10.10 Limas triangulares para metales, del tipo utilizado en las actividades 
agrícolas o forestales 

0 A LIBRE  

8203.10.90 Las demás 0 A 10 %  

8203.10.90A Únicamente limas planas, para metal 10 E 10 %  

8203.20 Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares:     

8203.20.10 Pinzas para depilar 0 A 15 %  

8203.20.90 Las demás 0 A 10 %  

8203.30.00 Cizallas para metales y herramientas similares 0 A 10 %  
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82.04 LLAVES DE AJUSTE DE MANO (INCLUIDAS LAS LLAVES 
DINAMOMÉTRICAS); CUBOS DE AJUSTE INTERCAMBIABLES, 
INCLUSO CON MANGO. 

    

8203.40.00 Cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares 0 A 10 %  

8204.11.00 De boca fija 0 A 10 %  

8204.12.00 De boca variable 0 A 10 %  

8204.20.00 Cubos de ajuste intercambiables, incluso con mango 0 A 10 %  

82.05 HERRAMIENTAS DE MANO (INCLUIDOS LOS DIAMANTES DE 
VIDRIERO) NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE; 
LÁMPARAS DE SOLDAR Y SIMILARES; TORNILLOS DE BANCO, 
PRENSAS DE CARPINTERO Y SIMILARES, EXCEPTO LOS QUE SEAN 
ACCESORIOS O PARTES DE MÁQUINAS HERRAMIENTA; YUNQUES; 
FRAGUAS PORTÁTILES; MUELAS DE MANO O PEDAL, CON 
BASTIDOR. 

    

8205.10.00 Herramientas de taladrar o roscar (incluidas las terrajas) 0 A 10 %  

8205.20 Martillos y mazas:     

8205.20.11 De cobre, o aleaciones de cobre 0 A 15 %  

8205.20.19 Las demás 0 A 15 %  

8205.20.90 Los demás 0 A 10 %  

8205.30.00 Cepillos, formones, gubias y herramientas cortantes similares para 
trabajar madera 

0 A 10 %  
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8205.40.00 Destornilladores 0 A 10 %  

8205.51 De uso doméstico:     

8205.51.10 De cobre o aleaciones de cobre 15 E 15 %  

8205.51.20 Portarolos de pintar 15 E 10 %  

8205.51.90 Los demás 15 E 15 %  

8205.51.90A Únicamente abrelatas, destapadores de botellas, sacacorchos, 
rompenueces, picahielos y herramientas similares 

10 E 15 %  

8205.59 Las demás:     

8205.59.10 Instrumento manual para descornar 0 A 5 %  

8205.59.90 Las demás 0 A 10 %  

8205.59.90A Únicamente cinceles, de longitud superior o igual a 10 cm pero inferior o 
igual a 25 cm 

5 E 10 %  

8205.60.00 Lámparas de soldar y similares 0 A 10 %  

8205.70.00 Tornillos de banco, prensas de carpintero y similares 0 A 10 %  

8205.80.00 Yunques; fraguas portátiles; muelas de mano o pedal, con bastidor 0 A 10 %  

8205.90 Juegos de artículos de dos o más de las subpartidas anteriores:     
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8205.90.11 De cobre o aleaciones de cobre 0 A 15 %  

8205.90.19 Los demás 0 A 15 %  

8205.90.90 Los demás 0 A 10 %  

8206.00.00 HERRAMIENTAS DE DOS O MÁS DE LAS PARTIDAS 82.02 a 82.05, 
ACONDICIONADAS EN JUEGOS PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

0 A 10 %  

82.07 ÚTILES INTERCAMBIABLES PARA HERRAMIENTAS DE MANO, 
INCLUSO MECÁNICAS, O PARA MÁQUINAS HERRAMIENTA (POR 
EJEMPLO: DE EMBUTIR, ESTAMPAR, PUNZONAR, ROSCAR 
(INCLUSO ATERRAJAR), TALADRAR, ESCARIAR, BROCHAR, 
FRESAR, TORNEAR, ATORNILLAR), INCLUIDAS LAS HILERAS DE 
EXTRUDIR METAL, ASÍ COMO LOS ÚTILES DE PERFORACIÓN O 
SONDEO. 

    

8207.13.00 Con parte operante de "cermet" 0 A 3 %  

8207.19.00 Los demás, incluidas las partes 0 A 3 %  

8207.20.00 Hileras para extrudir metal 0 A 3 %  

8207.30.00 Útiles de embutir, estampar o punzonar 0 A 3 %  

8207.30.00A Únicamente dados, punzones y matrices para embutir 5 C 3 %  

8207.40.00 Útiles de roscar (incluso aterrajar) 0 A 3 %  

8207.50.00 Útiles de taladrar 0 A 3 %  
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8207.60.00 Útiles de escariar o brochar 0 A 3 %  

8207.70.00 Útiles de fresar 0 A 3 %  

8207.80.00 Útiles de tornear 0 A 3 %  

8207.90.00 Los demás útiles intercambiables 0 A 3 %  

82.08 CUCHILLAS Y HOJAS CORTANTES, PARA MÁQUINAS O APARATOS 
MECÁNICOS. 

    

8208.10.00 Para trabajar metal 0 A 3 %  

8208.20.00 Para trabajar madera 0 A 3 %  

8208.30.00 Para aparatos de cocina o máquinas de la industria alimentaria 0 A 3 %  

8208.40.00 Para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales 0 A 3 %  

8208.90.00 Las demás 0 A 3 %  

8209.00.00 PLAQUITAS, VARILLAS, PUNTAS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA 
ÚTILES, SIN MONTAR, DE "CERMET". 

0 A 10 %  

82.10 APARATOS MECÁNICOS ACCIONADOS A MANO, DE PESO 
INFERIOR O IGUAL A 10 kg, UTILIZADOS PARA PREPARAR, 
ACONDICIONAR O SERVIR ALIMENTOS O BEBIDAS: 

    

8210.00.10 Molinos para maíz, principalmente 0 A 15 %  

8210.00.90 Los demás 0 A 15 %  
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82.11 CUCHILLOS CON HOJA CORTANTE O DENTADA, INCLUIDAS LAS 
NAVAJAS DE PODAR, Y SUS HOJAS (EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 82.08). 

    

8211.10 Surtidos:     

8211.10.10 Para artesanos 10 E 10 %  

8211.10.90 Los demás 10 E 15 %  

8211.91.00 Cuchillos de mesa de hoja fija. 10 E 15 %  

8211.92 Los demás cuchillos de hoja fija:     

8211.92.10 Cuchillos especiales para artesanos 10 E 10 %  

8211.92.90 Los demás 10 E 15 %  

8211.93 Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las navajas de podar:     

8211.93.10 Para artesanos 15 E 10 %  

8211.93.90 Los demás 15 E 15 %  

8211.94.00 Hojas 0 A 15 %  

8211.95 Mangos de metal común:     

8211.95.10 Para artesanos 15 E 10 %  

8211.95.90 Los demás 15 E 15 %  
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82.12 NAVAJAS Y MÁQUINAS DE AFEITAR Y SUS HOJAS (INCLUIDOS LOS 
ESBOZOS EN FLEJE). 

    

8212.10.00 Navajas y máquinas de afeitar 10 E 10 %  

8212.20.00 Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos en fleje 0 A 10 %  

8212.90.00 Las demás partes 0 A 10 %  

82.13 TIJERAS Y SUS HOJAS:     

8213.00.10 Tijeras de punta roma 15 E 15 %  

8213.00.90 Las demás 15 E 10 %  

82.14 LOS DEMÁS ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA (POR EJEMPLO: 
MÁQUINAS DE CORTAR EL PELO O DE ESQUILAR, CUCHILLAS 
PARA PICAR CARNE, TAJADERAS DE CARNICERÍA O COCINA Y 
CORTAPAPELES); HERRAMIENTAS Y JUEGOS DE HERRAMIENTAS 
DE MANICURA O PEDICURO (INCLUIDAS LAS LIMAS PARA UÑAS). 

    

8214.10 Cortapapeles, abrecartas, raspadores, sacapuntas y sus cuchillas:     

8214.10.10 Sacapuntas y sus cuchillas 15 E 10 %  

8214.10.90 Los demás 15 E 10 %  

8214.20.00 Herramientas y juegos de herramientas de manicura o de pedicuro 
(incluidas las limas para uñas) 

10 E 10 %  
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8214.90 Los demás:     

8214.90.10 Máquinas o aparatos de esquilar 10 E 10 %  

8214.90.91 Peinillas con navaja para cortar el cabello 10 E 10 %  

8214.90.99 Los demás 10 E 10 %  

82.15 CUCHARAS, TENEDORES, CUCHARONES, ESPUMADERAS, PALAS 
PARA TARTA, CUCHILLOS PARA PESCADO O MANTEQUILLA 
(MANTECA), PINZAS PARA AZÚCAR Y ARTÍCULOS SIMILARES. 

    

8215.10.00 Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, dorado o 
platinado 

10 E 10 %  

8215.20.00 Los demás surtidos 10 E 10 %  

8215.91.00 Plateados, dorados o platinados 10 E 10 %  

8215.99.00 Los demás 10 E 10 %  

83.01 CANDADOS, CERRADURAS Y CERROJOS (DE LLAVE, 
COMBINACIÓN O ELÉCTRICOS), DE METAL COMÚN; CIERRES Y 
MONTURAS CIERRE, CON CERRADURA INCORPORADA, DE METAL 
COMÚN; LLAVES DE METAL COMÚN PARA ESTOS ARTÍCULOS. 

    

8301.10.00 Candados 5 C LIBRE  

8301.20.00 Cerraduras del tipo de las utilizadas en vehículos automóviles 0 A 10 %  
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8301.30.00 Cerraduras del tipo de las utilizadas en muebles 0 A LIBRE  

8301.40.00 Las demás cerraduras; cerrojos - A LIBRE  

8301.50.00 Cierres y monturas cierre, con cerradura incorporada 0 A LIBRE  

8301.60.00 Partes 0 A LIBRE  

8301.70.00 Llaves presentadas aisladamente 5 E 10 %  

83.02 GUARNICIONES, HERRAJES Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE METAL 
COMÚN, PARA MUEBLES, PUERTAS, ESCALERAS, VENTANAS, 
PERSIANAS, CARROCERÍAS, ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA, 
BAÚLES, ARCAS, COFRES Y DEMÁS MANUFACTURAS DE ESTA 
CLASE; COLGADORES, PERCHAS, SOPORTES Y ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE METAL COMÚN; RUEDAS CON MONTURA DE 
METAL COMÚN; CIERRAPUERTAS AUTOMÁTICOS DE METAL 
COMÚN. 

    

8302.10.00 Bisagras de cualquier clase (incluidos los pernios y demás goznes) - A LIBRE  

8302.20.00 Ruedas 0 A LIBRE  

8302.30.00 Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para vehículos 
automóviles 

0 A 10 %  

8302.41 Para edificios:     

8302.41.10 Portavidrios para celosías con anchos mayores de 4 pulgadas 10 C LIBRE  

8302.41.20 Operadores para el cierre de ventanas 10 E LIBRE  

8302.41.30 Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares para persianas 10 C LIBRE  
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8302.41.90 Los demás 10 C 10 %  

8302.41.90A Únicamente mecanismos para accionar ventanas (operadores) y clips 
para ventanas 

10 E 10 %  

8302.41.90B Únicamente cerrojos con pestillos, accionados por muelles (resortes) y 
operados por medio de palanca 

0 A 10 %  

8302.42.00 Los demás, para muebles 5 C LIBRE  

8302.49.00 Los demás 5 C 10 %  

8302.49.00A Únicamente para cajas de caudales, puertas y compartimientos 
blindados 

0 A 10 %  

8302.49.00B Únicamente para baúles, maletas y demás artículos de esta clase 0 A 10 %  

8302.50 Colgadores, perchas, soportes y artículos similares:     

8302.50.10 Percheros y colgadores del tipo utilizado en locales comerciales para 
colgar ropa 

10 E 5 %  

8302.50.90 Los demás 10 E 5 %  

8302.60.00 Cierrapuertas automáticos 0 A LIBRE  

8303.00.00 CAJAS DE CAUDALES, PUERTAS BLINDADAS Y COMPARTIMIENTOS 
PARA CÁMARAS ACORAZADAS, COFRES Y CAJAS DE 
SEGURIDAD Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE METAL COMÚN. 

15 G 15 %  

8304.00.00 CLASIFICADORES, FICHEROS, CAJAS DE CLASIFICACIÓN, 
BANDEJAS DE CORRESPONDENCIA, PLUMEROS (VASOS O CAJAS 
PARA PLUMAS DE ESCRIBIR), PORTASELLOS Y MATERIAL SIMILAR 
DE OFICINA, DE METAL COMÚN, EXCEPTO LOS MUEBLES DE 
OFICINA DE LA PARTIDA 94.03. 

15 E 15 %  
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83.05 MECANISMOS PARA ENCUADERNACIÓN DE HOJAS 
INTERCAMBIABLES O PARA CLASIFICADORES, SUJETADORES, 
CANTONERAS, CLIPS, ÍNDICES DE SEÑAL Y ARTÍCULOS SIMILARES 
DE OFICINA, DE METAL COMÚN; GRAPAS EN TIRAS (POR 
EJEMPLO: DE OFICINA, TAPICERÍA O ENVASE), DE METAL COMÚN. 

    

8305.10.00 Mecanismos para encuadernación de hojas intercambiables o para 
clasificadores 

0 A LIBRE  

8305.20 Grapas en tiras:     

8305.20.10 Del tipo utilizado por tapiceros y embaladores 5 E LIBRE  

8305.20.90 Los demás - A LIBRE  

8305.90.00 Los demás, incluidas las partes 15 E 15 %  

83.06 CAMPANAS, CAMPANILLAS, GONGOS Y ARTÍCULOS SIMILARES, 
QUE NO SEAN ELÉCTRICOS, DE METAL COMÚN; ESTATUILLAS Y 
DEMÁS ARTÍCULOS DE ADORNO, DE METAL COMÚN; MARCOS 
PARA FOTOGRAFÍAS, GRABADOS O SIMILARES, DE METAL 
COMÚN; ESPEJOS DE METAL COMÚN. 

    

8306.10.00 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares 10 E 15 %  

8306.21.00 Plateados, dorados o platinados 15 E 10 %  

8306.29.00 Los demás 15 E 10 %  

8306.30 Marcos para fotografías, grabados o similares; espejos:     

8306.30.10 Marcos para fotografías, grabados o similares 15 E 15 %  
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8306.30.20 Espejos de metales comunes, incluso enmarcados 15 E 15 %  

83.07 TUBOS FLEXIBLES DE METAL COMÚN, INCLUSO CON SUS 
ACCESORIOS. 

    

8307.10.00 De hierro o acero 0 A 15 %  

8307.90.00 De los demás metales comunes 0 A 15 %  

83.08 CIERRES, MONTURAS CIERRE, HEBILLAS, HEBILLAS CIERRE, 
CORCHETES, GANCHOS, ANILLOS PARA OJETES Y ARTÍCULOS 
SIMILARES, DE METAL COMÚN, PARA PRENDAS DE VESTIR, 
CALZADO, TOLDOS, MARROQUINERÍA O DEMÁS ARTÍCULOS 
CONFECCIONADOS; REMACHES TUBULARES O CON ESPIGA 
HENDIDA DE METAL COMÚN; CUENTAS Y LENTEJUELAS, DE 
METAL COMÚN. 

    

8308.10.00 Corchetes, ganchos y anillos para ojetes 0 A LIBRE  

8308.20.00 Remaches tubulares o con espiga hendida 0 A LIBRE  

8308.90.00 Los demás, incluidas las partes 0 A LIBRE  

83.09 TAPONES Y TAPAS (INCLUIDAS LAS TAPAS CORONA, LAS TAPAS 
ROSCADAS Y LOS TAPONES VERTEDORES), CÁPSULAS PARA 
BOTELLAS, TAPONES ROSCADOS, SOBRETAPAS, PRECINTOS Y 
DEMÁS ACCESORIOS PARA ENVASES, DE METAL COMÚN. 

    

8309.10.00 Tapas corona 15 G 15 %  
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8309.90 Los demás:     

8309.90.10 Precintos de todas clases 0 A LIBRE  

8309.90.20 Ataduras para cerrar sacos, bolsas, u otros continentes 10 E LIBRE  

8309.90.30 Tapas para radiadores o para depósitos de combustibles de vehículos 10 E 10 %  

8309.90.40 Tapas abrefácil para envases de aluminio 0 A LIBRE  

8309.90.90 Los demás - A LIBRE  

8310.00.00 PLACAS INDICADORAS, PLACAS RÓTULO, PLACAS DE 
DIRECCIONES Y PLACAS SIMILARES, CIFRAS, LETRAS Y SIGNOS 
DIVERSOS, DE METAL COMÚN, EXCEPTO LOS DE LA 
PARTIDA 94.05. 

15 E 15 %  

83.11 ALAMBRES, VARILLAS, TUBOS, PLACAS, ELECTRODOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE METAL COMÚN O DE CARBURO 
METÁLICO, RECUBIERTOS O RELLENOS DE DECAPANTES O DE 
FUNDENTES, PARA SOLDADURA O DEPÓSITO DE METAL O DE 
CARBURO METÁLICO; ALAMBRES Y VARILLAS, DE POLVO DE 
METAL COMÚN AGLOMERADO, PARA LA METALIZACIÓN POR 
PROYECCIÓN. 

    

8311.10.00 Electrodos recubiertos para soldadura de arco, de metal común 0 A LIBRE  

8311.20.00 Alambre relleno para soldadura de arco, de metal común 0 A LIBRE  

8311.30.00 Varillas recubiertas y alambre relleno para soldar al soplete, de metal 
común 

0 A LIBRE  
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8311.90.00 Los demás 0 A LIBRE  

84.01 REACTORES NUCLEARES; ELEMENTOS COMBUSTIBLES 
(CARTUCHOS) SIN IRRADIAR PARA REACTORES NUCLEARES; 
MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA SEPARACIÓN ISOTÓPICA. 

    

8401.10.00 Reactores nucleares 0 A 10 %  

8401.20.00 Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes 0 A 15 %  

8401.30.00 Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar 0 A 10 %  

8401.40.00 Partes de reactores nucleares 0 A 10 %  

84.02 CALDERAS DE VAPOR (GENERADORES DE VAPOR), EXCEPTO LAS 
DE CALEFACCIÓN CENTRAL CONCEBIDAS PARA PRODUCIR AGUA 
CALIENTE Y TAMBIÉN VAPOR A BAJA PRESIÓN; CALDERAS 
DENOMINADAS "DE AGUA SOBRECALENTADA". 

    

8402.11.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 45 
toneladas por hora 

0 A 3 %  

8402.12.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor inferior o igual a 
45 toneladas por hora 

0 A 3 %  

8402.19.00 Las demás calderas de vapor, incluidas las calderas mixtas 0 A 3 %  

8402.20.00 Calderas denominadas "de agua sobrecalentada" 0 A 3 %  

8402.90.00 Partes 0 A 3 %  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2461 

Código SAC 
2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

84.03 CALDERAS PARA CALEFACCIÓN CENTRAL, EXCEPTO LAS DE LA 
PARTIDA 84.02. 

    

8403.10.00 Calderas 0 A 15 %  

8403.90.00 Partes 0 A 15 %  

84.04 APARATOS AUXILIARES PARA LAS CALDERAS DE LAS 
PARTIDAS 84.02 U 84.03 (POR EJEMPLO: ECONOMIZADORES, 
RECALENTADORES, DESHOLLINADORES O RECUPERADORES DE 
GAS); CONDENSADORES PARA MÁQUINAS DE VAPOR. 

    

8404.10.00 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 84.02 u 84.03 0 A 3 %  

8404.20.00 Condensadores para máquinas de vapor 0 A 3 %  

8404.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.05 GENERADORES DE GAS POBRE (GAS DE AIRE) O DE GAS DE 
AGUA, INCLUSO CON SUS DEPURADORES; GENERADORES DE 
ACETILENO Y GENERADORES SIMILARES DE GASES, POR VÍA 
HÚMEDA, INCLUSO CON SUS DEPURADORES. 

    

8405.10 Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso 
con sus depuradores; generadores de acetileno y generadores 
similares de gases, por vía húmeda, incluso con sus depuradores: 

    

8405.10.10 Gasógenos para aparatos autopropulsados o vehículos automóviles 0 A 10 %  

8405.10.90 Los demás 0 A 3 %  
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8405.90 Partes:     

8405.90.10 Para gasógenos de aparatos autopropulsados o vehículos automóviles 0 A 10 %  

8405.90.90 Los demás 0 A 3 %  

84.06 TURBINAS DE VAPOR.     

8406.10.00 Turbinas para la propulsión de barcos 0 A 15 %  

8406.81.00 De potencia superior a 40 MW 0 A 3 %  

8406.82.00 De potencia inferior o igual a 40 MW 0 A 3 %  

8406.90.00 Partes 0 A 10 %  

84.07 MOTORES DE ÉMBOLO (PISTÓN) ALTERNATIVO Y MOTORES 
ROTATIVOS, DE ENCENDIDO POR CHISPA (MOTORES DE 
EXPLOSIÓN). 

    

8407.10.00 Motores de aviación 0 A 15 %  

8407.21 Del tipo fueraborda:     

8407.21.10 De potencia igual inferior a 40 caballos de fuerza 0 A LIBRE  

8407.21.90 Las demás 0 A LIBRE  

8407.29 Los demás:     

8407.29.10 De potencia igual o inferior a 35 caballos de fuerza 0 A LIBRE  

8407.29.90 Los demás 0 A LIBRE  
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8407.31.00 De cilindrada inferior o igual a 50 cm3 0 A 10 %  

8407.32.00 De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3 0 A 10 %  

8407.33.00 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1 000 cm3 0 A 10 %  

8407.34.00 De cilindrada superior a 1 000 cm3 0 A 5 %  

8407.90.00 Los demás motores 0 A 10 %  

84.08 MOTORES DE ÉMBOLO (PISTÓN) DE ENCENDIDO POR 
COMPRESIÓN (MOTORES DIESEL O SEMI - DIESEL). 

    

8408.10 Motores para la propulsión de barcos:     

8408.10.10 Motores internos de potencia igual o inferior a 35 caballos de fuerza 0 A LIBRE  

8408.10.20 Motores internos de potencia superior a 35 caballos de fuerza, con 
sistema de enfriamiento por serpentina 

0 A LIBRE  

8408.10.30 Del tipo fuera de borda y de potencia igual o inferior a 40 caballos de 
fuerza 

0 A LIBRE  

8408.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

8408.20.00 Motores de los tipos utilizados para la propulsión de vehículos del 
Capítulo 87 

0 A 5 %  

8408.90.00 Los demás motores 0 A 3 %  

84.09 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O 
PRINCIPALMENTE, A LOS MOTORES DE LAS PARTIDAS 84.07 U 
84.08. 

    

8409.10.00 De motores de aviación 0 A 5 %  
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8409.91.00 Identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los 
motores de émbolo (pistón) de encendido por chispa 

0 A 5 %  

8409.99 Las demás:     

8409.99.10 De motores internos para propulsión de barcos que funcionen con 
sistema de enfriamiento por serpentina 

0 A 5 %  

8409.99.90 Las demás 0 A 3 %  

84.10 TURBINAS HIDRÁULICAS, RUEDAS HIDRÁULICAS Y SUS 
REGULADORES. 

    

8410.11.00 De potencia inferior o igual a 1 000 KW 0 A 3 %  

8410.12.00 De potencia superior a 1 000 kW pero inferior o igual a 10 000 kW 0 A 3 %  

8410.13.00 De potencia superior a 10 000 kW 0 A 3 %  

8410.90.00 Partes, incluidos los reguladores 0 A 3 %  

84.11 TU RBORREACTORES, TURBOPROPULSORES Y DEMÁS TURBINAS 
DE GAS. 

    

8411.11.00 De empuje inferior o igual a 25 kN 0 A 3 %  

8411.12.00 De empuje superior a 25 kN 0 A 3 %  

8411.21.00 De potencia inferior o igual a 1 100 kW 0 A 3 %  

8411.22.00 De potencia superior a 1 100 kW 0 A 3 %  

8411.81.00 De potencia inferior o igual a 5 000 kW 0 A 3 %  
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8411.82.00 De potencia superior a 5 000 kW 0 A 3 %  

8411.91.00 De turborreactores o de turbopropulsores 0 A 3 %  

8411.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.12 LOS DEMÁS MOTORES Y MÁQUINAS MOTRICES.     

8412.10.00 Propulsores a reacción, excepto los turborreactores 0 A 15 %  

8412.21.00 Con movimiento rectilíneo (cilindros) 0 A 3 %  

8412.29.00 Los demás 0 A 3 %  

8412.31.00 Con movimiento rectilíneo (cilindros) 0 A 3 %  

8412.39.00 Los demás 0 A 3 %  

8412.80 Los demás:     

8412.80.10 Motores de viento o eolios 0 A 5 %  

8412.80.90 Los demás 0 A 3 %  

8412.90 Partes:     

8412.90.10 Para motores hidráulicos o neumáticos de movimientos rectilíneos 
(cilindro) 

0 A 3 %  

8412.90.20 Para motores de viento o eolios 0 A 5 %  

8412.90.90 Los demás 0 A 3 %  
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84.13 BOMBAS PARA LÍQUIDOS, INCLUSO CON DISPOSITIVO MEDIDOR 
INCORPORADO; ELEVADORES DE LÍQUIDOS. 

    

8413.11.00 Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, del tipo de las 
utilizadas en gasolineras, estaciones de servicio o garajes 

0 A 15 %  

8413.19.00 Las demás 0 A 3 %  

8413.20 Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 8413.11 u 8413.19:     

8413.20.10 Para actividad agropecuaria 0 A LIBRE  

8413.20.20 Para sistema de achique marino 0 A 5 %  

8413.20.90 Los demás 0 A 3 %  

8413.30.00 Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para motores de encendido 
por chispa o compresión 

0 A 5 %  

8413.40.00 Bombas para hormigón 0 A 3 %  

8413.50 Las demás bombas volumétricas alternativas:     

8413.50.10 Para actividad agropecuaria 0 A LIBRE  

8413.50.20 Para sistema de achique marino 0 A 5 %  

8413.50.90 Los demás 0 A 3 %  

8413.60 Las demás bombas volumétricas rotativas:     

8413.60.10 Para actividad agropecuaria 0 A LIBRE  
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8413.60.20 Para sistema de achique marinos 0 A 5 %  

8413.60.90 Los demás 0 A 3 %  

8413.70 Las demás bombas centrífugas:     

8413.70.10 Para actividad agropecuaria 0 A LIBRE  

8413.70.20 Para sistema de achique marino 0 A 5 %  

8413.70.90 Los demás 0 A 3 %  

8413.81 Bombas:     

8413.81.10 Para actividad agropecuaria 0 A LIBRE  

8413.81.20 Para sistema de achique marino 0 A 5 %  

8413.81.90 Los demás 0 A 3 %  

8413.82.00 Elevadores de líquidos 0 A 3 %  

8413.91.00 De bombas 0 A LIBRE  

8413.92.00 De elevadores de líquidos 0 A 3 %  

84.14 BOMBAS DE AIRE O DE VACÍO, COMPRESORES DE AIRE U OTROS 
GASES Y VENTILADORES; CAMPANAS ASPIRANTES PARA 
EXTRACCIÓN O RECICLADO, CON VENTILADOR INCORPORADO, 
INCLUSO CON FILTRO. 

    

8414.10.00 Bombas de vacío 0 A 3 %  
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8414.20.00 Bombas de aire, de mano o pedal 0 A 3 %  

8414.30.00 Compresores del tipo de los utilizados en los equipos frigoríficos 0 A 3 %  

8414.40.00 Compresores de aire montados en chasis remolcable con ruedas 0 A 10 %  

8414.51.00 Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, techo o ventana, con 
motor eléctrico incorporado de potencia inferior o igual a 125 W 

15 E 10 %  

8414.59.00 Los demás 10 E 3 %  

8414.60.00 Campanas aspirantes en las que el mayor lado horizontal sea inferior o 
igual a 120 cm 

10 E 10 %  

8414.80.00 Los demás 0 A 3 %  

8414.90 Partes:     

8414.90.10 Para ventiladores de la partida arancelaria 8414.51.00 10 E 15 %  

8414.90.10A Únicamente canastas 0 A 15 %  

8414.90.90 Las demás 0 A 3 %  

84.15 MÁQUINAS Y APARATOS PARA ACONDICIONAMIENTO DE AIRE 
QUE COMPRENDAN UN VENTILADOR CON MOTOR Y LOS 
DISPOSITIVOS ADECUADOS PARA MODIFICAR LA TEMPERATURA Y 
LA HUMEDAD, AUNQUE NO REGULEN SEPARADAMENTE EL 
GRADO HIGROMÉTRICO. 

    

8415.10 De pared o para ventanas, formando un solo cuerpo o del tipo sistema 
de elementos separados ("split - system"): 

    

8415.10.10 Presentado desmontado o sin montar todavía (desarmado) 15 E 10 %  
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8415.10.90 Los demás 15 E 10 %  

8415.20.00 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes 15 E 5 %  

8415.81.00 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo térmico 
(bombas de calor reversibles) 

15 E 10 %  

8415.82 Los demás, con equipo de enfriamiento:     

8415.82.10 Los demás, presentados desmontados o sin montar todavía (desarmado) 15 E 10 %  

8415.82.90 Los demás 15 E 10 %  

8415.83.00 Sin equipo de enfriamiento 15 E 10 %  

8415.9 Partes:     

8415.90.10 Destinadas principalmente a vehículos automóviles del Capítulo 87 0 A 5 %  

8415.90.20 Destinadas principalmente a los artículos de la subpartida 8415.83 0 A 3 %  

8415.90.90 Los demás 0 A 10 %  

84.16 QUEMADORES PARA LA ALIMENTACIÓN DE HOGARES, DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O SÓLIDOS PULVERIZADOS O DE 
GASES; ALIMENTADORES MECÁNICOS DE HOGARES, PARRILLAS 
MECÁNICAS, DESCARGADORES MECÁNICOS DE CENIZAS Y 
DEMÁS DISPOSITIVOS MECÁNICOS AUXILIARES EMPLEADOS EN 
HOGARES. 

    

8416.10 Quemadores de combustibles líquidos:     

8416.10.20 Para la industria azucarera 0 A 3 %  

8416.10.90 Los demás 0 A 3 %  
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8416.20 Los demás quemadores, incluidos los mixtos:     

8416.20.10 Para la industria azucarera 0 A 3 %  

8416.20.90 Los demás 0 A 3 %  

8416.30.00 Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas mecánicas, 
descargadores mecánicos de cenizas y demás dispositivos mecánicos 
auxiliares empleados en hogares 

0 A 15 %  

8416.30.00A Únicamente alimentadores mecánicos de hogares que utilicen granza o 
residuos de granos como combustible 

10 E 15 %  

8416.90.00 Partes 0 A 15 %  

84.17 HORNOS INDUSTRIALES O DE LABORATORIO, INCLUIDOS LOS 
INCINERADORES, QUE NO SEAN ELÉCTRICOS. 

    

8417.10 Hornos para tostación, fusión u otros tratamientos térmicos de los 
minerales metalíferos (incluidas las piritas) o de los metales: 

    

8417.10.10 Para fusión, incluidos los cubilotes 0 A 3 %  

8417.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

8417.20.00 Hornos de panadería, pastelería o galletería 10 E 3 %  

8417.80.00 Los demás 0 A LIBRE  

8417.90 Partes:     

8417.90.10 Para horno de fusión de metal o mineral metalífero, incluidos los 
cubilotes 

0 A 3 %  
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8417.90.20 Para hornos de panadería, pastelería o galletería 0 A 3 %  

8417.90.90 Los demás 0 A LIBRE  

84.18 REFRIGERADORES, CONGELADORES Y DEMÁS MATERIAL, 
MÁQUINAS Y APARATOS PARA PRODUCCIÓN DE FRÍO, AUNQUE 
NO SEAN ELÉCTRICOS; BOMBAS DE CALOR, EXCEPTO LAS 
MÁQUINAS Y APARATOS PARA ACONDICIONAMIENTO DE AIRE DE 
LA PARTIDA 84.15. 

    

8418.10 Combinaciones de refrigerador y congelador con puertas exteriores 
separadas: 

    

8418.10.11 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8418.10.19 Los demás 15 E 10 %  

8418.10.90 Los demás 15 E 10 %  

8418.21 De compresión:     

8418.21.11 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8418.21.19 Las demás 15 E 10 %  

8418.21.90 Los demás 15 E 10 %  

8418.29 Los demás:     

8418.29.10 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8418.29.90 Los demás 15 E 15 %  

8418.30 Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de capacidad inferior o 
igual a 800 litros: 

    

8418.30.11 Desmontados o sin armar 15 E 3 %  
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8418.30.19 Los demás 15 E 15 %  

8418.30.90 Los demás 15 E 3 %  

8418.40 Congeladores verticales del tipo armario, de capacidad inferior o igual a 
900 litros: 

    

8418.40.11 Desmontados o sin armar 15 E 3 %  

8418.40.19 Los demás 15 E 3 %  

8418.40.90 Los demás 15 E 3 %  

8418.50.00 Los demás muebles (armarios, arcones (cofres), vitrinas, mostradores y 
similares) para la conservación y exposición de los productos, que 
incorporen un equipo para refrigerar o congelar 

15 E 3 %  

8418.61.00 Bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 84.15 

10 E 3 %  

8418.61.00A Únicamente grupos frigoríficos de compresión en los que el 
condensador esté constituido por un intercambiador de calor 

0 A 3 %  

8418.69 Los demás:     

8418.69.10 Las demás máquinas y aparatos para fabricar hielo o helado 10 E 3 %  

8418.69.21 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8418.69.29 Los demás 15 E 3 %  

8418.69.30 Los demás aparatos enfriadores de leche para granjas 10 E LIBRE  

8418.69.90 Los demás 10 E 3 %  

8418.69.90A Únicamente fuentes para agua y otros aparatos enfriadores de bebidas 15 E 3 %  
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8418.91.00 Muebles concebidos para incorporarles un equipo de producción de frío 15 E 15 %  

8418.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.19 APARATOS Y DISPOSITIVOS, AUNQUE SE CALIENTEN 
ELÉCTRICAMENTE (EXCEPTO LOS HORNOS Y DEMÁS APARATOS 
DE LA PARTIDA 85.14), PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIAS 
MEDIANTE OPERACIONES QUE IMPLIQUEN UN CAMBIO DE 
TEMPERATURA, TALES COMO CALENTAMIENTO, COCCIÓN, 
TORREFACCIÓN, DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN, ESTERILIZACIÓN, 
PASTEURIZACIÓN, BAÑO DE VAPOR DE AGUA, SECADO, 
EVAPORACIÓN, VAPORIZACIÓN, CONDENSACIÓN O 
ENFRIAMIENTO, EXCEPTO LOS APARATOS DOMÉSTICOS; 
CALENTADORES DE AGUA DE CALENTAMIENTO INSTANTÁNEO O 
DE ACUMULACIÓN, EXCEPTO LOS ELÉCTRICOS. 

    

8419.11 De calentamiento instantáneo, de gas:     

8419.11.10 Del tipo para uso industrial 15 E LIBRE  

8419.11.20 Los demás, desarmados 15 E 5 %  

8419.11.90 Los demás 15 E 15 %  

8419.19 Los demás:     

8419.19.10 Del tipo para uso industrial 10 E LIBRE  

8419.19.20 Los demás, desarmados 10 E 5 %  

8419.19.90 Los demás 10 E 15 %  
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8419.20.00 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio 0 A 3 %  

8419.31 Para productos agrícolas:     

8419.31.10 Para la industria azucarera 0 A 3 %  

8419.31.90 Los demás 0 A 3 %  

8419.31.90A Únicamente secadores por aire caliente, para granos y hortalizas 10 E 3 %  

8419.32.00 Para madera, pasta para papel, papel o cartón 0 A 3 %  

8419.32.00A Únicamente secadores por aire caliente, para madera 10 E 3 %  

8419.39.00 Los demás 0 A 3 %  

8419.40.00 Aparatos de destilación o rectificación 0 A LIBRE  

8419.50.00 Intercambiadores de calor 0 A 3 %  

8419.60.00 Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire u otros gases 0 A 3 %  

8419.81 Para la preparación de bebidas calientes o la cocción o calentamiento 
de alimentos: 

    

8419.81.10 Eléctricos 0 A 3 %  

8419.81.90 Los demás 0 A 3 %  

8419.89 Los demás:     

8419.89.10 Aparatos de torrefacción 0 A LIBRE  

8419.89.20 Aparatos para la industria papelera 0 A 3 %  
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8419.89.30 Los demás aparatos de calentamiento o enfriamiento no eléctricos 0 A LIBRE  

8419.89.90 Los demás 0 A 3 %  

8419.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.20 CALANDRIAS Y LAMINADORES, EXCEPTO PARA METAL O VIDRIO, 
Y CILINDROS PARA ESTAS MÁQUINAS. 

    

8420.10 Calandrias y laminadores:     

8420.10.10 Para cueros y pieles 0 A 3 %  

8420.10.20 Para reconstruir manuscritos o documentos 0 A 3 %  

8420.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

8420.91.00 Cilindros 0 A 3 %  

8420.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.21 CENTRIFUGADORAS, INCLUIDAS LAS SECADORAS CENTRÍFUGAS; 
APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LÍQUIDOS O GASES. 

    

8421.11.00 Desnatadoras (descremadoras). 0 A LIBRE  

8421.12 Secadoras de ropa:     

8421.12.11 Desmontados o sin armar 0 A 3 %  

8421.12.19 Los demás 0 A 15 %  

8421.12.90 Los demás 0 A 15 %  
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8421.19 Las demás:     

8421.19.10 Para extraer miel 0 A 10 %  

8421.19.90 Las demás 0 A 3 %  

8421.21.00 Para filtrar o depurar agua 0 A LIBRE  

8421.22.00 Para filtrar o depurar las demás bebidas 0 A 3 %  

8421.23.00 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por 
chispa o compresión 

10 C 10 %  

8421.29.00 Los demás 0 A 3 %  

8421.31.00 Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o 
compresión 

10 C 10 %  

8421.39.00 Los demás 0 A 3 %  

8421.91.00 De centrifugadoras, incluidas las de secadoras centrífugas 0 A 3 %  

8421.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.22 MÁQUINAS PARA LAVAR VAJILLA; MÁQUINAS Y APARATOS PARA 
LIMPIAR O SECAR BOTELLAS O DEMÁS RECIPIENTES; MÁQUINAS 
Y APARATOS PARA LLENAR, CERRAR, TAPAR, TAPONAR O 
ETIQUETAR BOTELLAS, BOTES O LATAS, CAJAS, SACOS 
(BOLSAS) O DEMÁS CONTINENTES; MÁQUINAS Y APARATOS DE 
CAPSULAR BOTELLAS, TARROS, TUBOS Y CONTINENTES 
ANÁLOGOS; LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA 
EMPAQUETAR O ENVOLVER MERCANCÍAS (INCLUIDAS LAS DE 
ENVOLVER CON PELÍCULA TERMORRETRÁCTIL); MÁQUINAS Y 
APARATOS PARA GASEAR BEBIDAS. 

    

8422.11.00 De tipo doméstico 15 E 15 %  
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8422.19.00 Las demás 10 E 15 %  

8422.20.00 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás 
recipientes 

0 A 3 %  

8422.30 Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; 
máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes 
análogos; máquinas y aparatos para gasear bebidas: 

    

8422.30.10 Para gasear bebidas 0 A LIBRE  

8422.30.90 Los demás 0 A 3 %  

8422.30.90A Únicamente máquinas para llenar y cerrar bolsas plásticas 
termosellables, con capacidad de llenado inferior o igual a 5 kg, excepto 
las de llenado automático horizontales y las de cerrado al vacío 

10 E 3 %  

8422.40.00 Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver 
mercancías (incluidas las de envolver con película termorretráctil) 

10 C 3 %  

8422.40.00A Únicamente con motor eléctrico incorporado, de uso manual 0 A 3 %  

8422.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.23 APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAR, INCLUIDAS LAS 
BÁSCULAS Y BALANZAS PARA COMPROBAR O CONTAR PIEZAS 
FABRICADAS, EXCEPTO LAS BALANZAS SENSIBLES A UN PESO 
INFERIOR O IGUAL A 5 cg; PESAS PARA TODA CLASE DE 
BÁSCULAS O BALANZAS. 

    

8423.10.00 Para pesar personas, incluidos los pesabebés; balanzas domésticas 5 E 10 %  
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8423.20.00 Básculas y balanzas para pesada continua sobre transportador 0 A 3 %  

8423.30.00 Básculas y balanzas para pesada constante, incluidas las de descargar 
pesos determinados en sacos (bolsas) u otros recipientes, así como las 
dosificadoras de tolva 

0 A 3 %  

8423.81.00 Con capacidad inferior o igual a 30 kg 0 A 3 %  

8423.82.00 Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5 000 kg 0 A 3 %  

8423.82.00A Únicamente básculas para pesar ganado 10 E 3 %  

8423.82.00B Únicamente básculas y balanzas colgantes del tipo resorte, con 
capacidad inferior o igual a 200 kg 

10 E 3 %  

8423.89.00 Los demás 0 A 3 %  

8423.90.00 Pesas para toda clase de básculas o balanzas; partes de aparatos o 
instrumentos de pesar 

0 A 3 %  

84.24 APARATOS MECÁNICOS (INCLUSO MANUALES) PARA PROYECTAR, 
DISPERSAR O PULVERIZAR MATERIAS LÍQUIDAS O EN POLVO; 
EXTINTORES, INCLUSO CARGADOS; PISTOLAS AEROGRÁFICAS Y 
APARATOS SIMILARES; MÁQUINAS Y APARATOS DE CHORRO DE 
ARENA O DE VAPOR Y APARATOS DE CHORRO SIMILARES. 

    

8424.10 Extintores, incluso cargados:     

8424.10.10 Con carga 0 A 15 %  

8424.10.20 Sin cargar 0 A 10 %  
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8424.20.00 Pistolas aerográficas y aparatos similares 0 A 3 %  

8424.30 Máquinas y aparatos de chorro de arena o de vapor y aparatos de 
chorro similares: 

    

8424.30.10 Aparatos de chorro de vapor 0 A 10 %  

8424.30.90 Los demás 0 A 3 %  

8424.81.00 Para agricultura u horticultura - A LIBRE  

8424.89 Los demás:     

8424.89.10 Del tipo de los utilizados en la actividad agropecuaria 0 A LIBRE  

8424.89.90 Los demás 0 A 3 %  

8424.90 Partes:     

8424.90.10 Para los aparatos del tipo utilizado en la actividad agropecuaria - A LIBRE  

8424.90.20 Para extintores 0 A 10 %  

8424.90.91 Cabezas y monturas, de pulverizadores 0 A 3 %  

8424.90.99 Las demás 0 A 15 %  

8424.90.99A Únicamente para rociadores (excepto de productos farmacéuticos) 15 C 15 %  

84.25 POLIPASTOS; TORNOS Y CABRESTANTES; GATOS.     

8425.11 Con motor eléctrico:     

8425.11.10 Pescantes de marina 0 A 5 %  
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8425.11.90 Los demás 0 A 3 %  

8425.19 Los demás:     

8425.19.10 Pescantes de marina 0 A 5 %  

8425.19.90 Los demás 0 A 3 %  

8425.31 Con motor eléctrico:     

8425.31.10 Tornos y cabrestantes de marina 0 A 5 %  

8425.31.20 Tornos para el ascenso o descenso de jaulas o montacargas en pozos 
de minas o concebidos para uso en interior de minas 

0 A 10 %  

8425.31.90 Los demás 0 A 3 %  

8425.39 Los demás:     

8425.39.10 Tornos y cabrestantes de marina. 0 A 5 %  

8425.39.20 Tornos para el ascenso o descenso de jaulas o montacargas en pozos 
de minas o concebidos para uso en interior de minas 

0 A 10 %  

8425.39.90 Los demás 0 A 3 %  

8425.41.00 Elevadores fijos para vehículos automóviles, de los tipos utilizados en 
talleres 

0 A 10 %  

8425.42.00 Los demás gatos hidráulicos 0 A 3 %  

8425.49.00 Los demás 0 A 3 %  
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84.26 GRÚAS Y APARATOS DE ELEVACIÓN SOBRE CABLE AÉREO; 
PUENTES RODANTES, PÓRTICOS DE DESCARGA O 
MANIPULACIÓN, PUENTES GRÚA, CARRETILLAS PUENTE Y 
CARRETILLAS GRÚA. 

    

8426.11.00 Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre soporte fijo 0 A 3 %  

8426.12.00 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente 0 A 3 %  

8426.19.00 Los demás 0 A 3 %  

8426.20.00 Grúas de torre 0 A 10 %  

8426.30.00 Grúas de pórtico 0 A 5 %  

8426.41.00 Sobre neumáticos 0 A 10 %  

8426.49.00 Los demás 0 A 10 %  

8426.91.00 Concebidos para montarlos sobre vehículo de carretera 0 A 10 %  

8426.99.00 Los demás 0 A 10 %  

84.27 CARRETILLAS APILADORAS; LAS DEMÁS CARRETILLAS DE 
MANIPULACIÓN CON DISPOSITIVO DE ELEVACIÓN INCORPORADO. 

    

8427.10.00 Carretillas autopropulsadas con motor eléctrico 0 A LIBRE  

8427.20.00 Las demás carretillas autopropulsadas 0 A LIBRE  

8427.90.00 Las demás carretillas 0 A LIBRE  
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84.28 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS DE ELEVACIÓN, CARGA, 
DESCARGA O MANIPULACIÓN (POR EJEMPLO: ASCENSORES, 
ESCALERAS MECÁNICAS, TRANSPORTADORES, TELEFÉRICOS). 

    

8428.10.00 Ascensores y montacargas 0 A 3 %  

8428.20.00 Aparatos elevadores o transportadores, neumáticos 0 A 3 %  

8428.31.00 Especialmente concebidos para el interior de minas u otros trabajos 
subterráneos 

0 A 10 %  

8428.32.00 Los demás, de cangilones 0 A 3 %  

8428.33.00 Los demás, de banda o correa 0 A 3 %  

8428.39.00 Los demás 0 A 3 %  

8428.40.00 Escaleras mecánicas y pasillos móviles 0 A 10 %  

8428.60.00 Teleféricos (incluidos los telecillas y los telesquís); mecanismos de 
tracción para funiculares 

0 A 10 %  

8428.90 Las demás máquinas y aparatos:     

8428.90.10 Empujadoras de vagonetas de minas, carros transbordadores, 
basculadores y volteadores de vagonetas , etc., e instalaciones similares 
para manipulación de material móvil sobre rieles 

0 A 10 %  

8428.90.90 Las demás 0 A 3 %  
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84.29 TOPADORAS FRONTALES ("BULLDOZERS"), TOPADORAS 
ANGULARES ("ANGLEDOZERS"), NIVELADORAS, TRAÍLLAS 
("SCRAPERS"), PALAS MECÁNICAS, EXCAVADORAS, 
CARGADORAS, PALAS CARGADORAS, COMPACTADORAS Y 
APISONADORAS (APLANADORAS), AUTOPROPULSADAS. 

    

8429.11.00 De orugas 0 A 3 %  

8429.19.00 Las demás 0 A 10 %  

8429.20.00 Niveladoras 0 A 5 %  

8429.30.00 Traíllas ("scrapers") 0 A 10 %  

8429.40.00 Desplumadotas y apisonadoras (aplanadoras) 0 A 10 %  

8429.51.00 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal 0 A 3 %  

8429.52 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°     

8429.52.10 Retroexcavadoras, palas, cucharas de mandíbulas y dragalinas 0 A 5 %  

8429.52.90 Las demás 0 A 5 %  

8429.59 Las demás:     

8429.59.10 Retroexcavadoras, palas, cucharas de mandíbulas y dragalinas 0 A 3 %  

8429.59.90 Las demás 0 A 3 %  
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84.30 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EXPLANAR, NIVELAR, 
TRAILLAR ("SCRAPING"), EXCAVAR, COMPACTAR, APISONAR 
(APLANAR), EXTRAER O PERFORAR TIERRA O MINERALES; 
MARTINETES Y MÁQUINAS PARA ARRANCAR PILOTES, ESTACAS O 
SIMILARES; QUITANIEVES. 

    

8430.10.00 Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares 0 A 10 %  

8430.20.00 Quitanieves 0 A 10 %  

8430.31.00 Autopropulsadas 0 A 10 %  

8430.39.00 Las demás 0 A 10 %  

8430.41.00 Autopropulsadas 0 A 10 %  

8430.49.00 Las demás 0 A 10 %  

8430.50.00 Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados 0 A 10 %  

8430.61.00 Máquinas y aparatos para compactar o apisonar (aplanar) 0 A 10 %  

8430.69 Los demás     

8430.69.10 Traíllas ("scrapers") 0 A 10 %  

8430.69.90 Los demás 0 A 10 %  

84.31 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O 
PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS O APARATOS DE LAS 
PARTIDAS 84.25 A 84.30. 

    

8431.10 De máquinas o aparatos de la partida 84.25:     

8431.10.10 Para aparatos de marina 0 A 5 %  
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8431.10.90 Los demás 0 A 3 %  

8431.20.00 De máquinas o aparatos de la partida 84.27 0 A 3 %  

8431.31.00 De ascensores, montacargas o escaleras mecánicas 0 A 3 %  

8431.39.00 Las demás 0 A 10 %  

8431.41.00 Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, palas y garras o pinzas 0 A 3 %  

8431.42.00 Hojas de topadoras frontales ("bulldozers") o de topadoras angulares 
("angledozers") 

0 A 10 %  

8431.43.00 De máquinas de sondeo o perforación de las subpartidas 8430.41 u 
8430.49 

0 A 5 %  

8431.49.00 Las demás 0 A 5 %  

84.32 MÁQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS 
O SILVÍCOLAS, PARA LA PREPARACIÓN O EL TRABAJO DEL 
SUELO O PARA EL CULTIVO; RODILLOS PARA CÉSPED O 
TERRENOS DE DEPORTE. 

    

8432.10.00 Arados 10 E LIBRE  

8432.21.00 Gradas (rastras) de discos 10 E LIBRE  

8432.29.00 Los demás 0 A LIBRE  

8432.30.00 Sembradoras, plantadoras y transplantadoras 0 A LIBRE  

8432.40.00 Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos 0 A LIBRE  

8432.80.00 Las demás máquinas, aparatos y artefactos 0 A LIBRE  

8432.90.00 Partes - A LIBRE  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2486 

Código SAC 
2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

84.33 MÁQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS DE COSECHAR O TRILLAR, 
INCLUIDAS LAS PRENSAS PARA PAJA O FORRAJE; CORTADORAS 
DE CÉSPED Y GUADAÑADORAS; MÁQUINAS PARA LIMPIEZA O 
CLASIFICACIÓN DE HUEVOS, FRUTOS O DEMÁS PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 84.37. 

    

8433.11.00 Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un plano horizontal 0 A 10 %  

8433.19.00 Las demás 0 A 10 %  

8433.20.00 Guadañadoras, incluidas las barras de corte para montar sobre un 
tractor 

0 A LIBRE  

8433.30.00 Las demás máquinas y aparatos de henificar 0 A LIBRE  

8433.40.00 Prensas para paja o forraje, incluidas las prensas recogedoras 0 A LIBRE  

8433.51.00 Cosechadoras-trilladoras 0 A LIBRE  

8433.52.00 Las demás máquinas y aparatos para trillar 0 A LIBRE  

8433.53.00 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos 0 A LIBRE  

8433.59.00 Los demás 0 A LIBRE  

8433.60.00 Máquinas para limpieza o clasificación de huevos, frutos o demás 
productos agrícolas 

- A LIBRE  

8433.90 Partes:     

8433.90.10 Para máquinas cortadoras de césped 0 A 10 %  

8433.90.90 Los demás 0 A LIBRE  
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84.34 MÁQUINAS DE ORDEÑAR Y MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA 
INDUSTRIA LECHERA. 

    

8434.10.00 Máquinas de ordeñar 0 A LIBRE  

8434.20.00 Máquinas y aparatos para la industria lechera 0 A LIBRE  

8434.90.00 Partes 0 A LIBRE  

84.35 PRENSAS, ESTRUJADORAS Y MÁQUINAS Y APARATOS ANÁLOGOS 
PARA LA PRODUCCIÓN DE VINO, SIDRA, JUGOS DE FRUTOS O 
BEBIDAS SIMILARES. 

    

8435.10 Máquinas y aparatos:     

8435.10.10 Extractores de jugos de fruta 0 A 3 %  

8435.10.21 Para manzanas, pera o uvas 0 A LIBRE  

8435.10.29 Los demás 0 A 3 %  

8435.10.90 Los demás 0 A LIBRE  

8435.90 Partes:     

8435.90.10 Para extractores de jugos de frutas 0 A 3 %  

8435.90.20 Para prensas de frutas (excepto pera, manzanas o uvas) 0 A 3 %  

8435.90.90 Los demás 0 A LIBRE  
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84.36 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA AGRICULTURA, 
HORTICULTURA, SILVICULTURA, AVICULTURA O APICULTURA, 
INCLUIDOS LOS GERMINADORES CON DISPOSITIVOS MECÁNICOS 
O TÉRMICOS INCORPORADOS Y LAS INCUBADORAS Y CRIADORAS 
AVÍCOLAS. 

    

8436.10.00 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales 0 A LIBRE  

8436.21 Incubadoras y criadoras:     

8436.21.10 Incubadoras 0 A 3 %  

8436.21.20 Criadoras 0 A 3 %  

8436.29 Los demás:     

8436.29.10 Desplumadotas de aves 0 A 3 %  

8436.29.20 Baterías automáticas de crianza o puesta 0 A 3 %  

8436.29.90 Los demás 0 A LIBRE  

8436.80 Las demás máquinas y aparatos:     

8436.80.10 Máquinas y aparatos de apicultura 0 A 10 %  

8436.80.90 Las demás 0 A LIBRE  

8436.91 De máquinas o aparatos para la avicultura:     

8436.91.10 Para criadoras y ponedoras 0 A 3 %  

8436.91.20 Para incubadoras y desplumadoras 0 A 3 %  
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8436.91.90 Los demás 0 A LIBRE  

8436.99 Las demás:     

8436.99.10 Para máquinas y aparatos de apicultura 0 A 10 %  

8436.99.90 Los demás 0 A LIBRE  

84.37 MÁQUINAS PARA LIMPIEZA, CLASIFICACIÓN O CRIBADO DE 
SEMILLAS, GRANOS U HORTALIZAS DE VAINA SECAS; MÁQUINAS Y 
APARATOS PARA MOLIENDA O TRATAMIENTO DE CEREALES U 
HORTALIZAS DE VAINA SECAS, EXCEPTO LAS DE TIPO RURAL. 

    

8437.10.00 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u 
hortalizas de vaina secas 

- A LIBRE  

8437.80.00 Las demás máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8437.80.00A Únicamente trituradoras y quebrantadoras, de martillo, para cereales 10 E 3 %  

8437.80.00B Únicamente mezcladoras para granos 10 E 3 %  

8437.90.00 Partes 0 A 3 %  
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84.38 MÁQUINAS Y APARATOS, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN 
OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO, PARA LA PREPARACIÓN O 
FABRICACIÓN INDUSTRIAL DE ALIMENTOS O BEBIDAS, EXCEPTO 
LAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EXTRACCIÓN O 
PREPARACIÓN DE ACEITES O GRASAS, ANIMALES O VEGETALES 
FIJOS. 

    

8438.10.00 Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería o la 
fabricación de pastas alimenticias 

0 A 3 %  

8438.20.00 Máquinas y aparatos para confitería, elaboración de cacao o la 
fabricación de chocolate 

0 A 3 %  

8438.30.00 Máquinas y aparatos para la industria azucarera 0 A 3 %  

8438.40.00 Máquinas y aparatos para la industria cervecera 0 A LIBRE  

8438.50 Máquinas y aparatos para la preparación de carne:     

8438.50.10 Para moler, picar o cortar carne 0 A 3 %  

8438.50.90 Los demás 0 A 3 %  

8438.60.00 Máquinas y aparatos para la preparación de frutos u hortalizas 
(incluso "silvestres") 

0 A 3 %  

8438.60.00A Únicamente despulpadoras de frutos 10 E 3 %  

8438.80 Las demás máquinas y aparatos:     

8438.80.10 Para la preparación de pescado, crustáceos o moluscos 0 A 3 %  
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8438.80.90 Los demás 0 A 3 %  

8438.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.39 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE PASTA DE 
MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS O PARA LA FABRICACIÓN O 
ACABADO DE PAPEL O CARTÓN. 

    

8439.10.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas 
celulósicas 

0 A 3 %  

8439.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o cartón 0 A 3 %  

8439.30.00 Máquinas y aparatos para el acabado de papel o cartón 0 A 3 %  

8439.91.00 De máquinas o aparatos para la fabricación de pasta de materias 
fibrosas celulósicas 

0 A 3 %  

8439.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.40 MÁQUINAS Y APARATOS PARA ENCUADERNACIÓN, INCLUIDAS LAS 
MÁQUINAS PARA COSER PLIEGOS. 

    

8440.10.00 Máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8440.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.41 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EL TRABAJO DE LA 
PASTA DE PAPEL, DEL PAPEL O CARTÓN, INCLUIDAS LAS 
CORTADORAS DE CUALQUIER TIPO. 

    

8441.10.00 Cortadoras 0 A 3 %  

8441.20.00 Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), bolsitas o sobres 0 A 3 %  
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8441.30.00 Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, tambores o continentes 
similares, excepto por moldeado 

0 A 3 %  

8441.40.00 Máquinas para moldear artículos de pasta de papel, de papel o cartón 0 A 3 %  

8441.80.00 Las demás máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8441.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.42 MÁQUINAS, APARATOS Y MATERIAL (EXCEPTO LAS MÁQUINAS 
HERRAMIENTA DE LAS PART IDAS 84.56 A 84.65) PARA 
PREPARAR O FABRICAR CLISÉS, PLANCHAS, CILINDROS O DEMÁS 
ELEMENTOS IMPRESORES; CLISÉS, PLANCHAS, CILINDROS Y 
DEMÁS ELEMENTOS IMPRESORES; PIEDRAS LITOGRÁFICAS, 
PLANCHAS, PLACAS Y CILINDROS, PREPARADOS PARA LA 
IMPRESIÓN (POR EJEMPLO: APLANADOS, GRANEADOS, PULIDOS). 

    

8442.30.00 Máquinas, aparatos y material 0 A 3 %  

8442.40.00 Partes de estas máquinas, aparatos o material 0 A 3 %  

8442.50.00 Clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores; piedras 
litográficas, planchas, placas y cilindros, preparados para la impresión 
(por ejemplo: aplanados, graneados, pulidos) 

0 A 3 %  
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84.43 MÁQUINAS Y APARATOS PARA IMPRIMIR MEDIANTE PLANCHAS, 
CILINDROS Y DEMÁS ELEMENTOS IMPRESORES DE LA 
PARTIDA 84.42; LAS DEMÁS MÁQUINAS IMPRESORAS, 
COPIADORAS Y DE FAX, INCLUSO COMBINADAS ENTRE SÍ; 
PARTES Y ACCESORIOS. 

    

8443.11.00 Máquinas y aparatos para imprimir, offset, alimentados con bobinas 0 A 3 %  

8443.12.00 Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, alimentados con 
hojas de formato inferior o igual a 22 cm x 36 cm, medidas sin plegar 

0 A 3 %  

8443.13.00 Las demás máquinas y aparatos para imprimir, offset 0 A 3 %  

8443.14.00 Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, alimentados con 
bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos 

0 A 3 %  

8443.15.00 Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, distintos de los 
alimentados con bobinas, excepto las máquinas y aparatos 
flexográficos 

0 A 3 %  

8443.16.00 Máquinas y aparatos para imprimir, flexográficos 0 A 3 %  

8443.17.00 Máquinas y aparatos para imprimir, heliográficos (huecograbado) 0 A 3 %  

8443.19.00 Los demás 0 A 3 %  

8443.31.00 Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes funciones: 
impresión, copia o fax, aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una red 

0 A 5 %  

8443.32 Las demás, aptas para ser conectadas a una máquina automática para 
tratamiento o procesamiento de datos o a una red: 

    

8443.32.10 Teletipo 0 A 10 %  



EU/CENTR-AM/Anexo I/es 2494 

Código SAC 
2007 

Descripción Tasa base CA Categoría Tasa Base 
Panama 

Comentarios 

8443.32.90 Las demás 0 A 5 %  

8443.39.00 Las demás 0 A 15 %  

8443.91.00 Partes y accesorios de máquinas y aparatos para imprimir por medio de 
planchas, cilindros y demás elementos impresores de la partida 84.42 

0 A 3 %  

8443.99.00 Los demás 0 A 15 %  

8444.00.00 MÁQUINAS PARA EXTRUDIR, ESTIRAR, TEXTURAR O CORTAR 
MATERIA TEXTIL SINTÉTICA O ARTIFICIAL. 

0 A 3 %  

84.45 MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE MATERIA TEXTIL; 
MÁQUINAS PARA HILAR, DOBLAR O RETORCER MATERIA TEXTIL Y 
DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
HILADOS TEXTILES; MÁQUINAS PARA BOBINAR (INCLUIDAS LAS 
CANILLERAS) O DEVANAR MATERIA TEXTIL Y MÁQUINAS PARA LA 
PREPARACIÓN DE HILADOS TEXTILES PARA SU UTILIZACIÓN EN 
LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS 84.46 u 84.47. 

    

8445.11.00 Cardas 0 A 3 %  

8445.12.00 Peinadoras 0 A 3 %  

8445.13.00 Mecheras 0 A 3 %  

8445.19 Las demás:     

8445.19.10 Desmotadoras de algodón 0 A LIBRE  

8445.19.90 Las demás 0 A 3 %  
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8445.20.00 Máquinas para hilar materia textil 0 A 3 %  

8445.30.00 Máquinas para doblar o retorcer materia textil 0 A 3 %  

8445.40.00 Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o devanar materia textil 0 A 3 %  

8445.90.00 Los demás 0 A 3 %  

84.46 TELARES.     

8446.10.00 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 0 A 3 %  

8446.21.00 De motor 0 A 3 %  

8446.29.00 Los demás 0 A 3 %  

8446.30.00 Para tejidos de anchura superior a 30 cm., sin lanzadera 0 A 3 %  

84.47 MÁQUINAS DE TRICOTAR, DE COSER POR CADENETA, DE 
ENTORCHAR, DE FABRICAR TUL, ENCAJE, BORDADOS, 
PASAMANERÍA, TRENZAS, REDES O DE INSERTAR MECHONES. 

    

8447.11.00 Con cilindro de diámetro inferior o igual a 165 mm 0 A 3 %  

8447.12.00 Con cilindro de diámetro superior a 165 mm 0 A 3 %  

8447.20.00 Máquinas rectilíneas de tricotar; máquinas de coser por cadeneta 0 A 3 %  

8447.90.00 Las demás 0 A 3 %  
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84.48 MÁQUINAS Y APARATOS AUXILIARES PARA LAS MÁQUINAS DE 
LAS PARTIDAS 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 (POR EJEMPLO: 
MAQUINITAS PARA LIZOS, MECANISMOS JACQUARD, 
PARAURDIMBRES Y PARATRAMAS, MECANISMOS DE CAMBIO DE 
LANZADERA); PARTES Y ACCESORIOS IDENTIFICABLES COMO 
DESTINADOS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS 
DE ESTA PARTIDA O DE LAS PARTIDAS 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 
(POR EJEMPLO: HUSOS, ALETAS, GUARNICIONES DE CARDAS, 
PEINES, BARRETAS, HILERAS, LANZADERAS, LIZOS Y CUADROS 
DE LIZOS, AGUJAS, PLATINAS, GANCHOS). 

    

8448.11.00 Maquinitas para lizos y mecanismos Jacquard; reductoras, perforadoras 
y copiadoras de cartones; máquinas para unir cartones después de 
perforados 

0 A 3 %  

8448.19.00 Los demás 0 A 3 %  

8448.20.00 Partes y accesorios de las máquinas de la partida 84.44 o de sus 
máquinas o aparatos auxiliares 

0 A 3 %  

8448.31.00 Guarniciones de cardas 0 A 3 %  

8448.32.00 De máquinas para la preparación de materia textil, excepto las 
guarniciones de cardas 

0 A 3 %  

8448.33.00 Husos y sus aletas, anillos y cursores 0 A 3 %  

8448.39.00 Los demás 0 A 3 %  

8448.42.00 Peines, lizos y cuadros de lizos 0 A 3 %  

8448.49.00 Los demás 0 A 3 %  

8448.51.00 Platinas, agujas y demás artículos que participen en la formación de 
mallas 

0 A 3 %  

8448.59.00 Los demás 0 A 3 %  
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84.49 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN O ACABADO DEL 
FIELTRO O TELA SIN TEJER, EN PIEZA O CON FORMA, 
INCLUIDAS LAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN 
DE SOMBREROS DE FIELTRO; HORMAS DE SOMBRERERÍA. 

    

8449.00.10 Máquinas y aparatos 0 A 15 %  

8449.00.90 Partes 0 A 15 %  

84.50 MÁQUINAS PARA LAVAR ROPA, INCLUSO CON DISPOSITIVO DE 
SECADO. 

    

8450.11 Máquinas totalmente automáticas:     

8450.11.10 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8450.11.90 Los demás 15 E 10 %  

8450.12 Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada:     

8450.12.10 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8450.12.90 Los demás 15 E 10 %  

8450.19 Las demás:     

8450.19.10 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8450.19.90 Los demás 15 E 15 %  

8450.20.00 Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, 
superior a 10 kg 

0 A 15 %  

8450.90.00 Partes 0 A 3 %  
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84.51 MÁQUINAS Y APARATOS (EXCEPTO LAS MÁQUINAS DE LA 
PARTIDA 84.50) PARA LAVAR, LIMPIAR, ESCURRIR, SECAR, 
PLANCHAR, PRENSAR (INCLUIDAS LAS PRENSAS PARA FIJAR), 
BLANQUEAR, TEÑIR, APRESTAR, ACABAR, RECUBRIR O 
IMPREGNAR HILADOS, TELAS O MANUFACTURAS TEXTILES Y 
MÁQUINAS PARA EL REVESTIMIENTO DE TELAS U OTROS 
SOPORTES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN DE CUBRESUELOS, 
TALES COMO LINÓLEO; MÁQUINAS PARA ENROLLAR, 
DESENROLLAR, PLEGAR, CORTAR O DENTAR TELAS. 

    

8451.10.00 Máquinas para limpieza en seco 0 A 15 %  

8451.21 De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual 
a 10 kg: 

    

8451.21.10 Desmontadas o sin armar 15 E 3 %  

8451.21.90 Los demás 15 E 15 %  

8451.29.00 Las demás 0 A 15 %  

8451.30 Máquinas y prensas para planchar, incluidas las prensas para fijar:     

8451.30.10 Prensas de madera 0 A 15 %  

8451.30.90 Los demás 0 A 3 %  

8451.40.00 Máquinas para lavar, blanquear o teñir 0 A 15 %  

8451.50.00 Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o dentar telas 0 A 3 %  
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8451.80.00 Las demás máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8451.90.00 Partes 0 A 15 %  

84.52 MÁQUINAS DE COSER, EXCEPTO LAS DE COSER PLIEGOS DE LA 
PARTIDA 84.40; MUEBLES, BASAMENTOS Y TAPAS O CUBIERTAS 
ESPECIALMENTE CONCEBIDOS PARA MÁQUINAS DE COSER; 
AGUJAS PARA MÁQUINAS DE COSER. 

    

8452.10.00 Máquinas de coser domésticas 0 A 10 %  

8452.21.00 Unidades automáticas 0 A 3 %  

8452.29 Las demás:     

8452.29.10 Máquinas para coser sacos de los tipos utilizados para envasar 
productos agrícolas. 

0 A LIBRE  

8452.29.90 Las demás 0 A 3 %  

8452.30.00 Agujas para máquinas de coser 0 A 3 %  

8452.40 Muebles, basamentos y tapas o cubiertas para máquinas de coser, y sus 
partes: 

    

8452.40.10 Muebles 15 E 3 %  

8452.40.90 Los demás, incluidas las partes 15 E 3 %  

8452.90.00 Las demás partes para máquinas de coser 0 A 3 %  
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84.53 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACIÓN, CURTIDO O 
TRABAJO DE CUERO O PIEL O PARA LA FABRICACIÓN O 
REPARACIÓN DE CALZADO U OTRAS MANUFACTURAS DE CUERO 
O PIEL, EXCEPTO LAS MÁQUINAS DE COSER. 

    

8453.10.00 Máquinas y aparatos para la preparación, curtido o trabajo de cuero o 
piel 

0 A 3 %  

8453.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de calzado 0 A 3 %  

8453.80.00 Las demás máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8453.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.54 CONVERTIDORES, CUCHARAS DE COLADA, LINGOTERAS Y 
MÁQUINAS DE COLAR (MOLDEAR), PARA METALURGIA, ACERÍAS O 
FUNDICIONES. 

    

8454.10.00 Convertidores 0 A LIBRE  

8454.20.00 Lingoteras y cucharas de colada 0 A 3 %  

8454.30.00 Máquinas de colar (moldear) 0 A 3 %  

8454.90 Partes:     

8454.90.10 De convertidores 0 A LIBRE  

8454.90.90 Los demás 0 A 3 %  

84.55 LAMINADORES PARA METAL Y SUS CILINDROS.     

8455.10.00 Laminadores de tubos 0 A 3 %  
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8455.21.00 Para laminar en caliente o combinados para laminar en caliente y en frío 0 A 3 %  

8455.22.00 Para laminar en frío 0 A 3 %  

8455.30.00 Cilindros de laminadores 0 A 3 %  

8455.90.00 Las demás partes 0 A 3 %  

84.56 MÁQUINAS HERRAMIENTA QUE TRABAJEN POR ARRANQUE DE 
CUALQUIER MATERIA MEDIANTE LÁSER U OTROS HACES DE LUZ 
O DE FOTONES, POR ULTRASONIDO, ELECTROEROSIÓN, 
PROCESOS ELECTROQUÍMICOS, HACES DE ELECTRONES, HACES 
IÓNICOS O CHORRO DE PLASMA. 

    

8456.10.00 Que operen mediante láser u otros haces de luz o de fotones 0 A 3 %  

8456.20.00 Que operen por ultrasonido 0 A 3 %  

8456.30.00 Que operen por electroerosión 0 A 3 %  

8456.90.00 Las demás 0 A 3 %  

84.57 CENTROS DE MECANIZADO, MÁQUINAS DE PUESTO FIJO Y 
MÁQUINAS DE PUESTOS MÚLTIPLES, PARA TRABAJAR METAL. 

    

8457.10.00 Centros de mecanizado 0 A 3 %  

8457.20.00 Máquinas de puesto fijo 0 A 3 %  

8457.30.00 Máquinas de puestos múltiples 0 A 3 %  
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84.58 TORNOS (INCLUIDOS LOS CENTROS DE TORNEADO) QUE 
TRABAJEN POR ARRANQUE DE METAL. 

    

8458.11.00 De control numérico 0 A 3 %  

8458.19.00 Los demás 0 A 3 %  

8458.91.00 De control numérico 0 A 3 %  

8458.99.00 Los demás 0 A 3 %  

84.59 MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS UNIDADES DE MECANIZADO DE 
CORREDERAS) DE TALADRAR, ESCARIAR, FRESAR O ROSCAR 
(INCLUSO ATERRAJAR), METAL POR ARRANQUE DE MATERIA, 
EXCEPTO LOS TORNOS (INCLUIDOS LOS CENTROS DE 
TORNEADO) DE LA PARTIDA 84.58. 

    

8459.10.00 Unidades de mecanizado de correderas 0 A 3 %  

8459.21.00 De control numérico 0 A 3 %  

8459.29.00 Las demás 0 A 3 %  

8459.31.00 De control numérico 0 A 3 %  

8459.39.00 Las demás 0 A 3 %  

8459.40.00 Las demás escariadoras 0 A 3 %  

8459.51.00 De control numérico 0 A 3 %  
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8459.59.00 Las demás 0 A 3 %  

8459.61.00 De control numérico 0 A 3 %  

8459.69.00 Las demás 0 A 3 %  

8459.70.00 Las demás máquinas de roscar (incluso aterrajar) 0 A 3 %  

84.60 MÁQUINAS DE DESBARBAR, AFILAR, AMOLAR, RECTIFICAR, 
LAPEAR (BRUÑIR), PULIR O HACER OTRAS OPERACIONES DE 
ACABADO, PARA METAL O CERMETS, MEDIANTE MUELAS, 
ABRASIVOS O PRODUCTOS PARA PULIR, EXCEPTO LAS MÁQUINAS 
PARA TALLAR O ACABAR ENGRANAJES DE LA PARTIDA 84.61. 

    

8460.11.00 De control numérico 0 A 3 %  

8460.19.00 Las demás 0 A 3 %  

8460.21.00 De control numérico 0 A 3 %  

8460.29.00 Las demás 0 A 3 %  

8460.31.00 De control numérico 0 A 3 %  

8460.39.00 Las demás 0 A 3 %  

8460.40.00 Máquinas de lapear (bruñir) 0 A 3 %  

8460.90.00 Las demás 0 A 3 %  
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84.61 MÁQUINAS DE CEPILLAR, LIMAR, MORTAJAR, BROCHAR, TALLAR O 
ACABAR ENGRANAJES, ASERRAR, TROCEAR Y DEMÁS MÁQUINAS 
HERRAMIENTA QUE TRABAJEN POR ARRANQUE DE METAL O 
CERMET, NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

    

8461.20.00 Máquinas de limar o mortajar 0 A 3 %  

8461.30.00 Máquinas de brochar 0 A 3 %  

8461.40.00 Máquinas de tallar o acabar engranajes 0 A 3 %  

8461.50.00 Máquinas de aserrar o trocear 0 A 3 %  

8461.90 Las demás:     

8461.90.10 Máquinas de cepillar 0 A 3 %  

8461.90.90 Los demás 0 A 3 %  

84.62 MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS PRENSAS) DE FORJAR O ESTAMPAR, 
MARTILLOS PILÓN Y OTRAS MÁQUINAS DE MARTILLAR, PARA 
TRABAJAR METAL; MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS PRENSAS) DE 
ENROLLAR, CURVAR, PLEGAR, ENDEREZAR, APLANAR, CIZALLAR, 
PUNZONAR O ENTALLAR, METAL; PRENSAS PARA TRABAJAR 
METAL O CARBUROS METÁLICOS, NO EXPRESADAS 
ANTERIORMENTE. 

    

8462.10.00 Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y 
otras máquinas de martillar 

0 A 3 %  

8462.21.00 De control numérico 0 A 3 %  
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8462.29.00 Las demás 0 A 3 %  

8462.31.00 De control numérico 0 A 3 %  

8462.39.00 Las demás 0 A 3 %  

8462.41.00 De control numérico 0 A 3 %  

8462.49.00 Las demás 0 A 3 %  

8462.91.00 Prensas hidráulicas 0 A 3 %  

8462.99.00 Las demás 0 A 3 %  

84.63 LAS DEMÁS MÁQUINAS HERRAMIENTA PARA TRABAJAR METAL O 
CERMETS QUE NO TRABAJEN POR ARRANQUE DE MATERIA. 

    

8463.10.00 Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o similares 0 A 3 %  

8463.20.00 Máquinas laminadoras de hacer roscas 0 A 3 %  

8463.30 Máquinas para trabajar alambre:     

8463.30.10 Para fabricar clavos 0 A LIBRE  

8463.30.90 Las demás 0 A 3 %  

8463.90.00 Las demás 0 A 3 %  
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84.64 MÁQUINAS HERRAMIENTA PARA TRABAJAR PIEDRA, CERÁMICA, 
HORMIGÓN, AMIANTOCEMENTO O MATERIAS MINERALES 
SIMILARES, O PARA TRABAJAR EL VIDRIO EN FRÍO. 

    

8464.10.00 Maquinas de aserrar 0 A LIBRE  

8464.20.00 Máquinas de amolar o pulir 0 A LIBRE  

8464.90.00 Las demás 0 A LIBRE  

84.65 MÁQUINAS HERRAMIENTA (INCLUIDAS LAS DE CLAVAR, G RAPAR, 
ENCOLAR O ENSAMBLAR DE OTRO MODO) PARA TRABAJAR 
MADERA, CORCHO, HUESO, CAUCHO ENDURECIDO, PLÁSTICO 
RÍGIDO O MATERIAS DURAS SIMILARES. 

    

8465.10.00 Máquinas que efectúen distintas operaciones de mecanizado sin 
cambio de útil entre dichas operaciones 

0 A 3 %  

8465.91.00 Máquinas de aserrar 0 A 3 %  

8465.92.00 Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o moldurar 0 A 3 %  

8465.93.00 Máquinas de amolar, lijar o pulir 0 A 3 %  

8465.94.00 Máquinas de curvar o ensamblar 0 A 3 %  

8465.95.00 Máquinas de taladrar o mortajar 0 A 3 %  

8465.96.00 Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar 0 A 3 %  

8465.99.00 Las demás 0 A 3 %  
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84.66 PARTES Y ACCESORIOS IDENTIFICABLES COMO DESTINADOS, 
EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS DE LAS 
PARTIDAS 84.56 a 84.65, INCLUIDOS LOS PORTAPIEZAS Y 
PORTAÚTILES, DISPOSITIVOS DE ROSCAR DE APERTURA 
AUTOMÁTICA, DIVISORES Y DEMÁS DISPOSITIVOS ESPECIALES 
PARA MONTAR EN MÁQUINAS HERRAMIENTA; PORTAÚTILES 
PARA HERRAMIENTAS DE MANO DE CUALQUIER TIPO. 

    

8466.10.00 Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura automática 0 A 3 %  

8466.20.00 Portapiezas 0 A 3 %  

8466.30.00 Divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas 
herramienta 

0 A 3 %  

8466.91.00 Para máquinas de la partida 84.64 0 A 3 %  

8466.92.00 Para máquinas de la partida 84.65 0 A 3 %  

8466.93.00 Para máquinas de las partidas 84.56 a 84.61 0 A 3 %  

8466.94.00 Para máquinas de las partidas 84.62 u 84.63 0 A 3 %  

84.67 HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS, HIDRÁULICAS O CON MOTOR 
INCORPORADO, INCLUSO ELÉCTRICO, DE USO MANUAL. 

    

8467.11.00 Rotativas (incluso de percusión) 0 A 10 %  

8467.19.00 Las demás 0 A 10 %  

8467.21.00 Taladros de toda clase, incluidas las perforadoras rotativas 0 A 10 %  
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8467.22.00 Sierras, incluidas las tronzadoras 0 A 10 %  

8467.29.00 Las demás 0 A 10 %  

8467.81.00 Sierras o tronzadoras de cadena 0 A 10 %  

8467.89.00 Las demás 0 A 10 %  

8467.91.00 De sierras o tronzadoras de cadena 0 A 10 %  

8467.92.00 De herramientas neumáticas 0 A 10 %  

8467.99.00 Las demás 0 A 10 %  

84.68 MÁQUINAS Y APARATOS PARA SOLDAR, AUNQUE PUEDAN 
CORTAR, EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 85.15; MÁQUINAS Y 
APARATOS DE GAS PARA TEMPLE SUPERFICIAL. 

    

8468.10.00 Sopletes manuales 0 A 3 %  

8468.20.00 Las demás máquinas y aparatos de gas 0 A 3 %  

8468.80.00 Las demás máquinas y aparatos 0 A 3 %  

8468.90.00 Partes 0 A 3 %  

84.69 MÁQUINAS DE ESCRIBIR, EXCEPTO LAS IMPRESORAS DE LA 
PARTIDA 84.43; MÁQUINAS PARA TRATAMIENTO O 
PROCESAMIENTO DE TEXTOS. 

    

8469.00.10 Máquinas de escribir automáticas y máquinas para tratamiento o 
procesamiento de textos 

0 A 3 %  
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8469.00.20 Las demás máquinas de escribir, incluso eléctricas 0 A 10 %  

84.70 MÁQUINAS DE CALCULAR Y MÁQUINAS DE BOLSILLO 
REGISTRADORAS, REPRODUCTORAS Y VISUALIZADORAS DE 
DATOS, CON FUNCIÓN DE CÁLCULO; MÁQUINAS DE 
CONTABILIDAD, DE FRANQUEAR, EXPEDIR BOLETOS (TIQUES) Y 
MÁQUINAS SIMILARES, CON DISPOSITIVO DE CÁLCULO 
INCORPORADO; CAJAS REGISTRADORAS. 

    

8470.10.00 Calculadoras electrónicas que puedan funcionar sin fuente de energía 
eléctrica exterior y máquinas de bolsillo registradoras, reproductoras y 
visualizadoras de datos, con función de cálculo 

0 A 5 %  

8470.21 Con dispositivo de impresión incorporado:     

8470.21.10 Con circuito cargador de baterías 0 A 10 %  

8470.21.90 Los demás 0 A 15 %  

8470.29 Las demás:     

8470.29.10 Con circuito cargador de baterías 0 A 10 %  

8470.29.90 Los demás 0 A 15 %  

8470.30.00 Las demás máquinas de calcular 0 A 15 %  

8470.50.00 Cajas registradoras 0 A 15 %  

8470.90.00 Las demás 0 A 15 %  
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84.71 MÁQUINAS AUTOMÁTICAS PARA TRATAMIENTO O 
PROCESAMIENTO DE DATOS Y SUS UNIDADES; LECTORES 
MAGNÉTICOS U ÓPTICOS, MÁQUINAS PARA REGISTRO DE 
DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MÁQUINAS 
PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE ESTOS DATOS, NO 
EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

    

8471.30.00 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, 
portátiles, de peso inferior o igual a 10 k g , que estén constituidas, al 
menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador 

0 A 5 %  

8471.41.00 Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una unidad central de 
proceso y, aunque estén combinadas, una unidad de entrada y una de 
salida 

0 A 5 %  

8471.49.00 Las demás presentadas en forma de sistemas 0 A 5 %  

8471.50.00 Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 8471.41 u 8471.49, 
aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de los tipos siguientes 
de unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida 

0 A 5 %  

8471.60.00 Unidades de entrada o salida, aunque incluyan unidades de memoria en 
la misma envoltura 

0 A 5 %  

8471.70.00 Unidades de memoria 0 A 5 %  

8471.80.00 Las demás unidades de máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos 

0 A 5 %  

8471.90.00 Los demás 0 A 5 %  


		2013-07-10T15:42:47-0600
	JORGE LUIS VARGAS ESPINOZA (FIRMA)




